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SI TOMAMOS EN CUENTA QUE LA FAMILIA SIGUE SIENDO LA UNIDAD BÁ 

SICA DE TODA SOCIEDAD Y QUE SIEMPRE SE HA BASADO EN LA INSTI

TUCIÓN JURfDICA DEL MATRIMONIO• SU ANTIGUEDAD E IMPORTANCIA -

EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD LA COLOCAN EN LA CUMBRE DE LAS 

INSTITUCIONES CULTURALES, SOCIALES Y POLÍTICAS. EL MATRIMONIO 

HA ALCANZADO ESTA PREMINENCIA E IMPORTANCIA NO SÓLO EN ALGU-

NOS PUEBLOS O RAZAS DESARROLLADAS EN CONDICIONES ESPECIALMEN

TE FAVORABLES A su EVOLUCIÓN. SINO QUE LA ENCONTRAMOS EN ro-

DOS LOS PUEBLOS Y ÉPOCAS QUE HAN CONFORMADO EL PROCESO DE DE

SARROLLO DE LA HUMANIDAD, DESDE LAS PRIMERAS FORMAS DE ORGANl 

ZACIÓN HUMANA• HASTA NUESTROS DIAS. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR• EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS, SE HAN OPERA 

DO PROFUNDOS CAMBIOS DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL• QUE HAN 

INFLUIDO EN UNA NUEVA CONCEPCIÓN EN TORNO A LA FAMILIA• POR -

UN LADO EL RENDIMIENTO DE LA FUERZA COHESIVA• OFRECIÉNDONOS -

UNA TRISTE VISIÓN DE LA MISMA Y POR OTRO, MENOS FORMAS FAMl-

LIARES QUE INCIDEN DIRECTAMENTE EN LA ORGANIZACIÓN TRADICIO-

NAL DE LA FAMILIA. 

DENTRO DE ESTE CAMBIO ESTRUCTURAL DE LA SOCIEDAD, SE NOS PR~ 

SENTA EL CONCUBINATO• ÉSTE• COMO UNA MANERA MUY PECULIAR DE -

FORMAR LA FAMILIA EN NUESTRAS CLASES POPULARES, EL CONCUBINA-
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TOo UN TEHA POR DEH~S CONTROVERTIDO, EL CUAl LO PODEMOS APRE

CIAR A TRAVÉZ DE TODA LA HISTORIA QUE HA DESPERTADO UNA GRAN 

CANTIDAD DE OPINIONES POSITIVAS Y NEGATIVAS, QUE HAN CONSTITQ 

IDO MATERIA DE LEGISLACIÓN. 

Es NECESARIO PONER PLENA ATENCl6N EN EL PROBLEMA DEL "VALOR -

MORAL"• ES DECIR• LA CUESTIÓN MORAL QUE ES PRECISAMENTE EN -

DONDE SE CENTRA UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DEL CDNCUBl

NATOl PARA ELLO DESEARÍAMOS TENER PRIMERO Y ANTES QUE NADA -

UNA DEFINICIÓN UNIVERSAL Y SISTEMÁTICA DE LO QUE ES LA MORAL• 

LO CUAL RESULTA UNA TAREA POR DEMÁS DIFÍCIL DE PROBARo DEBIDO 

A QUE TENDRIAMOS QUE BUSCAR O ENCONTRAR UNA DEFINICIÓN EN LA 

CUAL CONCURRAN O COMPARTAN LA MAYORiA DE LOS INDIVIDUOS• CLA

SES SOCIALES, LO QUE ES PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE• DEBIDO A LA 

DIVERSIDAD DE CRITERIOS• EDUCACIÓN• CONDICIONES ECONÓMICAS• -

ETC. 

DEFINITIVAMENTE LO QUE RESULTA IMPOSIBLE DE DETERMINAR COMO -

CRITERIO ES QUE "EL DERECHO NO PUEDE ESTAR SUPEDITADO POR NIH 

GÚN MOTIVO A LA MORAL • SEA CUAL FUERE EL SISTEMA JURfDICO DE 

QUE ESTAMOS HABLANDO• EL DERECHO DE IMPONER LAS MEDIDAS NECE

SARIAS PARA UNA CORRECTA APLICACIÓN EN ESTA MATERIA• INDEPEN

DIENTEMENTE DE L• CRISIS MORAL QUE AFECTA ESTREPITOSAMENTE A 

LA SOCIEDAD. 



EL CATALOGAR AL CONBUBINATO COMO UNA INSTITUCIÓN INFERIOR AL 

MATRIMONIO ES UNA REALIDAD, Y ALGO MÁS IMPORTANTE UNA NECESI

DAD Y REGULAR SUS EFECTOS CON RELACIÓN A LOS HIJOS Y RESPECTO 

A LOS MISMOS CONCUBINOS ES IGUALMENTE CORRECTO Y NECESARIO, 

EL DERECHO EVOLUCIONA Y DEBE ADAPTARSE A LA REALIDAD DE LA SQ 

CIEDADo ES DECIR• DEBE COMPRENDER QUE LA MANERA DE PENSAR Y -

ACTUAR Y DE VIVIR OBLIGA AL DERECHO A REGULAR CON MÁS PRECl-

SIÓN Y DANDO MAYOR ELASTICIOAD A LA PROPIA INSTITUCIÓN, SIN -

CONFUNDIR LA ELASTICIDAD Y REGULACIÓN DE TAL SITUACIÓN DE HE

CHO COMO UN RELAJAMIENTO DF LA MORAL MISMAI POR ESO EL CONCU

BINATO DEFINITIVAMENTE SE JUSTIFICA A TODAS LUCES SU REGULA-

CIÓN A FONDO• PARA LA PROTECCIÓN TANTO DE LA CONCUBINA, Asi -

COMO DE LOS HIJOS PRODUCTO DE ESA RELACIÓN DE HECHO. 

Es NECESARIO TRATAR DE ANALIZAR LA IMPERIOSA NECESIDAD DE QUE 

LA CONCUBINA TRATE DE LOGRAR UNA SEGURIDAD• UNA GARANTiA JURJ 

DICA PARA EVITAR QUEDAR EN EL DESAMPARO. 

TAMBIÉN LOS HIJOS PRODUCTOS DE ESA UNIÓNo HABRÁ QUE ESTUDIAR 

SU CONDICIÓN UNA VEZ QUE SE ESTABLECE UNA LEY QUE TODOS SON -

HIJOS NATURALES Y SI SERIA COHERENTE DARLES LA CATEGORiA Y -

TRATO DE HIJOS DE MATRIMONIO. 

EL LEGISLADOR y LA SOCIEDAD NO DEBEN CERRAR LOS OJOS PARA ---
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DARSE CUENTA DE UN MODO DE SER QUE SE HA GENERALIZADO EN NUE~ 

TRA SOCIEDAD Y QUE DESGRACIADAMENTE POR LO QUE SE APRECIA, VA 

EN CONTINUO ASCENSO, POR LO QUE QUEDA REGULARLO Y PROTEGER A 

LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROBLEMA. 



CAPITULO PRlllERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONCUBINATO 

l. ROllA 

A CONSIDERACIONES GENERALES 

B EL CONCUBINATO Y SUS DIFERENCIAS CON EL 

MATRIMONIO ROMANO 

2. EDAD llEDIA 

A CONSIDERACIONES GENERALES 

1 

3. llEDIO ORIENTE 

A CONSIDERACIONES GENERALES 

4. LAS SIETE PARTIDAS 

5. NAPOLEON 

6. llEXICO PREHISPANICO 

7. EPOCA COLONIAL 

8. CODIGO CIVIL DE 1870 



9. CODIGO CIVIL DE 1884 

10. LEY SOBRE RELACIONES FA"ILIARES 

11. CODIGO DE 1928 



CAPITULO PRlftERO 

l. ROllA 

A) CONSIDERACIONES GENERALES 

EL CÓDIGO TEODOSIAHO ES UN-A RECOPILACIÓN DE LAS ORDENANZAS DA 

DAS POR LOS EMPERADORES CRISTIANOS, LOS QUE PERMIT!AN YA DE -

MANERA ESCRITA EL CONCUBINATO, SENÓN Y ANASTACIO DICTARON RE

SOLUCIONES PARA TRANSFORMAR EL CONCUBINÚO EN MATRIMONIO, COJ:! 

BATIENDO AQUÉL Y LEGITIMANDO AS! A LOS HIJOS. EL CONCUBINATO 

SIEMPRE FUE CONSIDERADO LICITO Y HONESTO• LA SOCIEDAD ROMANA 

NUNCA REPROBÓ ESTAS UNIONES• PUES LA ÚNICA AMBICIÓN DEL ROMA

NO ERA DE PROCREAR HIJOS, SIN EMBARGO, ERA UNA FORMA DE UNIÓN 

DEGRADANTE PARA LAS PERSONAS Y NATURALMENTE CARECIA DE TODOS 

LOS PROVECHOS QUE EL ESTADO ROMANO CONCEDIA A LOS MATRIMONIOS 

LEGITIMOS. LAS BUENAS COSTUMBRES CONSIDERABAN A ESTA CLASE DE 

UNIÓN COMO UNA PERMANENCIA TEMPORAL• EN CAMBIO, RESPECTO DE -

LAS PERSONAS QUE CONTRAIAN EL VINCULO MATRIMONIAL SE SUPON!A 

QUE su UNIÓN SERIA PARA TODA LA VIDA· CON EL DESEO DE LOS ca~ 

SORTES DE PROCREAR HIJOS QUE LOS HEREDARAN O QUE LES DIERAN -

sosTtN PARA LA VEJEZ. (1) 

(1) C.f.R. - PACHECO ftiRANDA, ALBERTO 
U il!Ul..lA f.!! fil. ~ llnl.. ftEX 1 CANO 
EDITORIAL PANORAMA - 1984 - fttx1co. D. F. 
PÁGINA 138 
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CUANDO EN TIEMPOS DE AUGUSTO, AÑO 18 A.C., EL MATRIMONIO RECl 

BE LA CATEGORiA DE INDISCUTIBLE INSTITUCIÓN JUR!DICA, DEBIDO 

A LA PROFUNDA PREOCUPACIÓN QUE ESTE EMPERADOR DEMOSTRÓ POR LA 

DESORGANIZACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR EN SUS TIEMPOS Y POR LAS 

REPERCUSIONES DE ÉSTA SOBRE EL ESTADO SE REGLAMENTA MINUCIOSA 

MENTE LAS CONDICIONES PARA UN MATRIMONIO "JUSTO", (REGLAMEN-

TA) Y QUE TENGA TODAS LAS CONDICIONES JURÍDICAS QUE EL EMPERA 

DOR OTORGA A ESTA INSTITUCIÓN. (2) 

DEBIDO A LAS REGLAMENTACIONES HECHAS POR AUGUSTO Y EN EL MIS

MO MOMENTO EN QUE SE ELEVA EL MATRIMONIO AL RANGO DE INSTITU

CIÓN JURiDICA• NACE A SU LADO OTRA FIGURA, CON CASI LA MISMA 

FINALIDAD PERSONAL• CASI DE LA MISMA ACEPTACIÓN SOCIAL• PERO 

DESPROVISTA DE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL "MATRIMONIO -

JUSTO" SE TRATA DEL CONCUBINATO. 

ESTA FIGURA SURGE DE DOS FUENTES: 

1).- AUGUSTO• EL ARISTÓCRATAo EL NACIONALISTAo NO QUIERE QUE 

LAS UNIONES ENTRE MUJERES DE FAMILIAS SENATORIALES Y PERSONAS 

DE OBSCURO ORIGEN, COMO SON LOS LIBERTOS• PRODUZCAN LOS EFEC

TOS FAVORABLES DEL "MATRIMONIO JUSTO". 

POR OTRA PARTEo AHORA BIEN: Sl LA HIJA DE UN SENADOR SE CASA-

<2> OP. en .. PÁG. 142 
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BA CON UN LIBERTO• EL RESULTADO NO ERA UN "MATRIMONIO JUSTO" 

SINO UN CONCUBINATO, UNA UNIÓN ESTABLE Y MONOGÁMICA, NADA DE

COROSA• SOCIALMEtlTE ACEPTADA• PERO QUE NO PRODUCÍA EFECTOS JQ 

RiDICOS. 

2).- A PESAR DE LAS VENTAJAS LEGALES QUE OFRECfA UN "MATRIMO

NIO JUSTO" A VECES LOS ltlTERESADOS PREFERÍAN UNA FORMA DE CO!l 

VIVENCIA MABIDABLE SIN CONSECUENCIAS JURfDICAS. PONGAMOS POR 

EJEMPLO: 

A).- UNA MUJER ROMANA DE FAMILIA ACAUDALADA• QUE SE CASABA -

CON UN ROMANO DE RANGO IGUAL PERO DE HENOS FORTUNA O DE POCA 

SERIEDAD EN SUS NEGOCIOS• PODiA PREFERIR UN CONCUBINAT01 EN -

TAL CASO• SUS HIJOS NO CAERiAN BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL -

CONCUBINARIO, DE MANERA QUE LOS LEGADOS• FIDEICOMISOS, DONA-

CIONES• HERENCIAS QUE SUS HIJOS RECIBAN DE LOS PARIENTES POR 

LA LINEA MATERNA• QUEDAR.ÁN FUERA DEL PATRIMONIO Y DE LA ADMI

NISTRACIÓN PATERNA. CON LA INTRODUCCIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE 

BONA ADVENTICIA• EN TIEMPOS DE CONSTANTINO, ESTE ARGUMENTO EN 

PRO DEL CONCUBINATO PIERDE ALGO DE VALOR Y LA INTRODUCCIÓN -

DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE ESTOS BONA ADVENTICIA TIENE QUIZÁ UNA 

INTIMA RELACIÓN CON LA POLiTICA, INICIADA POR ESTE EMPERADOR• 

EN CONTRA DEL CONCUBINATO. 

B).- UN VIUDO CON HIJOS QUIERE CASARSE EN SEGUNDAS NUPCIAS. -

POR CONSIDERACIÓN A SUS HIJOS PUEDE PREFERIR AHORA UN CONCUBL 
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NATO, YA QUE EN TAL CASO SUS HIJOS FUTUROS NO SERÁN LEG!TIMOS 

Y NO TENDRÁN DERECHO A UNA PORCIÓN HEREDITARIA EN CASO DE SU

CESIÓN TESTAMENTARIA• NORMALMENTE EL PADRE DEJARÁ ALGÚN LEGA

DO A LOS HIJOS DEL •coNCUBINATo·. PERO. REPETIMOS· ÉSTOS NO -

~~NDRÁN DERECHO A SU PORCIÓN LEGITIMA DE CUANDO MENOS UN 25 % 

DE LA CUOTA QUE LES CORRESPONDERIA POR vlA LEGITIMA. PoR TAN

TO. LA POSICIÓN DE LOS HIJOS DEL PRIMER MATRIMONIO EN MEJOR -

SI LA SEGUNDA UNIÓN SE HACE EN FORMA DE CONCUBINATO, QUE EN -

CASO DE SEGUNDO "MATRIMONIO JUSTO". 

"TALES UNIONES EXTRAJURÍDICAS RECIBIERON POR LAS LEYES CADUCA 

RIAS DE AUGUSTO EL NOMBRE DE CONCUBINATO, TfRMINO UTILIZADO -

DESDE ANTES PARA UNIONES PASAJERAS• PERO QUE DESDE AUGUSTO, -

TOMA SOCIALMENTE• OTRA SIGNIFICACIÓN: YA NO ES NINGUNA DESHO~ 

RA VIVIR UN CONCUBINATO• SIEMPRE QUE SE TRATE DE UNA UNIÓN MQ 

NOGÁMICA Y ESTABLE". (3) 

fUE BAJO AUGUSTO CUANDO EL CONCUBINATO OBTUVO SU SANCIÓN LE-

GAL APARECIENDO UN MATRIMONIO INFERIOR (INGECUALE CONIUSIUM) 

PERO NADA DESHONROSO Y QUE SE DISTINGUE DE LA IUSTAE NUPTIAE 

SOLO POR LA INTENCIÓN DE LAS PARTES Y POR UN AFECTO MENOS DIQ 

NO EN SU VIVACIDAD Y MENOS RESPETUOSO PARA LA MUJER "DE QUE EL 

(3) PETITE [UGENE• TRATADO ELEMENTAL 
.ll.!i DERECHO~ fp!TORIAL SATURNINO 

CALLEJA• S.A. - MADRID - PÁGINA 110 
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CONCUBINATO SEA UN VERDADERO MATRIMONIO, AUNQUE DE ORDEN lNFE-

RIOR, SE SIGUE: 

1) QuE SE CONTRAE SIN LAS FORMALIDADES DE LAS IUSTAE NUPTIAE. 

2) Es NECESARIO LA PUBERTAD DE LAS PARTES. 

3) No SE REOUIERE EL CONSENTLMIENTO DEL PATER FAMILIAS. 

4) No PODRÁ CONTRAERSE ENTRE PERSONAS CUYO PARENTESCO O 

AFINIDAD LOS VOLVERÍAN INCAPACES PARA CONTRAER IUSTAE 

NUPTIAE." (4) 

EL CONCUBINATO ES INCOMPATIBLE CON UN MATRIMONIO NO DISUELTO• 

NO PUDIÉNDOSE TENER A LA VEZ UNA ESPOSA Y UNA CONCUBINA. 

EL CONCUBINATO ENTRA EN EL DERECHO.- UN PAPIRO DEMUESTRA CÓMO 

EL EMPERADOR ADRIANO INTRODUCE POR PRIMERA VEZ EN 119, UN MA

TIZ JURiDICO EN EL CONCUBINATO, OTORGANDO UN HUY REDUCIDO DE-

RECHO A LA HERENCIA A FAVOR DE HIJOS NACIDOS DE CONCUBINATO -

DE SOLDADOS. SE TRATA DE UNA MECIDA MUY LÓGICA• YA QUE LOS -

SOLDADOS ROMANOS NO PODiAN CELEBRAR UN "MATRIMONIO JUSTO" SÓ

LO PODiAN VIVIR EN CONCUBINATO• Y A PESAR DE LAS FACILIDADES 

(lt) BRAVO GONZÁLEZ• AGUSTiN 
E.!!..uru!. ~ Jl.!i: ~ ROMANO 
EDITORIAL PAX - "ÉXICO, 1982 
"ÉXICO. D.F. - PÁGINA 123 
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ESTABLECIDAS PARA EL TESTAMENTO MILITAR• HAY QUE SUPONER QUE 

LA MAYOR!A DE LOS SOLDADOS, IMPROVISORES E IGNORANTES• MORIAN 

SIN TESTAMENTO, EN CUYO CASO SUS HIJOS NO PODIAN RECIBIR NI -

LA MÁS INSIGNIFICANTE PORCIÓN DE LA HERENCIA. DE AH! ESTA SEH 

SATA MEDIDA• QUE ACREDITABA EL SENTIDO SOCIAL DEL ACTIVO A---
DRIANO. (5) 

ESTA PACIFICA COEXISTENCIA DE LA UNIÓN CON CONSECUENCIAS JURl 

DICAS, O SEA EL MATRIMONIO JUSTO• Y LA UNIÓN MAR!DABLE SIN -

CONSECUENCIAS JURÍDICAS• O SEA EL CONCUBINATO, DURA HASTA LA 

ÉPOCA DE CONSTANTINO• A COMIEllZOS DEL SIGLO LV. EsTE, PRIMERO 

DE LOS EMPERADORES CRISTIANOS, VIENDO QUE EL CONCUBINATO PER

MITIA A MENUDO QUE PADRES ACAUDALADOS SE SUSTRAJERAN A SUS --

OBLIGACIONES RESPECTO DE SUS HIJOS, COMENZARON A COMBATIR DI

CHA FORMA DE UNIÓN• MEDIANTE !!.!!A~ tl.E.QJ.J!A. MOVIDO POR -

LA TRISTE SITUACIÓN EN QUE LOS HIJOS DEL CONCUBINATO se ENCOH 

TRABAN A VECES, DECIDE HACER DICHA SITUACIÓN TODAVIA PEOR• --

PROHIBIENDO O LIMITANDO LAS DONACIONES O LOS LEGADOS A FAVOR 

DE LOS HIJOS DEL CONCUBINATO (y DE SU MADRE) Y VEDANDO SU A;::. 

DROGACIÓtl PERO, POR OTRA PARTE, PERMITIENDO QUE LOS •HIJOS NA 

TURALES RECIBAN LA CATEGORiA DE HIJOS LEGÍTIMOS MEDIANTE UN -

CSl C.f.R. BRAVO V~LDEZ, BEATRIZ 
PRIMER CURSO DE DERECHO ROMANO 
EDITORIAL PAX - MÉXICO• 1982 
MÉXICO. D. F. PÁGINA 138 
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.MATRIMONIO JUSTO. CON LA CONCUBINA. Dos GENERACIONES DESPUÉS. 

EN TIEMPOS DE VALENTINIANO, AÑO 18 A.C.• ESTA HEDIDA CONTRA -

EL CONCUBINATO DESAPARECE Y DESDE ENTONCES LOS EMPERADORES si 

GUEN UNA POLiTICA MÁS SENSATAl YA NO TRATAN DE FOMENTAR EL HA 

TRIMONIO JUSTO MEDIANTE MEDIOS QUE PERJUDICAN A LOS HIJOS NA 

CIDOS DE CONCUBINATOS• SINO QUE GARANTIZAN A LOS HIJOS NATURA 

LES CIERTOS DERECHOS RESPECTO DE LOS PADRES. POL!TICA QUE cu~ 

MINA EN LAS FAMOSAS NOVELAS 18 y 19 DE JusTINIANOo EN LAS CUA 

LES EL EMPERADOR (•coNMOVIDO. POR LAS LÁGRIMAS DE LOS HIJOS) 

CONCEDE AL CONCUBINARIO EL DERECHO' DE LEGAR LA MITAD DE SU --

FORTUNA A su CONCUBINA y A LOS HIJOS DEL CONCUBINATO. CONCE-

DIÉNDOo ADEMÁS A ÉSTOS DERECHO A ALIMENTOS A CARGO DE LA HE-

RENCIA• EN CASO DE EXISTIR TAMBIÉN HIJOS LEG!TIMOS DEL DE cu

JUS. Y TAMBIÉN ESTABLECE PARA LOS HIJOS DEL CONCUBINATO EN D~ 

RECHO AB-INTESTADO A LA SEXTA PARTE DE LA HERENCIA• CUANDO NO 

CONCURRAN HIJOS LEGiTIMOS (6) 

EL CONCUBINATO COEXISTiA CON EL MATRIMONIO JUSTO• HASTA QUE -

LEÓN EL FILÓSOFO A COMIENZOS DEL SIGLO X, QUITÓ AL CONCUBINA

TO SU CARÁCTER JURIOICOo MEDIANTE UNA DISPOSICIÓN FORMULADA -

EN LA FORMA QUE NOS HACE SUPONER OUE EL CONCUBINATO YA HAB!A 

PERDIDO DESDE HACÍA ALGÚN TIEMPO SU CARÁCTER DE DECOROSOI EN 

(6) C. f. R. ARIAS Ja~É 
DERECHO DE .E!.!!.ll.J.A• EDITORIAL lOERA 
BUENOS AIRES• 1980 PÁGINA 95 
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TANTO QUE EN ORIENTE EL CONCUBINATO HAB!A ENTRADO EN EL DERE

CHO CON ADRIANO• SALE DE ÉL POR ORDEN DE lE6N EL FILÓSOFO, EN 

OCCIDENTE• FUÉ TOLERADO HASTA EL CONCILIO TRIDENTINO A MEDIA

DOS DEL S 1 GLO XVI. (7) 

DESDE ENTONCES HASTA HACE POCO TIEMPO, EL CONCUBINATO FUÉ IG

NORADO POR EL DERECHO, COMO UNA RELACIÓN VERGOIHOSAo BASADA -

PRINCIPALMENTE EN LA VOLUPTUOSIDAD. PERO EN EL CURSO DEL PRE

SEllTE SIGLO, HA EllCONTRADO POR SEGUNDA VEZ EN EL CAMPO DEL D.t 

RECHOi AUDACES REFORMAS RECIENTES HAN HECHO DE ÉL• EN VARIOS 

PAISES AUTÉNTICOS MATRIMONIOS DE HECHO• OUE COEXISTEN CON LOS 

MATRIMONIOS TRADICIONALES, ES DECIR LOS CELEBRADOS CON INTER

VENCIÓN DE LA AUTORIDAD PÚBLICA. 

EN EL DERECHO ROMANO NO HABÍA PROPIAMENTE CELEBRACJ6N DE MA-

TRIMONJO, EL DERECHO SOLO REGLAMENTABA SUS CONDICIONES DE VA

LIDEZ Y EFECTOSl NO SE OCUPABA DE SUS FORMASl LAS CEREMONIAS 

RELIGIOSAS• LAS FIESTAS Y REGOCIJOS QUE ACOMPAílABAN ORDINARIA 

MENTE AL MATRIMONIO NO ERAN NECESARIAS. POR OTRA PARTE• EL ni 

VORCIO llO ESTABA REGLAMENTADOi PODiA REALIZARSE SIN CAUSAS D.f. 

TERMINADAS QUE DIERAN ORIGEN A ÉL• Y AÚN POR VOLUNTAD DE UNO 

DE LOS ESPOSOS 0 REPUDIUM". EL MATRIMONIO ERA TAN POCO SOLEMNE 

Y TAN POCO SÓLIDO COMO EL CONCUBINATO• DE UNA MANERA OUE A V.f. 

(7) Qp, CIT., PÁGINA 104 
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CES ERA MUY DIFICIL PODER DISTINGUIRLOS ADECUADAMENTE. EN 

CUANTO A LA TEOR!A TRADICIONALISTA QUE HACE DEL c•CoNCUBINA-

TUS") UNA UNIÓN NO JURIDICAo UNA ESPECIE DE MATRIMONIO INFE-

FIORo PIERDE TODOS LOS DIAS TERRENO. 

LA LEY ROMANA RECONOCfA TAMBIÉN EL CONCUBINATO COMO UNA UNIÓN 

LEGAL• EN TANTO LAS PARTES NO ESTUVIERAN CASADAS NI TUVIERAN 

OTROS COMPROMISOS ANÁLOGOSl PERO LA MUJER NO PODfA GOZAR DEL 

RANGO DEL MARIDO• NI LOS HIJOS ERAN LEGfTIMOSo SI BIEN EL PA

DRE TENfA LA OBLIGACIÓN DE MANTENERLAS Y PODIA DEJARLES EN H~ 

RENCIA UN SEXTO CORRESPONDIENTE DE SU PROPIEDAD QUE TENIA. 



20 

a> El CONCUBINATO Y SUS DIFERENCIAS CON El "ATRlftONIO ROftANO 

CONVIENE HACER NOTAR QUE FUÉ EN ROMA DONDE APARECIÓ POR PRIM,;. 

RA VEZ LA DENOMINACIÓN DE CONCUBINATUS. PARA MUCHOS AUTORES• 

EL CONCUBINATO ROMANO ERA LA UNIÓN DE UNA PERSONA CON OTRA DE 

INFERIOR ESFERA SOCIALJ ÉSTA ERA CONSIDERADA COMO UNA UNIÓN -

JURiDICA INFERIOR AL MATRIMONIO. SEA CUAL FUERE EL SIGNIFICA-

DO QUE SE LE DÉ ESTA UNIÓN DE HECHOo EL CONCUBINATO ERA RE-

CONOCIDO POR EL DERECHO CIVILo YA QUE ERA UNA ASOCIACIÓN QUE 

LA LEY PERMITIA PARA REMEDIAR LA IMPOSIBILIDAD DEL MATRIMONIO 

LEGITIMO POR LA DESIGUALDAD DE CONDICIONES SOCIALES EXISTEN-

TES, O PARA ALIVIAR LAS PROHIBICIOflES DEBIDO A RAZONES POLiTJ. 

CAS QUE IMPEDlAN LA UNIÓN DE DETERMINADAS PERSONAS EN ~ 

.!!..\!f.IJ.il • 

EN LOS PRIMEROS TIEMPOSo DE ROMAo LOS HABITANTES DE ÉSTA TOMA 

BAN POR CONCUBINAS SÓLO A LAS MUJERES DE BAJA POSICIÓN SOCIAL, 

QUE TENiAfl NECESIDAD DE TRABAJAR PARA SOSTENERSEo MANUMITIPAS 

Q LIBERTASo QUE HABiAN SIDO ESCLAVAS EN UN TIEMPO Y QUE HABf

AN MANTENIDO UNA CONDUCTA DUDOSAo POR ELLO LOS ROMANOS LAS -

CONSIDERABAN INDIGNAS DE HACERLAS SUS ESPOSAS. 

"Los MILITARES EN SERVICIO ACTIVO NO PODIAN CONTRAER .lJ!.iI.AS -

~PERO SE HACÍAN SEGUIR EN LAS CAMPAÑAS GUERRERAS POR -

MUJERES• QUE SlN SER SUS ESPOSAS LEGITIMAS, SE UN!AN EN UN --
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VINCULO INFERIOR AL MATRIMONIO CONCUBINATUS. ESTAS CONCUBINAS 

RECIBIAN EL NOMBRE ESPECIAL DE fOCARIAE. (8) 

EL CONCUBINATO EN ROMA NO ERA VISTO COMO UNA COSA DESHONROSA, 

SI BIEN ES CIERTO QUE ESTAS UNIONES SE HECÍAN CON MUJERES QUE 

NO SE PODiAN ELEVAR AL RANGO DEL CIUDADANO ROMANO, INGENUOS Q 

SUIJURIS• LA NOCIÓN SE VEÍA CONFORME A LA MORAL Y LAS BUENAS 

COSTUMBRES. Es MÁS, A PRINCIPIOS DEL IMPERIO, LAS PERSONAS -

QUE TENIAN LA POSIBILIDAD DE CASARSE LEGÍTIMAMENTE• NO LO HA

CÍAN• .f.A.B.A ~ SOLAMENTE EN CONBUBINATO, ~ ~ AS! -

LAS OBLIGACIONES QUE EL MATRIMONIO ESTABLECiA. 

YA HEMOS VISTO CON ANTELACl6N QUE EL ESTADO ROMANO NO ACEPTA

BA LA POLIGAMIA. POR LO QUE SE REFIERE AL CONCUBINATO SE ACE~ 

TABA TENER SÓLO UNA CONCUBINA• P~RO SE EXIG!A ESTAR LIBRE DE 

TODO LAZO A LA UNIÓN CONCUBINARIA. SE LLAMABA CONCUBINA A LA 

QUE NO SE LE PODiA LLAMAR UXOR (ESPOSOS DE MATRIMONIO) QUIE-

NES ERAN LAS UXOR, POR SU CONDICIÓN SOCIAL, Y A MEDIDA QUE --

LAS COSTUMBRES FUERON TOMANDO FUERZA• LAS ALTAS ESFERAS SOCIA 

LES• LOS CIUDADANOS ROMANOS, LLAMABAN A SUS CONCUBINAS POR E~ 

TE NOMBRE ANTE LA PRESENCIA DE LAS DEMÁS PERSONAS. 

(8) GARFIAS GALINDO, IGNACIO 
~ illlli.. l9M 1 
EDITORIAL PORRÚA, S.A. 1984 
PÁGINAS 480 - 482 
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EL CONCUBINATO SIGNIFICABA UNA UNl6N MÁS O MENOS PERMANENTE Y 

SE ASEMEJABA A l~ ~' SIN EMBARGO ESTOS DOS CONCEP-

TOS TUVIERON SIEMPRE DIFERENCIAS TAJANTES QUE DISTINGU!AN EL 

UNO DEL OTRO EN UNA FORMA PRECISA. 

Asi ENCONTRAMOS LAS SIGUIENTES DEFEílENCIAS ENTRE EL MATRIMO-

NIO Y EL CONCUBINATO, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS ELEMEN-

TOS EXTERNOS COMO ELEMENTOS INTERNOS. 

A,- EL MATRIMONIO CONCERTABA EL ENLACE ENTRE PERSONAS DEL MlI 

MO RANGO SOCIAL Y RELIGIOSO. 

B.- LAS FORMALIDADES Y LAS SOLEMNIDADES QUE INTERVENIAN EN LA 

UNIÓN NUPCIAL, NO ERAN VISTAS EN LAS UNIONES CONCUBINA--

RIAS. 

c.~ EL MATRIMONIO SIEMPRE FUt CONSIDERADO COMO UNA INST1Tu--

c16N RELIGIOSA SOCIAL• O JURIDICA. EL CONCUBINATO NUNCA -

FUt UNA INSTITUCl6N. 

0.- EL MATRIMONIO CONSIDERADO JUR!DICAMENTE, EN CUANTO A SU -

REGLAMENTACl6N ESTABA DISPERSA E INCOMPLETA EN VARIAS LE

YES. 

E.- EL MATRIMONIO ERA CONSIDERADO COMO UNA INSTITUCl6N DERIVA 

DA DE LA RELIGIÓN RECONOCIDA POR EL ESTADO COMO EL MÁS 

SAGRADO ViNCULOo EN CAMBIO• EL CONCUBINATO SIEMPRE FUf -

CONSIDERADO COMO UNA UNIÓN JUR!DICA INFERIOR AL VINCULO -

MATRIMONIAL. 
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F.- EM EL "ATRl"ONIOo SE PODIA CONOCER EL VINCULO POR MEDIO -

DE LA~ NUPTIAL!. Los BENEFICIOS TRA!DOS DE ÉSTA u

Nt6N ERAN MUCHO MUY MAYORES QUE EL DE LAS UNIONES CONcusi 

NARIAS, 

G.- CUANDO EL "ATRIMONIO ESTUVO CARENTE DE FORMALIDADES Y DE 

SOLEMNIDADES EL HOMBRE CONSIDERABA A SU MUJER COMO YXQ.R -

(ESPOSA). EN EL CONCUBINATO SE LE DÁ EL NOMBRE DE CONcusi 

NA. 

H.- CUANDO UNA MUJER INGENUA DESEABA TENER COMO CONCUB!NO A 

UN HOMBRE DE LA MISMA ESFERA SOCIAL• TENIA QUE PRESENTAR

SE COMO CONCUBINA DE ÉSTE ANTE LA PRESENCIA DE LAS DEMÁS 

PERSONAS, PUES LAS UNIONES DE PERSONAS DE ESFERA ELEVADA 

SIEMPRE ERAN CONSIDERADAS COMO MATRIMONIOS A NO SER QUE -

LA MUJER INGENUA NO FUERA HONESTA Y DE BUENAS COSTUMBRES. 

1.- EL MATRIMONIO TENIA COUSIGD LA OBLIGACIÓN DE ALIMENTAR Y 

HEREDAR A SUS HIJOS• EN CAMBIO EN EL CONCUBINATO EL CONC~ 

BINO NO TENIA NINGUNA OBLIGACIÓN. 

J.- EL MATRIMOUIO ELEVABA LA CATEGORIA DE LA MUJER A LA pos1-

c16N SOCIAL DEL MARIDO. EN EL CONCUBINATO NO. 

K.- EL MATRIMONIO• LA MUJER PODlA HEREDAR DE SU MARIDO. EN EL 

CONCUBINATO LA CONCUBINA NO PODIA HEREDARl FUI SOLO HASTA 

LA ÉPOCA DEL IMPERIO CUANDO SE LE PERMITIÓ HEREDAR• PERO 

CON MUCHAS LIMITACIONES QUE REDUC!AN EL MONTO DEL CAUDAL 

HEREDITARIO. 

l.- EL MATRIMONIO SIEMPRE ERA ACOMPAÑADO DEL "AFFECTIO l1AI1l.:. 



24 

.lAJ .. .l..~." Y DEL !N.J..!w.1 MAIRIMONJ•. 

M.- EL CONCUBINAT~ MÁS BIEN SATISFAC!A UNA UNl6N DE AFECTO -

SEXUAL QUE LA INTENCIÓN DE TENER HIJOS Y FORMAR UNA FAMI

LIA. 

N.- EL LAZO MATRIMONIAL SIEMPRE SE CONCIBIÓ PERPETUO E INDIS~ 

LUBLE. EN CAMBIO EL CONCUBINATO ERA MiS BIEN TRANSITORIO. 

0.- PARA LA PREPARACIÓN DE LOS CONCUBINOS NO SE NECESITABA -

MÁS QUE EL CONSENTIMIENTO DE UNO DE ELLOS PARA DISOLVER -

LA UNIÓN. EN CAMBIO• EN EL MATRIMONIO• EL DIVORCIO O EL -

REPUDIO SIEMPRE ESTUVIERON PROVISTOS DE REQUISITOS NECESA 

RIOS QUE DIFICULTABAN LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO. 

P.- LAS CONDICIONES PARA UNIRSE EN CONCUBINATO ERAN MÁS SENC.l.. 

LLAS QUE LAS DEL MATRIMONIO Y ERAN ÉSTAS: 

J.- SÓLO SE PODfA TENER UNA CONCUBINA Y NO TENER ESPOSA. 

!!.- TENER LA EDAD PERMITIDA POR LA LEY PARA CONTRAER MATRI

MONIO. 

JI!.- SER LIBRES O SUJ JURIS Y NO ESTAR BAJO LA PATRIA POTES

TAD DEL PATER FAMILISI EN EL CASO DE SER ALIENIS JURIS• 

TENER EL CONSENTIMIENTO DE AQUEL PARA TENER CONCUBINA. 

IV.- No TENER LOS CONCUBINOS GRADOS DE PARENTESCO PROHIBIDO 

POR LA LEY PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

V.- LAS UNIONES CONCUB!NARIAS TENÍA!l FORZOSAMENTE EL CONSE.!! 

TIM!ENTO DE LOS CONCUBINOS. EN EL CASO DE UNA VIUDA, -

LOS PARIENTES DE ELLA Y (DE SU DIFUNTO MARIDO) TENfAN -
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QUE CONCEDER AUTORIZACl6N PARA QUE FUERA CONCUBINA. 

EN LA tPOCA DE LOS EMPERADORES CRISTIANOS EL CONCUBINATO s1-

GUl6 SIENDO ACEPTADO COMO UNA UNl6N INFERIOR AL MATRIMONIO. -

SE TRAT6 DE PROTEGER UN POCO MÁS A LA CONCUBINA, Y··SE LE CON

CEDIERON LDS DERECHOS ALIMENTICIOS A LA CONCUBINA COMO A SUS 

HIJOS. LA SUCESl6N DEL PADRE CONCUBINARIO ERA OBLIGATORIA PA 

RA LOS HIJOS HABIDOS DEL CONCUBINATO. EN ESTE TIEMPO SE OFRE

CIERON TODAS LAS FACILIDADES PARA LA LEGITIMIDAD DEL MATRIMO

NIO. 
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2. EDAD llEDIA 

A) CONSIDERACIONES GENERALES 

EL CONCUBINATO ERA TOLERADO PERFECTAMENTE, Y EN ESPAÑA SE TO-

LERABA EXCEPTUANDO EL CASO DE ADULTERIO, CON EL NOMBRE DE BA

RRAGAtlÍ A, 

EN RELACJ6N AL NOMBRE DE BARRAGANA, EL CÓDIGO ALFONSINO DEDI

CÓ EL TITULO XIV DE LA PARTIDA ~A A TRATAR bE LA BARRAGANIA y 

DICE OUE TOMÓ ESTE NOMBRE DE BARRA QUE EN ARÁBIGO TANTO OUIE-

RE DECIR COMO FUERA• E GANA• GANA• QUE ES LATINO, QUE ES POR 

GANANCIAi ESTAS DOS PALABRAS AYUNTADAS QUIEREN TANTO DECIR C~ 

MO GANANCIA QUE ES HECHA FUERA DE MANDAMIENTOS DE IGLESIA .••. 

LOS QUE NACEN DE.TALES MUJERES SON LLAMADOS HIJOS DE GANANCIA. 

OTROS PUEDE SER RECIBIDA POR TAL MUJER• TAMBIÉN LA QUE FUESE 

FORRA COMO LA SIERVA. 

ESQUIVEL OBREGÓN NOS DICE QUE PARTE DEBIDO A LAS TRADICIONES 

ROMANAS• EN PARTE TAMBIÉN A LA PRESENCIA DE DOS RAZAS ENTRE -

LAS CUALES NO POO!A CELEBRARSE EL MATRIMONIO Y TAMBIÉN DEBIDO 

A LA INFLUENCIA DEL ISLAMISMO• "EL CONCUBINATO ERA TAN FRE--

CUENTE QUE, SI LA RELIGIÓN LO CONDENABA LAS COSTUMBRES Y LA -

LEY LO VEiAN CON TOLERANCIA BAJO EL NOMBRE DE BARRAGANIA"(9) 

(9) C.F.R. ZANNONI EDUARDO 
DERECHO .!!.f FAMILIA• Ifil!Q 11 
EDITORIAL ASTREA• BUENOS AIRES, 1978 
PÁGINA 262. 
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EN CUANTO A LOS EFECTOS DE LA BARRAGANIAo EL FUERO DE ZAMORA 

PERMITIA DEJAR POR HEREDEROS A LOS HIJOS TENIDOS POR BARRAGA

NA SIEMPRE QUE FUESEN SOLEMNEMENTE INSTITUIDOS. DEL MISMO MO

DO LA BARRAGANA QUE ESTUVIESE UN AÑO CON SU SEÑOR CONSERVABA 

SUS VESTIDURAS Al SEPARARSE: EN CASO CONTRARIO• DEBiA DEVOL-

VERLAS. (10) 

EN RELACIÓN Al VESTIDO, ES CURIOSO OBSERVAR LO QUE SE OECiA -

EN AQUELLA ÉPOCA. VESTfAN POR AQUEL TIEMPO LAS MUJERES OE MA

NERA QUE SE CONOCIESE POR SU ATAVIO SU ESTADO. LAS DONCELLAS 

USABAN GALAS HONESTAS, SIN ADORNO NINGUNO EN LA CABEZA Y CON 

El PELO TENDIDO• SIGNO DE SU PDNCELLEZo POR LO CUAL .EN TODOS 

LOS CUERPOS LEGALES SE DESIGNA A LAS NO CASADAS CON EL NOMBRE 

DE MANCEBAS DE CABELLO. 

LAS CASADAS LLEVAN EL PELO RECOGIDO BAJO UNA TOCA Y LAS BARRA 

GANAS PARA QUE SE LES TUVIERE POR MUJERES CASADAS USARON TAM

BlfN LAS TOCAS• LO CUAL Dlb MOTIVO PARA QUE EN ORDENAMIENTO -

DE SEVILLA DEL AÑO 1337 SE DISPUSIESE QUE LAS MUJERES PÚBLI--

CAS QUE ANDEN EN EL MUNDO QUE TRAIGAN LAS TOCAS AZAFRANADAS -

PARA QUE SEAN CONOCIDAS. (11) 

<lOJ OP. C1T •• PÁGINA z5q 

(11) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO HISPANOAMERICANO, TOMO lll 
PÁGINA 247 - MADRID 
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EL ADULTERIO• UN ESTADO EN EL QUE LA MUJER VIVIA EN LA CASA -

DEL HOMBRE, DEBIA SER MANTENIDA Y TENIA DERECHO A UNA PARTE -

DE LA HERENCIA• COMO TAMBIÉN SUS HIJOS, QUE INCLUSO HEREDABAN 

LA NOBLEZA DEL PADRE. EN OTRAS PARTES DE EUROPA ERA ADMITIDO 

EL CONCUBINATO• TALES.COMO SI BIEN SE PROHIBIA QUE VIVIESEN -

BAJO EL MISMO TECHO ESPOSA Y CONCUBINA Y ERA MUY DIFICIL DIS

TINGUIR fil. CONCUBINATO QE..I. M"TRIMONIO .!.._t.liAJ,. CLANDESTINO. LUE

GO EL NOMERE DE BARRAGANIA FUÉ SUBSTITUIDO POR EL DE ·~ 

BAMIENTQ*. PERO EN TIEMPOS MODERNOS SE HA ESTABLECIDO UNA DI~ 

TINCIÓN ENTRE LAS TRES CLASES DE UNIONES, INDICÁNDOSE CON LA 

PALABRA CONCUBINATO LA VIDA MATRIMONIAL DE LOS QUE NO CONSTI

TUYEN MATRIMONIO NI PUEDEN CONSTITUIRLO POR ESTAR IMPEDIDOS -

POR UNA UNIÓN LEGAL Y BARRAGANIA CUANDO ESTE IMPEDIMENTO ES -

DE ORDEN SAGRADO. (12) 

(12) DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO~· TOMO 11 
PÁG. 825 - MADRID - MÉXICO 
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3. ftEDIO ORIENTE. 
A) CoaSIDERACIOMES GEMERALES 

LA CONCUBINA APARECE EN LOS PUEBLOS SEMITAS Y EN GENERAL DEL 

MEDIO ORIENTE• COMO UNA ESPOSA LEGITIMA, DE INFERIOR CATEGo-

RIA. EN ESOS PUEBLOS NORMALMENTE POLIGAMos. LA MUJER QUE TOMA 

LA CATEGORIA DE CONCUBINA ES CON FRECUENCIA LA ESCLAVA• LA EX 

TRANJERA. LA PLEBEYA. PERO CON LA CUAL SE HA CONTRAIDO UN vi~ 

CULO• QUE NO SE LLEVA A LA CATEGOR!A DE ESPOSA, PRECISAMENTE 

POR SU INFERIOR CATEGOR!A SOCIAL. 

LA CONCUBINA NO ES• POR TANTO• UNA MÁS DEL HAREMl TIENEN OER~ 

CHO A ÉL, UNA CATEGOR!A QUE LA ELEVA OE LA SIMPLE PAREJA OCA

SIONAL DEL SEÑOR• PERO QUE QUEDA POR DEBAJO DE LA ESPOSA• ES

TA SITUACl6N PERDURA EN EL DERECHO ISLÁMICO HASTA EL D!A DE -

HOY. ·os ESTÁ PROHIBIDO CASAROS CON MUJERES CASADAS - REZA EL 

CORÁN - EXCEPTO CON LAS QUE HAYAN CA!DO .EN VUESTRAS MANOS CO

MO ESCLAVAS DE GUERRA" Y BIEN LA SUNNA RECOMIENDA AGUARDAR -

SIN TOMAR CONCUBINAS, LO PERMITE EN ÚLTIMA INSTANCIA• "PERO -

i· LA MUJER LEGITIMA ES SIEMPRE LA PREFERIDA". (13) 

Cl3> C.F.R. MONTERO DUHAIT, SARA 
~ .1!I FAMILIA• TOMO 11 
EDITORIAL PoRR6A, S. A. 198~ 
PÁGINA 96 
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4. LAS SIETE PARTIDAS 

LAS SIETE PARTIDAS TRATAN CON AMPLITUD LA INSTITUCIÓN DE LA -

BARRAGANA• INDICANDO CLARAMENTE QUE VAN CONTRA EL MANDAMIENTO 

DE LA IGLESIA Y QUE LOS QUE EN ELLA SE ENCUENTRAN VIVEN EN PA 

CADO MORTAL. 

TOLERA SIN EMBARGO LA BARRAGANIA PARA EVITAR LA PROSTITUCIÓN; 

ERA MENOS MAL DE HABER UNA QUE MUCHAS, POR QUE LOS HIJOS QUE 

NACIEREN DE ELLAS FUESEN MÁS CIERTOS, 

LAS SIETE PARTIDAS INTRODUCEN EN ELEMENTO DE GRAN INTERÉS PA

RA DAR EFECTOS A LA UNIÓN CON LA BARRAGANA, QUE PUEDAN CASAR

SE CON ELLA• O SEA QUE ENTRE LOS QUE VIVEN EN ESTE ESTADO, NO 

EXISTIAN IMPEDIMENTOS MATRIMONIALES AÑADIENDO EN CONSECUENCIA 

QUE SÓLO SE PUEDE TENER UNA BARRAGANA" ••• OTRA SITUACIÓN ES -

QUE PODIAN DARSE HUCHAS "BARRAGANAS". ADEMÁS, NO PUEDE TOMAR

SE COMO TAL A MUJER VIRGEN, O MENOR DE DOCE AÑOS O VIUDA HO-

NESTA. Los NOBLES NO DEBEN TOMAR BARRAGANA QUE SEA SIERVA. o 

HIJA DE SIERVAo TABERNERA• JUGLARESA O DE CUALQUIER OTRA PRO

FESIÓN VIL. 

LA BARRAGANA Y SUS HIJOS TIENE DERECHO A HEREDAR AL AMO Y ÉS

TOS PUEDEN SER LEGITIMADOS POR SUBSECUENTE MATRIMONIO DE SUS 

PADRES. 
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LA BARRAGANA VA DESAPARECIENDO Y YA EN LA EDAD MODERNA EL TER 

"INO EQUIVALE A A"AHCEBAMIENTO, CON UN CLARO MATIZ INMORAL• -

PUES AL FIN Y AL CABO LA ÚNICA RAZ6N POR LA CUAL NO SON MARI

DO Y "UJER ES PORQUE NO QUIEREN, PUES NO TENIENDO IMPEDIMENTO 

ENTRE si SE COLOCAN EN SITUACl6N DE ILEGALIDAD. 
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5. NAPOLEON 

EN EL e.e. FRANCÉS DE 1804 CÓDIGO DE NAPOLEÓN. IGNORABAN LAS 

CONSECUENCIAS DEL CONCUBINATO SIN REGULARLO. 

{A CQllOCIPA J..A .f.!l.Ail. DE NAPOLEÓll AJ.~ fil ESTADO CUAllDO 

SE TRATABA DEL TEMA DE LOS CONCUBINOS AL ESTUDIAR EL PROYECTO 

DE CÓDIGO CIVIL: Los CONCUBIUOS SE SALEN DE LA LEY: LA LEY SE 

SESINTERESA DE ELLOS, EN RELACIÓN CON LOS HIJOS DE ESAS UNIO

NES• EL MISMO NAPOLEÓN AFIRMÓ EN ADUELLA OCASIÓN: "LA SOCIE-· 

DAD no TIENE INTERIS EN QUE SEAN RECONOCIDOS LOS BASTARDOS".

EL CÓDIGO CIVIL FRANCÉS• NO MENCIONÓ A LOS CONCUBINOS Y COMO 

CONSECUENCIA• NI ESAS UNIONES DE HECHO DEDiAtt PRODUCIR EFEC·

TOS LEGALES. 

EL FUNDAMENTO PARECiA CLARO• SIENDO EL CONCUBINATO UNA UNIÓN 

ILlCITA NO PUEDE EL DERECHO ADMITIRLA• NI DEBE PRODUCIR NIN-

G6N EFECTO: SERfA COMO ~OMITIR QUE LOS ACTOS FUERA DE LA LEY 

SON AMPARADOS POR ÉSTA. 

LA CONCEPCIÓN NONOLiTICA• RACIONALISTA Y PROFUNDAMENTE INDl-

VIDUALl STA DEL LIBERALISMO COMENZÓ A ROMPERSE EN RELACIÓN CON 

LOS HIJOS• ANTE LA GRAVE INJUSTICIA QUE EN MUCHA SITUACIONES 

CONCRETAS SE COMETlA CON ELLOS• INOCENTES EN RELACIÓN CON LA 

SITUACIÓN CONCUBINARIA DE LOS PADRES Y A LOS CUALES SE LES NA 

GABAN TODOS LOS DERECHOS CIVILES, NO ASi LOS POLÍTICOS. 
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SE PERMITIÓ EN ALGUNOS PAISES LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNI

DAD CUANDO.EH LA PROBABLE 1f.fil.A DE LA CONCEPCIÓN EL .f..Q.§..Ull -

~ VIVIA EN CONCUBINATO CON LA MADRE, SE OTORGARON DERE--

CHOS SOBRE LA HERENCIA EN OCACIONES EXTREMAS A LA CONCUBINA• 

SE CONCED!O ÉSTA LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIA~ DE -

ENFERMEDAD' V 1 UDAD, ACC 1 DENTES, ETC, 

MUCHAS DE ESTAS REFORMAS FUERON INTRODUCIDAS EN LA LEGISLACIÓN 

COMO CONSECUENCIA DE IDEOLOGiAS OUE MANTEN!AN COMO IDEAL LA -

UNIÓN LIBRE• OUE PRECONIZABAN EL CREPÚSCULO DEL MATRIMONIO L~ 

GAL• YA OUE EL MUNDO CONTEMPORÁNEO "VA ~ 1.A UNIÓN J..l.JIB..E• 

I!. .E..!iilJJl.Q ll .!líJ,. CONCUBINATO" (14) 

SE INSISTE POR TANTO EN LA INMORTALIDAD Y SE DICE COMO CONSE

CUENCIA• EN LA ILICITUD DEL CONCUBINATO. ESTE VA CONTRA LAS -

BUENAS COSTUMBRES Y CONSTITUYE SIEMPRE UNA FALTA CONSIGO MIS-

MO CON LA OTRA PARTE, PARA CON LOS HIJOS Y CON LA SOCIEDAD• -

LA MORAL OUE NUNCA PUEDE SER AJENA AL DERECHO• REPRUEBA CLARA 

MENTE EL CONCUBINATO Y POR LO QUE SE CONSIDERABA COMO UNA CIX 

CUNSTANCIA AGRAVANTE DE LA FORNICACIÓN, SIEMPRE ILfC!TA ---

FUERA DEL MATRIMONIO. HAY SIN EMBARGO, UN PUNTO QUE CONVIE-

NE DESTACAR• CUANDO SE HABLA DEL ASPECTO MORAL DEL CONCUBINA-

114) C.F.R. GUITRON FUENTEVILLA~ JULIAN 
lQuÉ ll fil. DERECHO .!!.f. FAMILIA? 
EDITORIAL ALIANZA - MÉx1co - PÁGINA 82 
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TO. ESTE CONSTITUYE SIEMPRE UNA FALTA CONTRA LA JUSTICIA• --

PUES SE AFECTA SIN DERECHO A LA PAREJA• A SUS BIENES TEMPORA

LES, A SUS PARIENTES Y COMO ES SABIDO• TODA FALTA CONTRA LA -

JUSTICIA• DEBE SER REPARADA. 

POR TANTO, NO VA CONTRA LA MORAL• CONSIDERAR QUE EL CONCUBINA 

TO PRODUCE EFECTOS JURio1cos. AL MENOS EN LA OBLIGACIÓN DE R~ 

PARAR LOS DA~OS CAUSADOS SIN DERECHO, 
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6. ftEXICO PREHISPANICO 

EL DERECHO FAMILIAR NO ESCRITO• CONTENfA DISPOSICIONES MÁS HQ 

NESTAS Y DECOROSAS QUE LAS DE LOS PUEBLOS LLAMADOS CIVILIZA-

O OS • AJ> 1 .l...Q..$. T Á R TARO S il. ililM!! .rnJ!. Sli l!.Ll.il.L .l...Q..$. h1l.ll1 :t. 

All.!!.l..Qj_ ~ ™ .!1AJLlih ~ATENIENSES y EGIPCIOS rn m .!:illl. 

l!A!ill• EN CAMBIO• EN EL MÉXICO PRECORTESIANO• ESTABA PROHIBI

DO TODO ENLACE ENTRE PERSONAS QUE SE ENCONTRABAN EN EL PRIMER 

GRADO DE PARENTESCO CONSANGU!NEO o, POR AFINIDAD EXCEPTO EN-

TRE CUÑADOS. ESTO ÚLTIMO DEMUESTRA HASTA QU~ GRADO SE TRATABA 

DE VELAR POR LA FAMILIA QUE QUEDABA SIN APOYO Y LA BENEVOLEN

CIA DE sus SENTIMIENTOS• PUES NADIE ESTÁ MÁS DISPUESTO A ve-

LAR POR LA VIUDA O POR LOS HIJOS QUE UN ALLEGADO POR AFINIDAD 

QUE YA DE POR si SIMPATIZA CON LOS DEUDOS Y ACEPTA GUSTOSO LA 

RESPONSABILIDAD 

Los ELEMENTOS QUE FORMAN LA FAMILIA· ESTÁN LIGADOS DESDE AN-

TES CON LAZOS DE PARENTESCO QUE IMPIDEN EL NACIMIENTO DE SEN

TIMIENTOS HOSTILES EN AMBAS PARTES. 

TAMBIÉN SABEMOS QUE EL MEXICANO ANTIGUO• OBTEN!A LA MANO DE -

SU ESPOSA POR MEDIO DE UNA LICITA Y"DECOROSA PRETENCIÓN Y AUA 

QUE HACIA ALGUNOS REGALOS A LA FAMILIA DE LA NOVIA• ÉSTO ERA 

CONSIDERADO NO COMO PRECIO• SINO COMO OBSEQUIO PARA PODER LO

GRAR UN ASENTIMIENTO HACIA SUS RELACIONES E INCLINAR EL ÁNIMO 
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HACIA LA CELEBRACIÓN DE LA UNIÓN. (15) 

SIMULTÁNEAMENTE A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES• HICIERON SU -

APARICION NUEVAS COSTUMBRES Y LEYES, LAS CUALES FUERON PENE-

TRANDO A LA LEGISLACIÓN DE LA COLONIA Y CUYOS HÁBITOS PENOSA

MENTE FUERON ACEPTANDO• AL PRINCIPIO LOS ESPAÑOLES• POR POLi

TICA ACEPTARON COMO VÁLIDO EL MATRIMONIO CONSENSUAL CELEBRADO 

POR LOS INDIOS• DE ACUERDO CON SUS TRADICIONES, EN TANTO QUE 

ERAN INCORPORADOS A LA RELIGIÓN CATÓLICA. 

/ 

(15) IDEK. - PÁGINA 82 
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7. EPOCA COLONIAL 

CUANDO LLEGARON LOS ESPAROLES A MÉXICO, SE ENCONTRARON CON LA 

POLIGAMIA ENTRE LOS INDIOS. QUIENES AL SER CRISTIANIZADOS TE

NIAN QUE ABANDONAR LA POLIGAMIA Y SER MONÓGAMOS Y LES ENSE~A

RON LOS MISIONEROS A LOS INDIOS LA FORMA DE SERLO, PERO AL -

MISMO TIEMPO LES ENSE~ARON ESA FORMA DE CASARSE, ANTERIOR AL 

CONCILIO DE TRENTO ENTRE FIELES, CONSISTENTE EN CONVIVIR, TE

NER TRATO SEXUAL CONTINUANDO CON DEBER DE FIDELIDAD Y UN TRA

TAMIENTO DE IGUALDAD EN EL MATRIMONIO, NO SE NECESITABA LA -

BENDICl6N DEL CURA, NO SE NECESITABA LA BENDICIÓN NI TAMPOCO 

CEREMONIA DE NINGUNA NATURALEZA. EN TODA LA BASTIEDAD DEL TE-

RRITORIO NACIONAL• EN LA RAZA INDIGENA ESE MATRIMONIO SE CEL~ 

BRABA SIN FORMALIDAD DE NINGUNA NATURALEZA• POR EL PURO CON-

SENTIMIENTO MANIFESTADO POR LA CONVIVENCIA• POR EL TRATO RECÍ 

PROCO SEXUAL, BASTABA CON QUE SE UNIERA HOMBRE Y MUJER PARA -

QUE LA UNIÓN SE CONVIRTIERA EN MATRIMONIO Y EN MATRIMONIO E-

CLESl~STICO, EN MATRIMONIO CANÓNICO• CRISTIANO, VÁLIDO. PERO 

LAS COSTUMBRES DEL MATRIMONIO DUE ES PERFECTO CUANDO SE HA -

CONSUMADO• ES DECIR, CUANDO HA HABIDO YACIMIENTO CARNAL ENTRE 

EL HOMBRE Y LA MUJER• ESAS COSTUMBRES ENSEílAOAS POR LOS MISIQ 

NEROS• SON TODAViA LAS QUE NUESTRO PUEBLO PRACTICA. 

ESA COSTUMBRE DEL MATRIMONIO CONSENSUAL NO HA DESAPARECIDO E~ 

TRE NOSOTROS, COMO TAMPOCO EN ALGUNOS OTROS PAISES, COMO EN--
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TRE LOS AMERICANOS y SOBRE TODO ENTRE LOS Escoceses, EN EL E~ 

TADO DE NUEVA YORK Y OTROS DE LA UNIÓN AMERICANA POR EJEMPLO, 

SE LLEVAN A LA MUJER Y DESPUÉS REGISTRAN LA UNIÓN MEDIANTE -

UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD Y SI NO LO HACEN, _g_J. MATRIMONIO 

ES DE ~ODOS MODOS VALIDO. 

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS DE LA COLONIA Y AÚN DURANTE EL MÉXICO IN

DEPENDIENTE• LA IGLESIA TENiA COMPETENCIA NO SÓLO PARA CELE-

BRAR MATRIMONIOS• SINO HASTA PARA LEGISLAR SOBRE LOS CASOS NO 

PREVISTOS. TAL SITUACIÓN SE PROLONGÓ HASTA EL AÑO DE 1857 EN 

QUE POR MEDIO DE LA LEY DE 27 DE ENERO SE ESTABLECIÓ EL REG!~ 

TRO CtV!L. SIGUE A ESTA LA SEPARACIÓN DE LA IGLESIA Y EL ESTA 

DO Y LAS LEYES NECESARIAS PARA HACERLAS EFECTIVA. LAS LEYES -

DE 12, 23 Y 28 DE JULIO DE 1859, SOSTENfAN QUE EL MATRIMONIO 

ERA UN CONTRATO Y QUE TODOS LOS ACTOS RELATIVOS• FUERAN INS-

CR!TOS EN LOS LIBROS DEL REGISTRO CtVILo SIN EMBARGO• NO FUÉ 

SINO HASTA EL lo. DE JULIO DE 1867, CUANDO LA INSTITUCIÓN DEL 

REGISTRO CIVIL ADQUIRIÓ SU TOTAL INDEPENDENCIA. NUESTRA LEGI~ 

LACIÓN SE ORIENTÓ ENTONCES EN EL SENTIDO DE CONSIDERAR EL MA

TRIMON 10 COMO UN CONTRATO CIVIL• EN CONCORDANCIA CON EL PARRA 

FO TERCERO DEL ARTÍCULO 130 DE NUESTRA CARTA MAGNA. 



39 

8. CODIGO CIVIL DE 1870 

Al ANALIZAR LAS LEGISLACIONES "EXICANAS• ADVERTl"OS EL AFÁN • 

DE LOS LEGISLADORES POR RESOLVER LOS GRAVES PR,OBLE"AS QUE PRQ 

VOCA EL CONCUBINATO• PROCURANDO DARLES UNA SOLUCIÓN JUSTAI -

PERO POR DIVERSOS FACTORES, EN LA GRAN MAYORfA DE LOS ESTADOS 

DE NUESTRA REPÚBLICA, HASTA LA FECHA PREVALECE UNA SITUACIÓN 

DE INJUSTICIA MANIFIESTA• DERIVADA DEL NO RECONOCIMIENTO COMO 

UNA FORMA DE UNIÓN MATRIMONIAL NO SOLEMNE PERO POSIBLEMENTE -

EDU!PARABLEMENTE EN SUS EFECTOS AL MATRIMONIO SOLEMNE. fl! J.Ai 

LEGISLACIONES ABROGADAS (CÓDIGOS ~ .!!.t 1870-1884) NO EN

CONTRAMOS DISPOSICIONES LEGALES QUE SE RELACIONEN CON EL CON

CUBINATO 1. li.!iJl.1 .AÚ..!i llliA ADECUADA 1. .Ll!.ilA SOLUCIÓN. LA .INDIF~ 

RENCIA OBSERVADA DE NINGUNA MANERA PUEDE ATRIBUIRSE A FALTA -

DE NECESIDAD DE ABORDAR ESTE SERIO PROBLEMA Y DE RESOLVERLO, 

CONSIDERAMOS QUE LA OMISIÓN APUNTADA TIENE SU ORIGEN EN EL RÍ 

GIMEN ECONÓMICO IMPERANTE Y SOBRE TODO AL CONCEPTO HIP6CRITA 

SOBRE MORALIDAD QUE ENCUENTRA CAUSA EN LA ANTES SERALADA.~16) 

PARA El LEGISLADOR• EN EL CÓDIGO CIVIL DE 18]0, EL MATRIMONIO 

(16) C.F.R. ZANNONI EDUARDO 
~ 1l.t FAttlllA• 1mHl 11 
EDIATORIAL AsTREA, BUENOS AIRES 
1978 - PÁGINA 264 
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ES UN CONTRATO QUE PUEDE CELEBRARSE BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIE

DAD CONYUGAL O BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES y LO -

DEFINE EN SU ARTICULO 159 COMO "LA SOCIEDAD LEGÍTIMA DE UN SQ 

LO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER QUE SE UNEN CON VÍNCULO INDISOLU-

BLE PARA PERPETUAR LA ESPECIE Y AYUDARSE A LLEVAR EL PESO DE 

LA VIDA". (17) 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, QUE LA COMISIÓN ENCARGADA DE FO~ 

MAR EL PROYECTO DEL CÓDIGO CIVIL• PRESENTÓ AL SUPREMO GOBIER

NO ENCABEZADO POR EL SE~OR Lic. BENITO JuÁREZo VEMOS QUE EN -

EL CAPÍTULO PRIMERO CONTIENE LAS CALIDADES Y CONDICIONES QUE 

LA LEY REQUIERE PARA QUE SE CELEBRE DEBIDAMENTE EL MATRIMONIO. 

DICHAS CONDICIONES SE REFIEREN A EDAD, CONSENTIMIENTO• IMPEDi 

MENTO. MATRIMONIOS CELEBRADOS FUERA DEL PA!s. Los SIGUIENTES 

CAPÍTULOS SE REFIEREN AL PARENTESCO Y FORMA DE CALIFICARLOi -

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMONIO Y REGLAS 

APLICABLES EN MATERIA DE ALIMENTOS, AUNQUE FUNDÁNDOLAS EN LA 

PIEDAD "POR CONSIDERAR ÉSTA• COMO EL SENTIMIENTO MÁS NOBLE -

DEL CORAZÓN", TAMBIÉN TRATA LO RELATIVO AL ADULTERIO• MATRIMQ 

NIOS NULOS E ILÍCITOS• AS! COMO EL DIFICIL TEMA DE LA PATERNi 

DAD• EN RELACIÓN CON LA CUAL ESTABLECE QUE SOLAMENTE EL HIJO 

TIENE DERECHO DE INVESTIGAR LA MATERNIDAD PARA OBTENER EL RE-

(17) IDEM. - PÁGINA 268 
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CONOCIMIENTO DE LA MADRE Y ÚNICAMENTE PODRÁ HACERLO CONCU- -

RRIENDO LAS DOS CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES: 

1. Que TENGA EN su FAVOR LA POSESIÓN DE ESTADO. y 2. Que LA -

PERSONA CUYA HATERHINAD RECLAME• NO ESTt LIGADA CON VINCULO -

MAT.R_IMONIAL AL TIEMPO EN QUE SE PIDA EL RECONOCIMIENTO. LA 1.!i 

VESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD SE ENCUENTRA REGLAMENTADA POR EL 

ARTICULO 370 QUE A LA LETRA DICE: • ••. se PROHIBE ABSOLUTAMEN

TE LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD A LOS HIJOS NACIDOS FUE

RA DEL MATRIMONIO. LA PROHIBICIÓN ES ABSOLUTA TANTO EN FAVOR 

COMO EN CONTRA DEL HIJO ••. • 

EL ARTICULO 371 DICE: • •.. ESTE SIN EMBARGO PUEDE RECLAMAR PA

TERNIDAD ÚNICAMENTE EN EL CASO DE HALLARSE EN POSESIÓN DE SU 

ESTADO CIVIL, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 335 QUE -

SEÑALA LOS SIGUIENTES CASOS: 1.- Que EL HIJO HAYA USADO CONS

TANTEMENTE EL APELLIDO DEL QUE PRETENDE SER SU PADRE• CON - -

ANUENCIA DE tsTE. 2.- Que EL PADRE LO HAYA TRATADO COMO HIJO 

LEGAL• PROVEYENDO A SU SUBSISTENCIA• EDUCACIÓN Y ESTABLECI- -

MIENTO. 

EL HIJO RECONOCIDO POR EL PADREl POR LA MADRE O POR AMBOS, -

TIENE DERECHO A LLEVAR EL APELLIDO DEL QUE LO RECONOCE, A SER 

ALIMENTADO POR tsTE Y RECIBIR LA PORCIÓN HEREDITARIA QUE LA -

LEY SERALE• SIEMPRE QUE EN VIRTUD DE UNA SENTENCIA EJECUTORIA 

DA RESULTARE QUE EL HIJO RECONOCIDO NO PROCEDE DE UNIÓN ADUL

TERINA O INCESTUOSA, NO DISOLUBLE, PUES DE LO CONTRARIO SÓLO 
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TENDRÁ DERECHO A LO QUE LA LEY CONCEDE A LOS ESPURIOS. 

Los HIJOS ESPURIOS. COMO su MISMA DENOMINACIÓN LO INDICA· SON 

LOS HIJOS BASTARDOS A LOS CUALES ESTE ORDENAMIENTO NO SERALA 

MÁS DERECHOS QUE LOS QUE SE REFllREN A LA HERENCIA• ~STOS SON 

SUMAMENTE RESTRINGIDOS COMO LO VEREMOS EN LA SIGUIENTE TRANS

CRIPCIÓN DE LOS ARTICULOS CORRESPONDIENTES: ARTICULO 3463. LA 

LEGITIMA CONSISTENTE EN LAS CUATRO QUINTAS PARTES DE LOS BIE

NES, SI EL TESTADOR SÓLO DEJA HIJOS NATURALES Y EN LA MITAD -

SI SÓLO DEJA HIJOS ESPURIOS. 

ARTICULO 3465. CONCURRIENDO HIJOS LEGITIMOS CON ESPURIOS, LA 

LEGITIMA DE LAS CUATRO QUINTAS PARTES PERTENECEN EXCLUSIVAMEH 

TE A LOS PRIMEROSl Y LOS SEGUNDOS SÓLO TENDRÁN DERECHO A ALI

MENTOS QUE SE SACARAN DEL QUINTO• LIBRE DEL AUTOR DE LA HEREH 

CIA Y EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ EXCEDERSE DE LA CUARTA PARTE -

CORRESPONDIENTE A LOS ESPURIOS, SI FUERAN NATURALES. 

ARTICULO 3466. CONCURRIENDO HIJOS NATURALES CON ESPURIOS CON

SISTIRÁ LA LEGITIMA DE TODOS EN DOS TERCERAS PARTES DE LOS -

BIENES• PERO AL PRACTICARSE LA DIVISIÓN SE DEDUCIRÁ DE LA PAR 

TE QUE CORRESPONDE A LOS ESPURIOS UNA MITAD QUE ACRECERÁ LA -

PORCIÓN DIVISIBLE ENTRE LOS NATURALES Y NO AL TERCIO LIBRE DE 

DISPOSICIÓN, ETC. 
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9. COD160 CIVIL DE 188q 

EN EL C6DIGO CIVIL DE 1884 NO PUEDE ADVERTISE ALGÜN PROGRESO 

EN LA UNI6N MARITAL• POR EL CONTRARIO• CONSERVA LOS MISMOS -

ERRORES DE ENFOQUE INADECUADOS COMO EL DE SEGUIR DIST!NGUIEN~. 

DO ENTRE LOS HIJOS DE MATRIMONIO Y LOS QUE NO LO FUEREN• CON

FIRl EHDO A ESTOS ÜLTIMOS LAS DENOMINACIONES MÁS INFAMANTES -

QUE PUEDAN IMAGINARSE. 

ELLO PUEDE ADVERTIRSE EN LOS ARTfCULOS 75, 78, 80 Y 93 ETC. -

QUE IMPONEN AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL EL DEBER DE MENCIO

NAR EN EL ACTA DE NACIMIENTO, QUE EL HIJO ES NATURAL CUANDO -

LOS PADRES NO HUBIEREN CONTRA!DO MATRIMONIO CIVIL• EL ARTicu

LO 100 QUE HABLA DE LOS HIJOS ESPURIOS DICE AL RESPECTO: LA -

DESIGNACIÓN DE LOS HIJOS ESPURIOS SE HARÁ EN EL ACTA DE NACI

MIENTO Y SE TENDRÁ POR DESIGNADO PARA LOS EFECTOS LEGALES 

AQUELLOS CUYO PADRE O CUYA MADRE HAYAN HECHO CONSTAR SU -

NOMBRE EN LA FORMA QUE ES DEBIDA. 

ESTE SISTEMA LEGISLATIVO SIGUE CONSERVANDO INEXPLICABLEMENTE 

MOLDES ARCÁICOS Y ABSURDOS EN SU NOMENCLATURA Y EN EL FONDO -

DE SUS DISPOSICIONES, DEJÓ AÜH MÁS INDEFENSOS A LOS POBRES -

SERES QUE TUVIERON LA DESGRACIA DE NACER EN HOGARES NO CONS-

TRUÍDOS LEGALMENTE• INFLUYÓ AÚN• SOBRE LOS HOMBRES ENCARGADOS 

DE LEGISLAR EL FALSO PREJUICIO DE QUE LOS HIJOS NO LEGfTJMOS 
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DEBEN PERMANECER AL MÁRGEN DE LOS BENEFICIOS DE LA LEY. OLVI

DANDO QUE ELLOS NO SON CULPABLES DE UNA SITUACIÓN QUE LES ES 

AJENA COMPLETAMENTE Y EN LA CUAL LES HA TOCADO INTERVENIR ÚNl 

CAMENTE COMO VICTIMAS, SOLAMENTE SE SIGUIERON CONSERVANDO LOS 

EXIGUOS DERECHOS QUE A HERENCIA SE REFIERE• CONCEDIEND.0 -

SIEMPRE MAYORES VENTAJAS A LOS HIJOS DE MATRIMONIO. 



10.LEY SOBRE RELACIONES FAftlLIARES 

LA LEY SOBRE RELACIONES fAKILIARESo DÁ A LA FAMILIA EL CARÁC

TER DE INSTITUC16N, RECONOCIÉNDOLE SU IMPORTANCIA COMO BASE -

DE LA SO~lEDAD Y COKO ELEMENTO INDISPENSABLE PARA EL PROGRESO 

DE LA NACl6N. Su ÚNICO PROP6SITO ES LOGRAR EL ESTABLECIMIENTO 

DE LA FAMILIA• "SOBRE BASES MÁS RACIONALES Y JUSTAS QUE ELE-

VEN A LOS CONSORTES A LA ALTA MISl6N QUE LA SOCIEDAD Y LA NA

TURALEZA PONEN A SU CARGO• DE PROPAGAR LA ESPECIE Y FUNDAR LA 

FAMILIA"· 

.AUNQUE ANTERIORMENTE EL MATRIMONIO YA ESTABA RECONOCIDO COMO 

CONTRATO• NO FUÉ ACEPTADA SU DISOLUBILIDAD• CON BASE EN EL D~ 

RECHO CAN6NICO QUE ESTIPULABA SU DURACIÓN DEFINITIVA• ASi co

MO LA AUTORIDAD ABSOLUTA DE UNO SOLO DE LOS CONTRAYENTES, EN 

PERJUICIO DEL OTRO. 

EN LA CITADA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES ES DONDE APARECE 

POR PRIMERA VEZ QUE EL MATRIMONIO, POR SER UN CONTRATO• TIENE 

QUE ESTAR SUSTENTADO EN EL LIBRE ACUERDO DE VOLUNTADES• PUES 

LO QUE SE NECESITA ES UNA COOPERACIÓN ESPONTÁNEA. 

ESTABLECE EL DIVORCIO PERMITIENDO ASi LA DISOLUCIÓN DEL ViNCQ 

LO MATRIMONIAL EN CIERTOS CASOS POR CAUSAS GRAVES O FUNDADAS, 

CON LO CUAL SE LOGRA A MENUDO UNA MEJOR FORMACIÓN DE LOS - --
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HIJOS, EVIDENTEMENTE MENOS DAÑOS POR LA SEPARACIÓN DE SUS PA

DRES QUE POR LA OBSERVACIÓN CONSTANTE DE SUS DESAVENIENCIAS. 

PARA ESTE ORDENAMIENTO JURIDICO RESULTÓ IMPERATIVO REFORMAR -

L~.S LEYES SOBRE PATRIA POTESTAD• LEGITIMACIÓNo RECONOCIMIENTO 

DE HIJOS NATURALESo QUITÁNDOLES "LA CLASIFICACIÓN DE HIJOS E~ 

PURios•. 

PARA EL LEGISLADOR DE LA LEYo DE RELACIONES FAMILIARES• LOS -

EFECTOS DEL MATRIMONIO DEBEN AFECTAR ÚNICAMENTE A LOS OBLIGA

DOS POR ÉL Y DE NINGUNA MANERA "A LOS HIJOS TERCEROS EN EL -

CONTRATO QUE ANTES SE PERJUDICABA SOLAMENTE PORQUE SE REPUTA

BA COMO SACRAMENTO, SE VEIAN PRIVADOS DE LA GRACIA, RAZÓN QUE 

NO PUEDE SUBSISTIR HOY QUE NUESTRA SOCIEDAD LIBERAL NO DEBE -

ESTIGMATIZAR CON DESIGNACIONES INFAMANTES A LOS INOCENTES - -

QUIENES LA LEY ERA LA PRIMERA EN DESPRESTIGIAR• TANTO MÁS 

CUANDO QUE, DADA LA DISOLUBILIDAD DEL VINCULO MATRIMONIAL• ES 

FÁCIL YA NO SÓLO RECONOCER SINO AÚN LEGITIMAR A ALGUNO DE LOS 

HIJOS QUE ANTES SÓLO SE PODIAN DESIGNAR Y POR IDÉNTICAS RAZO

NES HA FACILITADO EL RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS Y AUMENTANDO 

LOS CASOS ESPECIALES EN QUE PUEDE PROMOVERSE LA INVESTIGACIÓN 

DE LA PATERNIDAD O DE LA MATERNIDAD• AUNQUE RESTRINGIENDO EL 

DERECHO DE LOS HIJOS NATURALES A LA SOLA FACULTAD DE LLEVAR -

EL APELLIDO DE SU PROGENITOR A BIEN DE DARLES UNA POSICIÓN -

DEFINIDA EN LA SOCIEDAD• EVITANDO A LA VEZ FOMENTAR LAS UNJO-
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NES ILfCITAS• LOS ABUSOS DE LA CONCESIÓN DE OTROS DERECHOS Y -

OBLIGACIONES DE LA HUJER, EN CASO DE HATRIHONIO, SE PREVIENE -

QUE ELLA NO PUEDE RECONOCER A SUS HIJOS NATURALES SIN CONSENTi 

HIENTO DEL HARIDO Y fSTE PUDIENDO RECONOCER A LOS SUYOS NO TEH 

GA FA~~LTAD DE LLEVÁRSELOS AL DOHICILIO CONYUGAL• SIN PERMISO 

DE LA ESPOSA. 
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11. CODIGO CIVIL DE 1928 

EN MÉXICO, EN DONDE EL C6DIGO CIVIL DE 1928, CON UN CRITERIO -

AUDAZ PARA SU ÉPOCA• OTORGÓ RECONOCIMIENTO AL CONCUBINATO AL -

ORGANIZAR LA SUCESJ6N DE LA CONCUBINA (ART.1635), CON PERMITIR 

LA INVESTIGACI6N DE LA PATERNIDAD EN CASOS DE CONCUBINATO - -

(ART .382, FRACC.111), CREAR UNA PRESUNCI6N DE FILIACIÓN COMO -

CONSECUENCIA DEL MISMO (ART.383) Y OTORGAR AL CONCUBINO SOBRE

VIVIENTE• UNA PENSI6N DE ALIMENTOS EN CASO DE NECESIDAD (ART. 

1368). LA RAZ6N QUE ADUJO EL LEGISLADOR QUEDÓ CONSIGNADA EN LA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: "HAY ENTRE OTROS• SOBRE TODO ENTRE LAS 

CLASES POPULARES• UNA MANERA MUY PECULIAR DE FORMAR LA FAMILIA: 

EL CONCUBitlATO. HASTA AHORA SE HABIAN QUEDADO AL MÁRGEN DE LA -

LEY LOS QUE EN TAL ESTADO VIVIA; PERO EL LEGISLADOR NO DEBE --

CERRAR LOS OJOS PARA NO DARSE CUENTA DE UN MODO DE SER MUY GE-

NERALIZADO EN ALGUNAS CLASES SOCIALES Y POR ESO EN EL PROYECTO 

SE RECONOCE QUE PRODUCE ALGUNOS EFECTOS JUR!DICOS EL CONCUBINA 

ro. YA EN BIEN DE LOS HIJOS. YA EN FAVOR DE LA CONCUBINA. QUE 

AL MISMO TIEMPO ES MADRE Y QUE HA VIVIDO POR MUCHO TIEMPO CON 

EL JEFE DE LA FAMILIA. (18) 

(18) MONTERO DUHALT, SARA 
.!lsJ¡.ill.Q .!1.f Ú!lli.J.A 
EDITORIAL PORRÚA• S.A. - 198q 
MÉXICO· D.F. - PÁGINA 7q_ 



[STOS EFECTOS SE PRODUCEN CUANDO NINGUNO DE LOS QUE VIVEN EN -

CONCUBINATO ES CASADO, PUES SE QUISO RENDIR HOMENAJE AL •MATRl 

MON10•, QUE LA COMISIÓN CONSIDERA COMO LA FORMA LEGAL Y MORAL 

DE CONSTITUIR LA FAMILIA Y SI SE TRATA DEL CONCUBINATO, ES DE

CIR, COMO SE Dl~O ANTES• PORQUE SE ENCUENTRA MUY GENERALIZADO• 

HECHO QUE EL LEGISLADOR NO PUEDE• NI DEBE POR NINGÚN MOTIVO 

IGNORAR Y POR LO MISMO APLICAR LA LEY EN EL CASO CONCRETO. 



CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA 

ELEllENTOS Y COND 1C1 ONES QUE CONSIDERAN· "EN LA UN 1 ON 
DENOlllNADA CONCUBINATO 

l. CONCEPTO 

z. NATURALEZA JURIDJCA 

A CONCEPTOS GENERALES 

B NATURALEZA ExTRAJURiDICA 

e TEOR!AS REFERENTES A LA NATURALEZA JUR!DICA 

DEL CONCUBINATO 

D INSTITUCIONES 

E CONTRATO ORDINARIO 

F ACTO JuRiDICO 

G HECHO JuRIDICO 

3. CONCEPTO JURIDICO DE CONCUBINATO 

4. PIVERSOS ASPECTOS Y APRECIACIONES SOBRE El 

CONCUBINATO 

A CONSIDERACIONES GENERALES 



5. ELEftENTOS Y CONDICIONES QUE SE CONSIDERAN EN 
LA UNION DENOftlNADA CONCUBINATO 

A ELEMENTOS DE ff ECHO 

B CONDICIÓN DE TEMPORALIDAD 

C CONDICIÓN DE PUBLICIDAD 

D ELEMENTO LEGAL 

E ELEMENTOS VARIOS 
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CONCUBINATO 

CONCEPTOS DIVERSOS: FORMAS Y CONSECUENCIAS DIFERENTES DE 

ACUERDO CON CADA CULTURA EN PARTICULAR. 

CÓDIGO CIVIL 

PARA EL D.F. 

CONCEPTO: 

CONSECUENCIAS 

UNIÓN SEXUAL DE UN SOLO 
HOMBRE Y UNA SOLA MUJER 
QUE NO TIENEN IHPEDIMEK 
TOS PARA CASARSE Y OUE 
VIVEN COMO CÓNYUGES AL 
MENOS CINCO ARos, o HAN 

PROCREADO. 

ALIMENTOS: 

EN VIDA 

POR TESTAMENTO INO
FICIOSO. 

SUCESIÓN LEGITIMA 

PRESUNCIÓN DE PATERNIDAD SEME
JANTE AL MATRIMONIO. 



AJUR ID! CllS: 

LICITAS: 

!LICITAS: 
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DIVERSAS FORRAS DE RELACIONES SEXUALES 

NORMALES 

MATRIMONIO 

PROMISCUAS 

EVENTUALES 

PERMANENTES 

UNIÓN LIBRE 

AMASIATO 

BARRAGANIA 

QUERIDATO 

CONTUBERNIO 

ARREGLO 

L!PO 

HOMOSEXUALIDAD Y LESBIANISMO 

BESTIALISMO 

y CONCUBINATO 

VIOLACIÓN BIGAMIA 

ESTUPRO 

RAPTO 

INCESTO 

ADUL TER 1 O 

PEDERASTIA 
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l. CONCEPTO 

EN ROMA SE LLAMABA CONCUBINATO A LA UNIÓN DEL HOMBRE Y LA MU

JER LIBRE QUE NO ESTABAN CASADOS Y SIN EMBARGO VIVEN JUNTOS -

COMO SI LO ESTUVIERAN. 

COMO INSTITUCIÓN EL CONCUBINATO DEBE SU NOMBRE LEGALMENTE AD-

MITIDO LA LEY JULIA DE ADULTERIR DICTADA POR AUGUSTO EN EL 

AÑO DE 9 D. DE C. 

CON RELACIÓN A ESTA LEY QUE LO DEFINIÓ Y LO REGULÓ• EL CONCU

BINATO ERA UN HECHO A TODA PREVISIÓN LEGAL A LA MUJER QUE IN

TEGRABA LA UNIÓN REGULAR SE LLAMABA ENTONCES ~ POSTERIO~ 

MENTE RECIBIÓ EL NOMBRE DE CONCUBINA, JUZGANDO MÁS HONORABLE 

QUE EL DE PELLEX RESERVADO EN ADELANTE PARA LA MUJER QUE TE-

N f A COMERCIO CON UN HOMBRE CASADO. 

CONCUBINATO 

A).- ETIMOLÓGICAMENTE ALUDE A LA COMUNIDAD DE LECHO. Es ASf,

UNA VOZ SUGIERE UNA MODALIDAD DE LAS RELACIONES SEXUALES 

MANTENIDAS FUERA DEL MATRIMONIO COMO UNA EXPRESIÓN DE LA 

PROPIA COSTUMBRE. 

EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA LO DEFINE DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
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al.- Es LA COMUNICAC16N o TRATO DE UNA CONCUBINA CON UN HOMBRE. 

EL GtNESIS NOS DICE QUE ABRAHAM DESPIDl6 A AGAR Y A SU Hi 

JO ISMAEL EN BENEFICIO DE SU ESPOSA LEGITIMA SARA. (19) 

POR OTRO LADO EL CONCEPTO DE MATRIMONIO ESTRICTAMENTE MONOGÁMi 

ca LO ESTABLECE ANTONIO DE IBARROLA DICIENDO QUE COMO RÉGIMEN 

LEGAL FLUCTÚA CON RELACIÓN AL CONCUBINATO. 

UN ASPECTO IMPORTANTE QUE HAY QUE TOMAR EN CUENTA EN EL CONCU

BINATO ES LA REGULACIÓN ESTABLECIDA EN 1928 Y SU EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS. 

EL LEGISLADOR DE 1928, IMBUIDO DEL ESPiRITU SOCIALIZADOR DEL -

DERECHO IMPERANTE EN SU ÉPOCA, QUISO EXTENDER LA ESFERA DE LA 

JUSTICIA A LAS CLASES DESVALIDAS. EN ESTE SENTIDO TRATÓ DE ES

TABLECER· DENTRO DE LOS BENEFICIOS QUE LA LEY OTORGA A LOS CASA 

DOS, A LA MUJER QUE VIVE CON UN HOMBRE COMO SI FUERA SU MARI-

DO• A LA CONCUBINA. Los INTENTOS AL RESPECTO NO PUDIERON CRIS

TALIZARSE EN LA MAGNITUD DESEADA POR EL LEGISLADOR; SE OPUSIE

RON A ELLOS LA FUERZA DE LA TRADICIÓN Y EL CONCEPTO MORAL QUE 

PREDOMINA EN ESA ÉPOCA Y TAMBIÉN EL ÁNIMO DE LOS INTEGRANTES 

(19) C.F.R.DE IBARROLA ANTONIO 
~ ~ FA"ILIA. EDITORIAL PORRÚA• S.A. 
19sq - Mtx1co - P~G1NA ~7 



56 

DE LA BARRA MEXICANA• COLEGIO DE ABOGADOS, QUE FUERON LOS - -

PRINCIPALES CRiTICOS DEL ANTEPROYECTO DEL CÓDIGO CIVIL. No -

OBSTANTE• LA FIGURA DEL CONCUBINATO QUEDÓ INCLUÍDA EN EL TEX

TO DEL CÓDIGO, AUNQUE DE MANERA POR DEMÁS LIMITADA. CON LAS -

SIGUIENTES PALABRAS EXPUSIERON LOS L~~ISLADORES SU PENSAMIEN

TO JURiDICO CONFORME AL CRITERIO UN POCO MORAL: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.- "HAY ENTRE NOSOTROS• SOBRE TODO EN -

LAS CLASES POPULARES, UNA MANERA PECULIAR DE FORMAR FAMILIA: 

EL CONCUBINATO. HASTA AHORA SE HABiAN QUEDADO AL MARGEN DE LA 

LEY LOS OUE EN TAL ESTADO VIViANi PERO EL LEGISLADOR NO DEBE 

CERRAR LOS OJOS PARA NO DARSE CUENTA DE UN MODO DE SER MUY G~ 

NERALIZADO EN ALGUNAS CLASES SOCIALES Y POR ESO EN EL PROYEC

TO SE RECONOCE QUE PRODUCE ALGUNOS EFECTOS JURiDICOS EL CONCY 

BINATO• YA EN BIEN DE LOS HIJOS, YA EN FAVOR DE LA CONCUBINA, 

QUE AL MISMO TIEMPO ES MADRE• Y QUE HA VIVIDO POR HUCHO TIEM

PO CON EL JEFE DE LA FAMILIA. ESTOS EFECTOS SE PRODUCEN CUAN

DO NINGUNO DE LOS QUE VIVEN EN CONCUBINATO ES CASADO• PUES SE 

QUISO RENDIR HOMENAJE AL MATRIMONIO• QUE LA COMISIÓN CONSIDE

RA COMO LA FORMA LEGAL Y MORAL DE CONSTITUIR LA FAMILIA• Y SI 

SE TRATA DEL CONCUBINATO, ES COMO SE DIJO ANTES, PORQUE SE E~ 

CUENTRA MUY GENERALIZADO• HECHO QUE EL LEGISLADOR NO DEBE IG

NORAR". 

CABE DESTACAR EL CRITERIO DE ESTA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS• EN -

DONDE LOS LEGISLADORES ESTABLECEN SUS PRECEPTOS EN DONDE SE -
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FUNDAN LOS PRINCIPIOS JURfDICOS QUE SE ESTABLECIERON Y OES-

GRACIADA"ENTE NO DEJO SATISFECHOS A MUCHAS PERSONAS• PERO 

SIN E"BARGO SE TRATA DE REGULAR UNA SITUACt6N ACTUAL Y EN AQ 

"ENTO• Y QUE EXIGIA SOLUCt6N. 
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2. NATURALEZA JURIDICA 

Es INDUDABLE QUE LOS PUNTOS DE VISTA DESDE LOS QUE PUEDE SER 

CONSIDERADO EL MATRIMONIO PUEDE SER TAMBIÉN REFERIDOS A LA 

NATURALEZA JURfDICA DEL CONCUBINATO• YA QUE NO SE REQUIERE 

NINGÓN ESFUERZO PARA SITUAR A ÉSTE• DE IGUAL MANERA QUE SE 

HACE CON EL MATRIMONIO, DENTRO DE TODOS A EXCEPCIÓN DE LO RE

LACIONADO Y RALATIVO AL ACTO JURfDICO MIXTO• POR LA SENCILLA 

RAZÓN DE QUE DADA LA ESPECIAL NATURALEZA DE CONSENSUAL DEL 

CONCUBINATO• JAMAS PODRf A CONCURRIR• CON EL CONSENTIMIENTO DE 

LOS CONSORTES -ACTO PRIVADO- EL DEL ÜFICIAL DEL REGISTRO (1-

VIL -ACTO PfiBLICO- QUIEN LO DÁ COMO SE SABE• EN REPRESENTA--

CIÓN DEL ESTADO CUANDO SE DECLARA A AQUELLOS UNIDOS EN LEGfTI 

MO MATRIMONIO EN NOMBRE DE LA LEY Y DE LA SOCIEDAD, Y CUYA -

CONCURRENCIA ES PRECISAMENTE LO QUE CARACTERIZA A LOS ACTOS -

DE DICHO TIPO MIXTOS. 

POR ELLO MISMO Y PORQUE ADEMÁS CREEMOS QUE TALES PUNTOS DE -

VISTA, LEJOS DE EXCLUIRSE UNOS A OTROS, SE COMPLEMENTAN ENTRE 

si, PUESTO QUE NADA IMPIDE CONSIDERAR QUE EL MATRlMONIO CIVIL• 

LLÁMESE CONSENSUAL O SOLEMNE, ES ADEMÁS DE INSTITUCIÓN, UN -

ACTO JURiDICO-CONDlCIÓN. UN ACTO MIXTO - UN CONTRATO - ORDlNA 

RIO• UNO DE ADHESIÓN, UN ESTADO JURiDICO, UN ACTO DE PO

DER ESTATAL• UN ACTO UNIÓN Y UNA CONVENCIÓN EN SENTIDO TÉCNI-
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co¡ ESTIMO QUE SALE SOBRANDO DETENERSE A CONSIDERAR RELATIVA

MENTE A DICHO MATRIMONIO CONSENSUAL• CADA UNO DE LOS REPET1-

DOS PUNTOS DE VISTA. 

EL CONCUBINATO PRESENTA FORMAS DIVERSAS DEPENDIENDO DE LA CUk· 

TURA QUE LO REGISTRE. SIGNIFICA SIEMPRE UNA UNIÓN SEXUAL DI-

VERSA AL MATRIMONIO Y EN MUCHAS OCASIONES• SEMEJANTE AL MISMO. 

EN ALGUNAS CULTURAS Y COMO CARACTERiSTICA EN CHINA• EL CONCU

BINATO SE PRESENTA AL LADO DEL MATRIMONIO• EN EL SENTIDO DE -

QUE UN VARÓN TIENE ESPOSA LEGITIMA Y AL MISMO TIEMPO Y CONVI

VIENDO ENTRE si, UNA O VARIAS CONCUBINAS. 

LA CALIDAD JUR!DICA Y SOCIAL DE ESTAS ÚLTIMAS• ES INFERIOR AL 

DE LA ESPOSA• AUNQUE EN LAS PREFERENCIAS DEL SEÑOR• ALGUNA DE 

ELLAS TENGA UNA POSICIÓN DE PRIVILEGIO. ANTONIO DE IBARROLA -

NOS SEÑALA LO SIGUIENTE AL RESPECTO: 'LA REPÚBLICA POPULAR DE 

CHINA ESTÁ COMBATIENDO EL CONCUBINATO, SEÑALANDO QUE ES UNA 

FORMA INDESEABLE DE CONSTITUIRSE LAS FAMILIASl PERO SIGUE - -

EXISTIENDO SOBRE TODO EN LOS SUJETOS MAYORES, TRADICIONALES Y 

DE PODERÍO ECONÓMICO, INCLUSIVE EN CHINA A LAS CONCUBINAS SE 

LES DENOMINA MUJERES PEQUEÑAS Y A LA ESPOSA LEGITIMA GRAN 

MUJER o. ESTA PRÁCTICA AL PENETRAR EN LAS COSTUMBRES ES DE ES

CANDALIZAR EN ALGUNAS POBLACIONES.' 
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A TRAVÉS DE LA HISTORIA, BUEN NÚMERO DE PUEBLOS HAN CONOCIDO 

FORMAS SEMEJANTES DEL CONCUBINATO• TENIENDO TODAS ELLAS EN CQ 

MÚN EL SER MANIFESTACIONES DE LAS CLASES PODEROSAS. AL HOMBRE 

CORRIENTE LE ES MÁS DIFICIL EL SOSTENIMIENTO DE DOS O MÁS ES

POSAS, EN FORMA LÍCITA. (20) 

Lo QUE SIEMPRE HA EXISTIDO ANTES Y AHORA Y EN TODOS LOS NIVE

LES SOCIALES Y ECONÓMICOS, ES LA INFIDELIDAD MATRIMONIAL• LA 

CREACIÓN DE DOS O MÁS FAMILIAS POR UN SOLO VARÓN. UNA POLIGI

NIA ILEGAL• PERO QUE DESGRACIADAMENTE ES TOLERADA SOCIALMENTE. 

DERIVADO DEL CONCUBINATO• LA TERMINOLOGiA PARA AMBOS SUJETOS -

ES DIVERSA: "CONCUBINA" LA MUJER. •coNCUBINARIO" EL HOMBRE. -

TÉRMJllOS QUE DEBIERAN CAMBIARSE• IGUALANDOLOS: O AMBOS SON -

CONCUBJNOS O AMBOS SON CONCUBINARIOS. LA TERMINACIÓN "ARIO" -

EN LAS FIGURAS JURIDJCAS DE LA IDEA DE ACREEDOR, DEL TITULAR -

DEL DERECHO, AS! TENEMOS: ARRENDATARIO• DEPOSITARJQ, COMODATA 

RJO, ETC. SI EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE HA IGUALADA LA CONDICIÓN 

¡• DE AMBOS MIEMBROS DE LA PAREJA UNIDA POR MATRIMONIO O POR CON

CUBINATO, DEBEN CAMBIARSE TAMBIÉN LOS TÉRMINOS RELATIVOS. 

Los CASADOS SON CÓNYUGES. Los NO CASADOS SEREÁN AMBOS - - - -

(20) IDEl'I - PÁGINA 150 
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CONCUBINOS. LAS FORMAS DE VIDA SEXUAL FUERA DEL MATRIMONIO, -

NORMALMENTE NO ESTÁN REGULADAS POR EL DERECHO. SON TOMADAS EN 

CONSIDERACl6N MÁS BIEN POR LA MORAL O POR LAS COSTUMBRES Y CD~ 

VENCIONES SOCIALES. PUEDEN DAR LUGAR SIN EMBARGO, A CIERTAS -

CONSECUENCIAS JURiDICAS, TALES COMO LA FILIAC~ÓN HABIDA FUERA 

DE MATRIMONIO CON SUS CONSECUENTES RECONOCIMIENTOS DE HIJOS O 

INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDADi SER CAUSA DE DIVORCIO O CONFI

GURAR DELITOS COMO EL ADULTERIO O LA BIGAMIA. 

[L CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO REGULA LAS UNIONES 

SEXUALES FUERA DE MATRIMONIO, EXCEPTO CUANDO SE DAN EN CIRCUN~ 

TANCIAS PARTICULARES• CONFIGURANDO EL CONCUBINATO. 

SU NATURALEZA EXTRAJUR!DICA: MARCEL PLANIOL HABLA DE UNA NATU

RALEZA EXTRAJURiDICA ADUCIENDO LO SIGUIENTE: "EL MATRIMONIO SE 

DISTINGUE DEL CONCUBINATO POR SU FORMA• POR SU CARACTER OBLJ-

GATORIO. EL CONCUBINATO ES UN MERO HECHOI NO UN CONTRATO, CAR~ 

CE DE FORMAS DETERMINADAS. NO PRODUCE EFECTOS JURfDICOS. SE -

HALLA TOTALMENTE FUERA DEL DERECHO. Toco LO QUE PUEDA DECIRSE 

DE fL ES QUE PRESENTA UN CARACTER LICITO• SALVO QUE CONSTITUYA 

A UN ADULTERIO EN EL RAPTO DE UN MENOR. 0UIEN VIVE EN ESTADO -

DE CONCUBINATO PUEDE PONERLE FIN SEGÚN SU VOLUNTAD, SIN QUE LA 

OTRA PERSONA CON QUIEN VIVE EN ESE ESTADO PUEDA EF~CTUAR E - -

INVOCAR COMO FUENTE DE DAROS Y PERJUICIOS•. 
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ANTE LA CONCIENCIA• LOS CONCUBINOS PUEDEN TENER DEBERES COMO 

LOS ESPOSOS! TODA UNl6N DE UN HOMBRE Y UNA MUJER ENGENDRA ---

OBLIGACIONES, PORQUE PUEDE DAR NACIMIENTO A UN HIJO Y FUNDAR 

DE HECHO UNA FAMILIA• LA DIFERENCIA ESTRIBA EN QUE LOS ESPO~

SOS RECONOCEN ESTAS OBLIGACIONES, SE COMPROMETEN A CUMPLIR• -

MIENTRAS QUE LOS CONCUBINOS NO SE COMPROMETEN A ELLO• RESER--

VANDOSE LA POSIBILIDAD DE SUSTRAERSE A LAS MISMAS• NO ES UNA 

SIMPLE OMISIÓN LA AUSENCIA DE LAS FORMAS INICIALES• SINO EL -

HECHO DE QUE GRACIAS A ESTA IRREGULARIDAD• LOS CONCUBINOS co~ 

SERVAN SU LIBERTAD, PRIVANDO AL PODER SOCIAL DE TODO MEDIO DE 

OBLIGARLOS, LA SOCIEDAD TIENE UN SUPREMO INTERÉS EN LA DURA-

CIÓN QUE CREA FAMILIAS. (21) 

RESULTA NECESARIO ANALIZAR LAS DISTINTAS TEOR!AS REFERENTES A 

LA NATURALEZA JURIDICA DEL (ONCUBINATOo PARA DETERMINAR CUÁL 

ES LA CORRECTA. 

SI SE TRATA DE UNA UNIÓN SEMEJANTE AL MATRIMONIO• SE PODR!A 

HACER UNA REVISIÓN SEMEJANTE A LA QUE SE HIZO CON MOTIVO AL -

MATRIMONIO• PRESENTANDO UNA SÍNTESIS QUE NOS PERMITA DESTACAR 

(21) C.f .R. PLANlOl "ARCEL 

,ÚLilAl!Q EL E!1EllT AL 11.t ~ ill.I.J. 
To!1o 11. EDITORIAL CAJICA 

1959 - PÁGINA 332 
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SI SE TRATA DE UNA INSTITUCl6N, DE UN CONTRATO ORDINARIO• DE 

UN ACTO JURIDICO O DE UN HECHO JURIDICO. 

D) JNSTITUCl6N: EN NUESTRO DERECHO NO EXISTE UNA REGLAMENTA-

Cl6N DEL CONCUBINATO Y S6LO SE TOCAN ALGUNOS DE LOS EFECTOS -

QUE PRODUCE. EN RELACIÓN A LOS HIJOS y EN RELACIÓN A LOS coN

CUBINARIOS. POR LO TANTO, NO PODEMOS ACEPTAR QUE EXISTA UN -

CONJUNTO DE NORMAS QUE RIJAN EL CONCUBINATO EN LOS TÉRMINOS -

·DE UNA INSTITUCIÓN• A SEMEJANZA COMO EXISTE EN EL MATRIMONIO• 

DONDE TENEMOS UN CONJUNTO DE REGLAS ORGÁNICAS, ORDENADAS A LA 

CONSTITUCl6N DEL MATRIMONIO QUE SEÑALAN LOS FINES, AS! COMO -

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONSORTES. HAURIOU,LO SEÑA 

LA COMO UNA IDEA DE OBRA• QUE SE REALIZA Y DURA JUR!DICAMENTE 

EN UN MEDIO SOCIAL Y EN VIRTUD DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTA 

IDEA SE ORGANIZA UN PODER QUE REQUIERE ORGANOS Y POR OTRA 

PARTE• ENTRE LOS MIEMBROS DEL GRUPO SOCIAL INTERESADO EN LA -

REALIZACl6N DE ESTA IDEA• POR LO TANTO MENOS SE PODRiA ACEP-

TAR ESA IDEA. 

No SE PUEDE HABLAR DE UNA INSTITUCIÓN CUANDO SE CARECE DE UNA 

REGLAMENTACl6N COMPLETA Y PROTECTORA DE AMBAS PARTES• CUANDO 

ÉSTO NO EXISTE NO SE PUEDE HABLAR DE INSTITUCIÓN. 

E) CONTRATO ORDINARIO: PARA QUE EXISTA UN CONTRATO SE REQUIE

RE UN ACUERDO DE VOLUNTADES. SI DE CONTRATO ORDINARIO SE - --
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TRATA• ES NECESARIO SEÑALAR QUE EL ACTO JURf DICO TENDRfA UN -

CONTENIDO PATRIMONIAL-ECONÓMICO. EN RELACIÓN AL MATRIMONIO• -

HUCHOS AUTORES CONSIDERAN QUE SE TRATA DE UN CONTRATO• PERO -

OTROS MUCHOS CRITICAN ESTA CONCEPCIÓN, SEÑALANDO QUE ES DIFE

RENTE• O ALGO MIS QUE UN CONTRATO• NO OBSTANTE QUE EXl,!E UN 

ACUERDO DE VOLUNTADES• PUESTO QUE EL CONTRATO SE REFIERE A 

LAS RELACIONES JURfDICAS ECONÓMICAS Y ESTA UNIÓN SEXUAL OE 

HOMBRE Y MUJER, SE REFIERE• PRINCIPALMENTE LOS ASPECTOS PER 

SONALES Y LOS DEBERES JURfDICOS ENTRE ELLOS, QUE NO TIENEN UN 

CONTENIDO ECONÓMICO. (22) 

CON MAYOR ARGUMENTACIÓN SE PUEDE APLICAR AL CONCUBINATO• ABUH 

DANDO QUE ESTA UNIÓN NO REGLAMENTADA COMPLETAMENTE EN NUESTRO 

DERECHO, LE FALTA EL SUPUESTO LEGAL NECESARIO PARA LA EXISTEH 

CIA COMO CONTRATO. 

EL MATRIMONIO ESTI CONSrDERADO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN COMO -

UN CONTRATO CIVIL PERO NO PODEMOS EQUIPARAR A ESA MISMA CON--

CEPCIÓN EL CONCUBINATO. EL HECHO QUE EXISTA UN ACTO VOLUNTA-

RIO ENTRE LOS CONCUBINARJOS NO SIGNIFICA NECESARIAMENTE UN --

(21) C.F.R. CHAVEZ AsENCIO• MANUEL 

.!.A Ú!lli.lA fil!. f.!. ~ 
EDITORIAL PoRRÚA• S.A. - MÉXICO 
1985 - PAGINA 275 
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ACUERDO DE VOLUNTADES ORIENTADO A GENERAR CIERTOS EFECTOS JU

R IDICOS. No TODO ACTO VOLUNTARIO ES UN CONTRARO• AÚN CUANDO -

ES CIERTO QUE PARA QUE EXISTA CONTRATO SE REQUIERE ACUERDO DE 

VOLUNTADES. 

F) ACTO JURiDICO: TAMBIÉN SE RECHAZA QUE SE CONSIDERE UN ACTO 

JURIDICO. CIERTO ES QUE PARA OUE EXISTA UN ACTO JURÍDICO SE -

REQUIERE UN ACUERDO DE VOLUNTADES Y PODRiA INTERPRETARSE QUE 

LA CONCUBINA Y EL CONCUBINARIO CONSCIENTEMENTE ACUERDAN UNIR

SE EN CONCUBINATO, ES DECIR• EN UNIÓN LIBRE, DE DONDE SE PUE

DE SUPONER EL ACUERDO DE VOLUNTADES, PARA DE AHi DERIVAR LA -

EXISTENCIA DE UN ACTO JURiDICO. 

SE DEBE TOMAR EN CUENTA QUE EN EL CONCUBINATO NO SE DAN LOS -

MISMOS REQUISITOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ QUE EN EL MATRIMO-

NIO: NO TIENE DEFINITIVAMENTE LA MISMA NATURALEZA JURÍDICA. -

fALTA UN REQUISITO MUY CONTROVERTIDO QUE ES LA SOLEMNIDAD• 

COMO REQUISITO DE EXISTENCIA. EL OBJETO NO ES IGUAL• EN EL MA 

TRIMONIO ES EL VINCULO JURiDICO CONYUGAL CON SUS DEBERES• - -

OBLIGACIONES Y DERECHOSI EN EL CONCUBINATO SERÍA UN VINCULO 

HUMANO, NO JURÍDICO, UN VÍNCULO DE HECHO, NO CONYUGAL NI "PEI 

MANENTE". 

AHORA BIEN• OTRO ASPECTO INTERESANTE ES QUE PARA QUE EL ACTO 

JURiDICO SEA VÁLIDO, SE REQUIERE QUE SU OBJETO, FIN O MOTIVO, 



'• 

66 

SEAN LICITOS (ART. 1795 FRAC. 111 (.(.). PoR LfCITO SE ENTIEH 

DE EL ACTO QUE ES CONCORDE CON LAS LEYES DE ORDEN PÚBLICO Y -

LAS BUENAS COSTUMBRES· LO QUE SE DERIVA DEL ARTICULO 830 e.e. 
INTERPRETANDO A CONTRARIO SENSU. 

POR LO TANTO• HABRÍA UNA NULIDAD PERMANENTE SI SE ACEPTARE 

QUE FUERA UN ACTO JUR!Oico. TODA VEZ QUE EL OBJETO. MOTIVO o 

FIN SERÍAN ILÍCITOS, LO CUAL IMPEDIRfA UNA VIDA NORMAL Y SANA 

DE ESTE SUPUESTO ACTO JURfDICO. 

TODO LO REALTIVO A LA FAMILIA Y AL MATRIMONIO ES DE ORDEN PÚ

BLICO. POR LO TANTO, AQUELLO QUE VAYA EN CONTRA DEL MATRIMO-

NIO Y QUE ESTABLEZCA COMO POSIBLE UNA UNIÓN SEXUAL DE HOMBRE 

Y MUJER DIVERSA AL MATRIMONIO ATACA LAS BUENAS COSTUMBRES Y -

LAS DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO 

TAMBJfN HAY QUE TENER EN CUENTA LO QUE SE MENCIONA EN LA EXPQ 

SICIÓN DE MOTIVOS DEL CÓDIGO CIVIL• REFERENTE A QUE ESTABLECE: 

"Que EXISTE UNA MANERA MUY PECULIAR DE FORMAR LA FAMILIA: EL 

CONCUBINATO~ PERO HO SÓLO DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS SE DEDQ 

CE QUE EL CONCUBINATO ES CONTRARIO A LAS BUENAS COSTUMBRES• -

SINO TAMBIÉN SE DEDUCE DE LA FALTA DE PROTECCIÓN EN EL DERE-

CHO PENAL AL CONCUBINATO• DEFINITIVAMENTE EL ASPECTO MENClo-

NADO DE SU REGULACIÓN COMO DELITO ES LÓGICO• DEFINITIVO POR-

QUE NO ES UN DELITO EN MI OPINIÓN PERSONAL• EN VIRTUD QUE NO 
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SE VIOLA LA CONFIANZA DE NADIE• DEBIDO A QUE NO SE TOMA EN -

CUENTA QUE AMBOS SON LIBRES DE MATRIMONIO• POR LO TANTO, PUE

DEN ESCOGER A LA PAREJA OUE DESEEN PARA COMPARTIR SU VIDA• -

SIN QUE SE DEPENDA Y SE ESTABLEZCAN ASPECTOS COMO LA FIDELl-

DAD DE LA PAREJA QUE DESGRACIADAMENTE, JAMPOCO SE CUMPLE EN -

EL MATR IMONl.Do CON MENOS RAZÓN Ell EL CONCUBINATO. 

EL ACTO JURÍDICO UNA VEZ CELEBRADO• NO PUEDE MODIFICARSE O 

TERMINARSE A VOLUNTAD DE ALGUNA DE LAS PARTES, "LA VALIDEZ Y 

CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS NO PUEDE DEJARSE AL ARBITRIO DE 

UNO DE LOS CONTRATANTES" (ART. 1797 C.C.), Es DECIR, DESDE 

QUE EL ACTO JURÍDICO SE PERFECCIONA POR EL CONSENTIMIENTO DE 

LAS PARTES o OBLIGA A LOS CONTRATANTES NO SÓLO A LO EXPRESAMEli 

TE PACTADO• SINO TAMBIÉN LAS CONSECUENCIAS OUE. SEGÜN su --
NATURALEZA: "SON CONFORMES A LA BUENA FÉo AL uso o A LA LEY" 

(ART. 1796 (.(.). Et ARGUMENTO MÁS SÓLIDO PARA DETERMINAR QUE 

EL CONCUBINATO NO PUEDE ~ER CONSIDERADO COMO UN ACTO JURÍDICO 

ES OUE "LA UNIÓN PUEDE TERMINAR A VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE -

LAS PARTES SIN NECESIDAD DE PREVIO ACUERDO ENTRE AMBAS, LO -

QUE CONTRARIA EL PRINCIPIO GENERAL DE LOS CONTRATOS EN ESTA -

MATERIA (23) 

(23) Op. CIT., CHAVEZ ASENCIO 

PÁGINA 291 
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Es DECIR• LA DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN SEXUAL ENTRE LA CONCUBINA 

Y EL CONCUBINARIO NO REQUIERE CONSENTIMIENTO DE AMBOS, NI ME

NOS LA PARTICIPACl6N DE ALGÚN FUNCIONARIO ESTATAL, COMO ES N~ 

CESARIO EN EL MATRIMONIO. No EXISTE RESPONSABILIDAD LEGAL EN 

CASO DE ABANDONO DE ALGUNA DE LAS PARTES. 

G) HECHO JuRiDICO: LAS DOS FUENTES PRINCIPALES DE EFECTOS JU

RiDICOS SON EL ACTO JURÍDICO Y EL HECHO JURÍDICO. EN LA DOC-

TRINA DE LOS AUTORES QUE HAN DEFINIDO EL CONCUBINATO COMO UN 

HECHO JURiDICO SUI GENERIS Y SE HAN ADMITIDO SUS EFECTOS• POR 

si MISMO, COMO GENERANDO DERECHOS O CON EL MISMO SENTIDO• EN 

DIVERSAS FORMAS DE LA RELACIÓN ENTRE CONCUBINARIOS. 

POR su PARTE· PLANIOL y RIPERTo SEÑALAN QUE •su FORMA y su CA 

RACTER OBLIGATORIO DISTINGUEN ACTUALMENTE EL MATRIMONIO DEL -

CONCUBINATO. ESTE ES UN MERO HECHO• NO UN CONTRATO; CARECE DE 

FORMAS DETERMINADAS y NO PRODUCE EFECTOS JURiDICOS· SE HAYA -

TOTLAMENTE FUERA DEL DERECHO. 

DEFINITIVAMENTE SE TRATA DE UN HECHO JURÍDICO DEL HOMBRE QUE 

PRODUCE EFECTOS JURiDICOS. 

LAS RELACIONES FUERA DEL MATRIMONIO PRODUCEN EFECTOS JURfD1-

COS o PUES NO SÓLO LOS HECHOS LÍCITOS ENTRAN DENTRO DEL ÁMBITO 

JURiDICOo SINO TAMBlfN PRODUCEN CONSECUENCIAS LOS ILiCITOS. -
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SI PARTIMOS QUE EL MATRIMONIO ES EL MEDIO LEGAL Y MORAL DE LA 

UNl6N DE LA PAREJA Y DE LA CONSTRUCCl6N DE LA FAMILIA• POR EX

CUSl6N DEBEMOS SEÑALAR QUE CUALQUIER UNl6N SEXUALo FUERA DEL -

MATRIMONIO TIENE UNA CARACTERfSTICA DE ILICITUD. EN RELAC16N -

AL DERECHO PENAL NO TODA RELAC!6N FUERA DEL MATRIMONIO ES UN -

DELITO. EN RELACl6N AL DERECHO C!VILo CORRESPONDE ANALIZAR LO 

QUE SIGNIFICA ILÍCITO. EsTÁ EL PRINCIPIO DE QUE EL ACTO JURl

DICO PUEDE SER INVALIDADO: "PORQUE SU OBJETO O SU MOTIVO O -

SU FIN SEA ILiCITOo ASÍ LO ESTABLECE EL ART. 1795 FRACC. 111 

C.C.l y EL ART. 1830 e.e .. SEÑALA QUE ES !LICITO EL HECHO QUE 

ES CONTRARIO A LAS LEYES DE ORDEN PÚBLICO O A LAS BUENAS COS

TUMBRES. HABRÁ QUE ESTABLECER QUE ES CONTRARIO A LAS BUENAS -

COSTUMBRES Y OTRO ASPECTO IMPORTANTE QUE LAS LEYES DE ORDEN -

PÚBLICO ESTABLEZCAN QUE SEA CONTRARIO EL CONCUBINATO, PERO LA 

LEY NO LO TIPIFICA COMO DELITOl POR LO TANTO SE PUEDE DETERMi 

NAR CON SEGURIDAD DE QUE EL CONCUBINATO SE TRATA DE UN HECHO 

!LICITO QUE PRODUCE ALGUNAS CONSECUENCIAS EN NUESTRO DERECHO. 
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3. CONCEPTO JURIDICO DE CONCUBINATO 

EN LA DOCTRINA Y EN LA LEGISLACIÓN CIVIL MEXICANA• SE ENTIEN

DE POR CONCUBINATO• LA UNIÓN SEXUAL DE UN SOLO HOMBRE Y UNA -

SOLA MUJER• QUE NO Tl~NEN IMPEDIMENTO LEGAL PARA CASARSE Y -

QUE VIVEN COMO SI FUERAN MARIDO Y MUJERo EN FORMA CONSTANTE Y 

PERMANENTE• POR UN PERIODO MINIMO DE CINCO AÑOS. ESTE PLAZO 

PUEDE SER MENOR SI HAN PROCREADOl ASI CUANDO UNA PAREJA NO -

REALIZA LA CEREMONIA MATRIMONIAL PERO VIVEN JUNTOS Y PROCREAN• 

DESDE EL MOMENTO EN QUE. NACE EL PRIMER HIJO SE CONVIERTEN EN 

COf/CUBINOS Y ASI • NO OBSTANTE NO HABER PROCREADO o HAN PERMANJ;. 

CIDO JUNTOS POR MÁS DE CINCO AÑOSo SE ENTIENDE QUE VIVEN EN -

CONCUBINATO. 

CABE DESTACAR QUE DENTRO DE LOS ARTICULOS QUE HACEN REFEREN-

C l A AL CONCUBINATO EN NUESTRO CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDE

RAL• QUE SON: ARTICULOS 1368, 1602, 1635 Y 383, NO EXISTE UN 

ARTICULO EXPRESO QUE LO DEFINA DE MANERA ESPECIFICA, ES DE-

CIRo SE ESTABLECE FUNDAMENTALMENTE EN EL ARTICULO 1635, QUE 

HACE REFERENCIA A LA SUCESIÓN DE LOS CONCUBINOS QUE SEÑALA -

LAS REGLAS PARA TENER DERECHO A HEREDAR. "ART. 1635. LA CON

CUBINA Y EL CONCUBINARIO TIENEN DERECHO A HEREDARSE RECIPRO

CAMENTEo APLICÁNDOSE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA SUCE-

SIÓN DE LOS CONYUGES. SIEMPRE QUE HAYAN VIVIDO COMO SI FUE-

RAN CONYUGES JUNTOS DURANTE LOS CINCO AÑOS QUE PRECEDIERON -
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INMEDIATAMENTE A SU MUERTE O CUANDO HAYAN TENIDO HIJOS EN CO

MÚN, SIEMPRE QUE AMBOS HAYAN PERMANECIDO LIBRES DE MATRIMONIO 

DURANTE EL CONCUBINATO. 
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4. DIVERSOS ASPECTOS Y APRECIACIONES SOBRE EL CONCUBINATO 

EL CONCUBINATO EN EL MÉXICO CONTEMPORÁNEO. 

EN MÉXICO, TANTO LA DOCTRINA COMO LA LEY• TRATAN DEL CONCUBI

NATO Y LOS EFECTOS JURIDICOS QUE PRODUCEN A SABER: 

SE HACE NOTAR QUE EL DERECHO PUEDÉ ASUMIR DIFERENTES ACTITU

DES EN RELACIÓN CON EL CONCUBINATO• LAS PRINCIPALES SERIAN -

LAS SIGUIENTES: AL RESPECTO EL MAESTRO ROJINA VILLEGAS ESTA-

BLECE LO SIGUIENTE: 

A) "LOGRAR EN LO ABSOLUTO LAS RELACIONES QUE NACEN DEL 

CONCUBINATO, DE TAL MODO QUE ÉSTE PERMANEZCA AL 

MÁRGEN DE LA LEY• TANTO PARA NO ESTATUIR CONSECUEN

CIAS JURIDICAS POR VIRTUD DEL MISMO• CUANTO PARA NO 

SANCIONAR NI EN FORMA CIVIL NI PENAL DICHA UNIÓN, -

SI NO EXISTE ADULTERIO". 

B) "PROHIBIR EL CONCUBINATO Y SANCIONARLO• BIEN SEA -

DESDE EL PUNTO DE VISTA CIVIL O PENAL• PERMITIENDO 

INCLUSO LA SEPARACIÓN POR LA FUERZA DE LOS CONCUBl

NOS". 

e) "REGULAR EXCLUSIVAMENTE LAS CONSECUENCIAS DEL CONCA 

BINATO, PERO SOLO EN RELACIÓN CON LOS HIJOS, SIN 

PREOCUPARSE DE CONSAGRAR DERECHOS Y OBLIGACIONES 
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ENTRE LOS CONCUBINOS". 

D) "RECONOCER EL CONCUBINATO Y REGULARLO JURfDICAMENTE 

PARA CREAR UNA UNl6N DE GRADO INFERIOR AL MATRIMo--

NIOo CONCEDIENDO DERECHO Y OBLIGACIONES A LAS PAR-

'f"Es, PRINCIPALMENTE LA FACULTAD OTORGADA A LA CONC.11. 

BINA PARA EXIGIR ALIMENTOS, A HEREDAR EN LA SUCE- -

SIÓN LEGITIMA". 

E) "EQUIPARAR AL CONCUBINATO QUE REÚNA CIERTAS CONDI-

CIONES CON EL MATRIMONIO PARA CREAR POR VIRTUD DE 

LA LEY O DE LA DECISIÓN JUDICIAL EN CADA CASO• UN 

TIPO DE UNl6N QUE CONSAGRA ENTRE LOS CONCUBINOS 

LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CONCEDAN A 

LOS CONYUGES'. (24) 

fN LAS DIFERENCIAS ENTRE POSICIONES SEÑALADAS, ENCONTRAMOS EN 

LA HISTORIA DEL DERECHO, PARA ADOPTAR ALGUNA DE LAS ACTITUDES 

ENTES INDICADAS• EXISTE SIEMPRE UN CRITERIO MORAL QUE DETERMi 

NA DE MANERA CASI EXCLUSIVA LA REGULACIÓN DEL DERECHO POSITI-

vo. 

EN 111 PUNTO DE VISTA MUY PERSONAL• PLANTEO LO SIGUIENTE: NI -

(24) C.F.R. ROJINA VILLEGAS RAFAEL 
COMPENDIO~~ .!:.!Yl.I. -TOMO 1, 
EDITORIAL PORRÚA, S.A. - "ÉXICO 1984 
P~GINA 349 



DEBE EL DERECHO IGNORAR EN ABSOLUTO LAS RELACIONES CONCUBINA

R IAS• NI TAMPOCO REGULAR EXCLUSIVAMENTE LAS CONSECUENCIAS EN 

RELACIÓN CON LOS HIJOS NACIDOS DE TAL UNIÓN, NI TAMPOCO EQUI

PARAR EL CONCUBINATO CON EL MATRIMONIO, NI MENOS AÚN PROHIBI! 

LOS. lo QUE DEBE HACERSE ES LO S 1GU1 ENH': 

RECONOCERLO y REGLAMENTARLO EN DIVERSAS Leves. SOBRE 

TODO EN LAS PRIVADAS POR TRATARSE DE UNA REALIDAD -

SOCIAL QUE NO PUEDE IGNORARSE. 

MI CONCEPTO E IDEA PARA RECONOCER EL CONCUBINATO ESTA INSP1-

RADA EN UN CONCEPTO DE JUSTICIA Y EQUIDAD• FUNDAMENTALMENTE -

Y ADEMAS EN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

l. Se HA VENIDO PRACTICANDO• DESDE EL PRINCIPIO DE LA 

HUMANIDAD• SIN QUE HASTA LA FECHA HAYA PODIDO CESA-

PARECER. 

11. HA SIDO TRATADO EN ALGUNA FORMA• POR CASI TODAS LAS 

LEGISLACIONES DEL MUNDO• POR NO DECIR QUE TODAS• SIN 

QUE HASTA EL MOMENTO SE LE HAYA DADO LA IMPORTANCIA 

QUE MERECE, A EXCEPCIÓN COMO LA MEXICANA IZACATE-

CAS). 

llJ. POR QUE SIENDO UNA CONDUCTA OBSERVADA POR EL HOM--

BRE DENTRO DE LA SOCIEDAOo PRODUCE CIERTOS ----
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EFECTOS QUE IMPORTAN AL DERECHO EN DIVERSOS ÁMBITOS. 

EL CONCUBINATO APARECE O REPUDIADO ENÉRGICAMENTE O ADMITIDO -

CON ALTERNATIVAS QUE LO CONSIDERAN CON TIMIDEZ O CON DEFINITi 

VA EFICACIA JURÍDICA. ESTA DIVERSIDAD DE JUICIO PARECE CONSU~ 

TANCIAL CON EL CONCUBINATO, PUES CONSIDERADO DESDE LOS MOMEN

TOS INICIALES DE SU DESARROLLO, HASTA AHORA• LA LATITUD EN -

QUE SE LE APRECIA CONFINA SIEMPRE CON POSTURAS EXTREMAS QUE -

VAN DESDE LA REPULSA, QUE LE NIEGA TODA POSIBILIDAD DE INGRE

SO AL ORDEN PÚBLICO, HASTA LAS QUE LO ACOGEN PARA ACORDARLE -

UN RECONOCIMIENTO QUE TIENE LAS APARIENCIAS DE UNA REHABILITA 

CIÓN. SE LE JUZGA• A VECES, COMO POSTERGADO O COMO PADECIENDO 

LOS EFECTOS DE UNA FUERZA INHIBIENTE, EN TANTO GOLPEA A LAS -

PUERTAS DEL PRETORIO COMO REALIDAD VIVA· EN DEMANDA DEL RECO

NOCIMIENTO DE SU URGENCIA SOCIAL Y DE UNA VIRTUALIDAD JURiDl

CA QUE EN COMEDIMENTO DE LA BUENA TÉCNICA ESTÁ PREDISPUESTO A 

DISPENSARLE• PERO SIEMPRE LA MILITANCIA OSCILA ENTRE TÉRMINOS 

EXTREMOS. LAS POSICIONES SE APOYAN NO OBSTANTE• CASI EN UN 

MISMO FUNDAMENTO: LA MORAL• QUIENES VEN EL CONCUBINATO UNA 

AFRENTA A LAS BUENAS COSTUMBRES• UN ATAQUE A LA FAMILIA O LA 

ILICITUD DE SU CONFORMACIÓN, INVOCAN COMO MÁS ALTA RAZÓN, LA 

MORAL LESIONADA. 

QUIENES PROPUGNAN SU DEFENSA ENTIENDEll EN CAMBIO• QUE ES INMQ 

RAL DESCONOCER VALIDEZ A LAS OBLIGACIONES O ACCIÓN A LOS DER.E_ 
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CHOS QUE SEAN LAS CONSECUENCIAS DEL CONCUBINATO, AÚN DE MODO 

INDIRECTO Y QUE A SU VEZ SERIAN ILEGfTIMOS. SE HACE EN FIN EN 

NOMBRE DE LA MORAL UNA SALVEDAD- QUE APARECE CASI UNÁNIMEMENTE 

ADMITIDA! EN LA 08LIGACl6N VINCULADA DE ALGÚN MODO Al CONCUBi 

NATO, PARA TENER ACCl6N NO PUEDE ESTAR EN JUEGO El "PRETI" -

STUPRI". 

LA MORAL PRESIDE, AS! HONDAMENTE• El SENTIDO DEL CONCUBINATO 

MARCHA ASIDANTE CON Él• NO OBSTANTE QUE LA MORAL MISMA SE CO-
' 

RRESPONDE CON CADA CULTURA• DESDE ROMA• ES DECIR, DESDE El -

MOMENTO OUE COBRA EXISTENCIA EN UN SISTEMA DE DERECHO QUE --

DESPUÉS SERÁ LA BASE DEL ORDEN JURfDICO PRIVADO DE OCCIDE~TE• 

El CONCUBINATO ES IMPREGNADO O ADMITIDO CON INVOCACl6N DE LA 

MORAL. A ESTE TITULO SE LE EXPULSA DEL ORDEN JURfDICO COMO -

INHÁBIL, PARA GENERAR NINGÚN EFECTO Y EN CONSECUENCIA, SE LE 

DECLARA FRANCAMENTE ADVENIDO A UN RÉGIMEN DE DERECHO• _f_QJ!_QJl_t 

.:LA .l!1!lfu¡ .L.l.llll !!.2 filYllll c AR A c TER 1 N M o u l. 

Il._ ADULTERIO y .EJ. CONCUBINATO~ EXCLUYEN, NATURALMENTE NO -

PUEDEN COEXISTIR, EL CARACTER DELICTUOSO DEL ADULTERIO NO ---

EXISTE EN EL CONCUBINATO• QUE PRESUPONE LA LIBERTAD DEL HOM-

BR~ Y DE LA MUJER PARA DECIDIR SU UNIÓN. 

Es PRECISO QUE LA UNIÓN TENGA UN SENTIDO DE PERMANENCIA• QUE 

SEA CONTINUADA Y TOOAVfA QUE LA APARIENCIA SEA EL RESULTADO -
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DE UN MODO DE VIVIR QUE TENGA IDENTIDAD CON EL QUE LLEVAN LOS 

MATRIMONIOS QUE RIGE LA LEY. 

LA UNIÓN SEXUAL DEL HOMBRE Y DE LA MUJER• DISCONTINÚA O ACCI

DENTAL• INTERMITENTE O CON REITERACIÓN PERIÓDICA• AÚN· EN LA~ 

SOS OE LARGA DURACIÓN NO CONFIGURA AL CONCUBINATO. LA COMUNI

DAD DEL LECHO DEBE SER CONSTANTE Y LA CONTINUIDAD DE LA RELA

CIÓN SEXUAL MANTENIDA CON LA REGULARIDAD DE UN MATRIMONIO LE

GfTIMO Y LA VIDA PÚBLICA. LA APARIENCIA DEL MATRIMONIO LEGAL 

DE PRESIDIR LA EXTERIORIDAD DEL CONCUBINATO. LA DIGNIDAD DE 

LA ESPOSA, LA CONSIDERACIÓN QUE SE DISPENSA A LA CÓNYUGE AU-

TÉNTICA• EL SENTIDO REVERENTE DEL TRATO• CORRESPONDIENTE A LA 

CONCUBINA EN EL JUEGO DIARIO DE L• VIDA DOMÉSTICA. 

ENTRE EL CONCUBINATO Y LA CONCUBINA HAY COMUNIDAD DEL LECHOI 

COMUNIDAD DE DOMICILIOI IGUALDAD EN EL TRATAMIENTOI LA EXTE-

RIORIDAD DEL MATRIMONIO) LA PERMANENCIA EN LAS RELACIONES Y -

EL MANTENIMIENTO DE LAS RELACIONES DEL MATRIMONIO Y DEL RÉGI

MEN DE VIDA EN COMÚN. EL CONCUBINATO APARECE ASi COMO UNA SU

PLENCIA DEL MATRIMONIO ••••••• 

LLAMADO TAMBIÉN UNIÓN LIBRE• SE INCLUYE EN si SU DENOM!NACIÓN 

UN FINO MATIZ QUE TIENE LA SUGERENCIA DE LA LIBERTAD •••..••• 

LA EXPRESIÓN ES USADA• PREFERENTEMENTE• í.!i .L.A DOCTRINA~~ 
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~ FRANCESES. Es POSIBLE QUE TENGA UN SENTIDO DE REAC- -

CIÓN CONTRA UN PRESUNTO SOJUZGAMIENTO DE LAS RELACIONES SEXU~ 

LES• O AUNQUE SEA UNA FORMA SUTIL DE EXPRESAR EL SENTIMIENTO 

DE LA LIBERTAD CONSUSTANCIAL CON EL ESPÍRITU DE FRANCIA. 

PERO, EN LA UNIÓN LIBRE SE HA CREÍDO ADVERTIR UN SIGNO DE DE

CLINACIÓN PARA EL REGIMEN LEGAL DEL MATRIMONIO, O UN G~RMEN -

DE SU POSIBLE DISOLUCIÓN. 

Es PRECISO DISTINGUIR SI LA RUPTURA INMOTIVADA DEL CONCUBINA

TO COINCIDENTE GENERALMENTE EN UNA FALSA PROMESA DE MATRIMo-

NIO• EDISTA .Q .!!.Q EMBARAZO, LA CONCUBINA PUEDE ACCIONAR Y OBT~ 

NER LA DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL CONCUBINARIO. 

LA CORTE DE PARIS HA DICHO QUE EN UNA AUSENCIA DE SEDUCCIÓN -

DOLOSA LA CONCUBINA NO PUEDE RECLAMAR DA~OS Y PERJUICIOS POR 

LA RUPTURA DE UNA UNIÓN LIBRE. 

POR SU PARTE LA CORTE DE LEÓN. HA SENTADO QUE EL CONCUBINATO 

ES UN ESTADO PRECARIO, AL QUE CADA PARTE PUEDE PONER FIN L1-

BREMENTE• EN CUALQUIER MOMENTO SIN INCURRIR• POR ELLO SOLO EN 

RESPONSABILIDAD ALGUNA; Y LA CORTE DE AIX HA DECIDIDO QUE EL -

ESTADO DE CONCUBINATO, AÚN PROLONGADO, PUEDE CESAR EN TODO MO

MENTO POR LA VOLUNTAD DE UNO DE LOS CONCUBINARIOS, SIN QUE 

QUIEN LE HA PUESTO FIN PUEDA SER CIVILMENTE DEMANDADO POR ESE 
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ESTA 

SAUR 
TESIS 

DE LA 

SOLO HECHO SIN NECESIDAD QUE EXISTA OTRO ELEMENTO. (25) 

NO DDJE 
IMüUUTECA 

LA QUE QUEDA EXPUESTA• ES LA POSICIÓN PREDOMINANTE EN LA Ju-

RISPRUDENCIA• PERO SE HA ADMITIDO TAMBIÉN LA PROCEDENCIA DE -

LA ACCIÓN RESARCITORIA DECLARÁNDOSE QUE EL SOLO HECHO DE MAN-

TENER RELACIONES SEXUALES~ Jll! JOVEN, RELACIONES QUE LE -

HAN CAUSADO PERJUICIOS DE ORDEN MORAL Y MATERIAL• CONSTITUYE• 

AÚN EN AUSENCIA DE TODA MANIOBRA DOLOSA, UNA FALTA CIVIL QUE 

COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD DEL HOMBRE Y DETERMINA LA~

.!...l..QAll. .!liJ. RESARCIMIENTO. EN ESE SENTIDO EXISTEN ALGUNAS CON

SIDERACIONES Y SENTENCIAS DE DISTINTOS TRIBUNALES FRANCESES. 

EN LA DOCTRINA SE HA DEFINIDO EL CONCUBINATO COMO UN HECHO -

JURfDICO "SUIGENERIS" y SE HAN ADMITIDO sus EFECTOS. POR si -

MISMA COMO GENERANDO DERECHOS O CON EL MISMO SENTIDO, DIVER-

SAS FORMAS DE LA RELACIÓN ENTRE CONCUBINARIOS• SE HA DICHO -

ASIMISMO QUE SI EL CONCUBINATO NO EXISTE COMO UNA INSTITUCIÓN 

JURfDICA EXPRESA DENTRO DE NUESTRO LEY CIVIL• LA LABOR CONS-

TRUCTIVA DE LA JURISPRUDENCIA LE HA DADO ESE RANGO• SIENDO 

MUCHOS LOS FALLOS EN CUE SE HAN REGULADO LOS EFECTOS DE LA 

UNIÓN CONCUBINARIA HABRÍA ENTONCES• TENIDO RECEPCIÓN EN LA 

JURISPRUDENCIA Y POR OTRA VfA, APARECERfA RECONOCIDA SU 

(25) C.F.R. PACHECO "!RANDA. ALBERTO 
ll Ú!lll..lA EN fil,. ~ ~ MEXICANO 
EDITORIAL PANORAMA - 1984 ~ MÉXICO 
PÁGINA 166 
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JURICIDAD. 

PERO EN LA DOCTRINA• NO SE LE APRECIA DE MANERA UNIFDRME1 SE 

HA SOSTENIDO MUY ENÉRGICAMENTE QUE ES SIEMPRE UNA SITUACIÓN -

QUE ATENTA CONTRA EL RÉGIMEN DE LA FAMILIA, QUE ES DE ORDEN -

PÚBLICO Y QUE CONSTITUYE UN ACTO CONTRARIO A LA MORAL Y A LAS 

BUENAS COSTUMBRES. Se HA DICHO ASIMISMO, QUE EL CONCUBINATO -

ES UNA INSTITUCIÓN REPUDIADA EN LA LEGISLACIÓN CONTEMPORÁNEA 

Y LÓGICAMENTE EN UNA POSICIÓN DE CONSECUENCIA CON TAL CONCLU

SIÓN, SE LE DESCONOCE TODA ~OSIBILIDAD DE SER HÁBIL POR s!, -

PARA GENERAR DERECHOS. (26) 

SE HA AFIRMADO, TAMBIÉN QUE MÁS EMPEÑO QUE SE PONGA EN CONCE

DERLE CATEGOR!A JURIDICA, HA DE ESCAPAR A LA PREVISIÓN DEL L~ 

GISLADOR1 PUES EL CONCUBINATO, EN SÍ1 NO HA DE SER UNA FUENTE 

GENERADORA DE DERECHOS, CONTRARIO COMO ES A LA MORAL. (27) 

Los AUTORES TOMAN PUES1 POSICIONES QUE TIENEN POR PUNTO DE -

PARTIDA EL ORDEN PÚBLICO, LA MORAL O LAS BUENAS COSTUMBRES, -

(26) C.F.R. MONTERO DUHALT• SARA 
~ Jl!: f.Al!.U.J.A - EDITORIAL PORRÚA, S.A. 
1984 - MÉXICO - PÁGINA 169 

(27) Op. CIT •• PÁGINA 171 
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PARA SOSTENER ~N CRITERIO NETAMENTE DESFAVORABLE A LA JURICI-

DAD DEL CO~CUBINATO• O DE OTRO MODO, QUIENES SE ENROLAN EN --

LAS FILAS DE LOS QUE LE ACUERDAN HABILIDAD PARA GENERAR DERE

CHOS, SE INSPIRAN EN UNA REALIDAD SOCIAL• QUE HA CONSTITUIDO 

UN "ST~_Tus• y CUYOS RECLAMOS NO PUEDEN PESOIRSE. 

"QUIENES ADMITEN LA JURICIDAD DEL CONCUBINATO, PROPUGNAN LA -

INTERVENCl6N DEL LEGISLADOR PARA REGULARLO. QUIENES LA NIEGAN, 

APRUEBAN LA POSICl6N PRESCINDENTE DE LA LEY. EL DEBATE EN - -

AMBOS CASOS Y CAMPOS SE PLANTEA COMO UNA CUESTIÓN MORAL".(28) 

SE SOSTIENE QUE ES INADECUADO E INJUSTO POSTERGAR EL RECONOCl 

MIENTO DE UNA SITUACIÓN• POR CUYA ViA SE LLEGA A LA INMORAL!-

DAD DE MANTENER RELEGADA UNA FORMA DE CONVIVENCIA A LA QUE, -

DE TODOS MODOS, SE LE ADMITEN CONSECUENCIAS JURiDICAS ACCESO

RIAS A LA UNIÓN LIBRE. SE RESPONDE QUE EL CONCUBINATO COMPRO

METE A LA FAMILIA Y CON ELLO AL ORDEN JURiDICO. EN LA RÉPLICA 

SE DICE QUE EL RECONOCIMIENTO JURfDICO DEL CONCUBINATO, NO -

IMPLICA NI EL DESPLAZAMIENTO DEL MATRIMONIO NI DE SU RÉGIMEN 

NI SU DISMINUCIÓN, DE NINGUNA MANERA. EL RÉGIMEN JURiDICO DEL 

CONCUBINATO ES UNA COSA DISTINTA AL MATRIMONIO LEGAL Y AMBAS 

C28) C.F.R. PLANIOL MARCEL 
!.B.A.I.Arul. ELEl'IENTAL fil. DERECHO ill!J..i. T0!10 li 
EDITORIAL CAJICA - 1959 - MÉXICO 
PÁGINA 335 
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FORMAS DE COMUNIDAD SEXUAL PODRÁN DENTRO DE UNA LATITUD JURl

OICA QUE NO PUEDE IMPORTAR UN REGRESO. 



83 

5. ELE"ENTOS Y CONDICIONES QUE SE CONSIDERAN EN LA UNION 

DENO"INADA CONCUBINATO 

SIGUIENDO A "EDUARDO LE RIVEREND 8RUSONE" (29) Los ELEMENTOS 

GIRAN ALRED~DOR DE LA FORMA DE VIDA• ES DECJR, EL ELEMENTO DE 

HECHO EN QUE SE CONSUMA LA REFERIDA UNIÓN (CONCUBINATO): LOS 

DEMÁS SON CUALIFICACIONES O PRECISIONES DE ÉSTE• YA DE ORDEN 

MORAL COMO LA FIDELIDAD• YA MATERIAL COMO TIEMPO• PUBLICIDAD• 

Y LOS CUALES SE AGRUPAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) ELEMENTOS DE HECHO 

POSESIÓN DE ESTADO. 

VIVIR COMO MARIDO Y MUJER. 

IMITACIÓN DEL MATRIMONIO. 

VIDA EN COMÚN: (COHABITACIÓN). 

a) CONDICIÓN DE.TEMPORALIDAD 

CONTINUIDAD Y REGULARIDAD (DURACIÓN) 

FRECUENCIA Y PERMANENCIA (HABITUALIDAD) 

PERMANENCIA 

DURADERO Y ESTABLE 

(29) C.F.R. LE RIVEREND BRUSONE, EDUARDO 
MATRIMONIO ANORMAL 

MoNOGRAFIA - 1975 - PÁGINA 122 
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RESPETO RECIPROCO 

COMPRENETACIÓN DE FAMILIAS. 

ELEftENTOS DE HECHO. 
POSESIÓN DE ESTADO: Es LA FORMA MÁS IMPORTANTE EXIGIDA Y SIG

NlFlCATIVA DE QUE LA PAREJA MEREZCA EL NOMBRE Y TRATO AS! CO

MO LA FAMA DE CASADOS! ES CONDICIÓN RIGUROSA PORQUE REOUIERE 

DE UN LAPSO DE TIEMPO EN QUE LOS UNIDOS SEAN TENIDOS POR CASA 

DOS• PUBLICIDAD• JUICIO DE LOS TERCEROS. 

VIVIR COMO MAR!OO Y MUJER: BASTA EL COMPORTAMIENTO DE LA PAR{ 

JA PARA QUE SE Df ESA COND!ClÓNo SIN REQUERIR EL CONSENTIMIEI 

TO DE LA SOCIEDAD Y LO CUAL EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO -

FEDERAL DENOMINA POR UN ADVERSARIO: VIVIR MAR!DABLEMENTE. 

IMITACIÓN DEL MATRIMONIO: CONSISTE EN LA ATRIBUCIÓN OUE SE H! 

GAN LOS UNIDOS DE LA CONDICIÓN DE ESPOSOS; ES DECIR• EXISTE -

CUANDO.LOS UNIDOS SE TRATEN ES PÚBLICO COMO CASADOS¡ CUANDO -

TRATEN COMO SUEGROS A LOS PADRES DEL CONCUB!NO. 

VIDA EN COMÚN: DONDE SE PRESENTAN DOS CORRIENTES; SE SEÑALA -

QUE ES UN RASGO IMPRESCINDIBLE DE LA UNIÓN EXTRAMAR!TAL EF!-

CAZ. 

PARA MAHL ESTE ELEMENTO NO ES INGREDIENTE DEL CONCUBlNATOo Slft 
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EMBARGO AL MOMENTO DE SUPRIMIRLO, CARACTERIZA AL CONCUBINATO 

POR LA EXISTENCIA EN COMÚN. 

IRURETAGOYENA,(30) DEFINE TAL UNIÓN COMO "MODALIDAD DE LAS 

RELACIONES SEXUALES QUE SE COMPLETAN POR UNA EXISTENCIA EN CQ 

MÚN ANÁLOGA A LA QUE MANTIENEN LAS PERSONAS CASADAS• LO OUE -

ENTRARA LA ce-HABITACIÓN". 

ROUAST (31) LA DEFINE COMO: "QuE LAS COMPLICACIONES DE LA v1-
DA MODERNA RESPECTO DE LA FAMILIA• LOS DIFERENTES NIVELES DE 

VIDA SOCIAL• SON ENTRE OTROS FACTORES LOS OUE VIENEN A IMPE-

DIR A LOS AMANTES DE MANTENER UNA VIDA EN COMÚN". Los PARTIDA 

RIOS DE LA DEFINICIÓN ESTRICTA DEL CONCUBINATO ESTÁN INFLU!-

DOS POR UNA COMPARACIÓN CON LA UNIÓN LEGITIMA Y LES PARECE -

QUE LA FIDELIDAD DE LA AMANTE ESTÁ GARANTIZADA SÓLO SI VIVE -

EN LAS CONDICIONES ANÁLOGAS A LA DE LA MUJER CASADA". 

CABE HACER UN COMENTARIO REFERENTE A ROUAST• QUE LO CATALOGA 

A UN SIMPLE COMENTARIO O INCIDENTE DEL DERECHO DE FAMILIA, -

SIN DARLE LA IMPORTANCIA QUE MERECE. 

(30) C.f .R. LARA ESTRADA, SERGIO RAÚL 
TESXS CONCUBINATO. (1968) 
MÉXICO - PÁGINA 143 

(31) OP. CIT •• - PÁGINA 152 
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B CONDICJON DE TEMPORALIDAD 

CONTINUIDAD Y REGULARIDAD (DURACIÓN): SE EXPRESA LA CONDIClbN 

DE VIDA DE LOS UNIDOS EN EL TIEMPO; ES EL ASPECTO DE DURABILi 

DAD QUE HAN DE REUNIR LAS RELACIONES EXTRAMATRIMONIALES COMO 

RASGO llECESARIO DIFERENCIADOR DE LOS SIMPLES CONTACTOS OCASIQ 

NALES. 

fRECUEllCIA Y PERMANENCIA (HABITUALIDAD): CARCLIENTE HABLA DE 

LA NECESIDAD DE QUE SEAN FRECUEllT6S Y HABITUALES• ESTE ÚLTIMO 

DECLARA SUBJETIVIDAD Y POR ELLO DIFÍCIL DE ASEGURAR. 

PERMANENCIA: SJE~DO PROPIO DEL CONCUBINATO, LA PERMAllENCIA EN 

LAS RELACIONES, QUE NO SEAN ESPORlDICAS NI ACCIDENTALES, SINO 

PERMANTES. 

DURARERO Y ESTABLE: GUERRA lÓPEZ DICE QUE ES CARACTERfSTICO -

DE LA UNIÓN LIBRE O CONCUBINATO LA DURACIÓN Y ESTABILIDAD DE 

LAS RELACIO~ES. 

c CONDICION DE PUBLICIDAD 

PÚBLICAMENTE: Es DECIR• QUE SE TENGA POR MARIDO Y MUJER A LOS 

OJOS DE LOS TERCEROS. 

NOTORIEDAD: PARA LHOSPIED ES UNA EXIGENCIA LAMENTABLE• YA QUE 
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A VECES EL SECRETO DE LAS RELACIONES ES ABSOLUTOl ADEMÁS, NO 

ES EL CONOCIMIENTO EXTERIOR DEL CONCUBINATO· SINO LA SUPos1--

c16N NACIDA DE LO APARENTE, DE QUE LA PAREJA ESTÁ CASADA. 

APARIENCIA DE MATRIMONIO LEGITIMO: Es UNA APARIENCIA HONORABLE 

ASI CONSISTE EN QUE EL CONCUBINO HAYA TRATADO A LA MUJER COMO 

ESPOSA y NO COMO QUERIDA. Los AUTORES QUE LO TRATAN SE COLo-

CAN EN EL PUNTO OE VISTA DE LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

Y POR ELLO EXIGEN UN REQUISITO QUE SOLO TRASCIENDE A LA MAYOR 

O MENOR FACILIDAD PROBATORIA, 

EL CONCUBINATO DEBE SER CONSIDERADO DE ESTA CONDICIÓN: 

FIDELIDAD DE LA MUJER: SAVATIER ADMITE COMO UNA OBLIGACIÓN LA 

CUAL ES ASUMIDA DE MANERA IMPLfCITA E ILEGALMEIHE• PERO PÚBL.l 

CAMENTE POR LA CONCUBINAl EN ALGÚN TIEMPO, EL MISMO AUTOR AN

TES MENCIONADO HABIA PUESTO DE RELIEVE ESTA CONDICIÓN, UNIDA 

A LA DE RESPETO RECIPROCO ENTRE LOS CONCUBINOS. 

APARIENCIA DE FIDELIDAD: PLANIOL LO LIMITA A LA REGLA GENERAL 

DE CONDUCTA DE FIDELIDAD· MIENTRAS QUE RoUAST DICE QUE "Es -

CIERTO ACTITUD o GÉNERO DE VIDA DE LA MUJER QUE HAGA VERDsl-

MIL LA FIDELIDAD". 

NUESTRO CÓDIGO CIVIL EXIGE PARA ATRIBUIRSE DERECHOS SUCEso---
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RIOS A LA CONCUBINA• QUE HAYA SIDO UN CONCUBINATO SINGULAR. 

D ELEMENTO LEGAL 

LIBERTAD DE LOS UNIDOS: AL ATRIBUIRSE POR EL DERECHO AL CONCU 

BINATO EFECTOS EN LAS CUESTIONES SUCESORIAS, EXIGE QUE DURAN

TE ÉL LOS UNIDOS HAYAN ESTADO LIBRES DE MATRIMONIO. LA CUAL -

CONSTITUYE LA MÁS IMPORTANTE DE LAS CARACTER!STICAS DEL CONCU 

BINATO EFICAZ, PUES AL NO HALLARSE EN ESA CONDICIÓN LOS UNl-

DOSo SE CONVIERTEN EN UNA PAREJA DELINCUENTE CIVIL O PENAL -

(ADULTERIO), SIN EMBARGO, NO SE EXIGE LA CAPACIDAD• PUES SE -

PUEDEN HALLAR LIBRES DE MATRIMONIO ANTERIOR, PERO QUE LA 

UNIÓN EN SÍ SEA INCESTUOSA• LO QUE EQUIVALDRiA A UNA SITUA--

CIÓN POR DEMÁS IRREGULAR. 

ENTRE LOS ELEMENTOS ESTUDIADOS, ALGUNOS POSEEN CIERTO SENTIDO 

ÉTICO; POR LO CUAL EXISTE UN IMPORTANTE SECTOR DE LA DOCTRINA 

QUE RECLAMA UN ELEMENTO MORAL EN LAS RELACIONES QUE VAN A SER 

TOMADAS EN CUENTA EN EL DERECHO; AS! SE OBSEREVA EN RELACIÓN 

CON LA FIDELIDAD DE LA MUJERo EL RESPETO RECIPROCO Y OTRAS -

FÓRMULAS QUE HEMOS CITADO, 

EN LA INMORALIDAD DE LA CAUSA SE BASA LA SUPRESIÓN DE EFEC-

TOS FAVORABLES EN CIERTOS SUPUESTOS, COMO DONACIONES, ALIMEN

TOS. 

SIN EMBARGO, OTRA FRACCIÓN DE LA DOCTRINA COMBATE TAL SITUA-

CIÓN POR NO HALLAR EN LA LEY JUSTIFICACIÓN PARA ELLO. Asf NO 
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SE COINCIDE LA NECESIDAD DE UN ELEMENTO MORAL CUALQUIERAI EL 

CONCUBINATO ES ESPECIFICAMENTE UN HECHO Fis1co. EN OTRAS PALA 

BRAS, UNA SERIE DE RELACIONES FfSICAS. 

E ELEMENTOS VARIOS 

SOSTENIMIENTO DE LA CONCUBINA POR EL CONCUBINARIO. 

EXISTENCIA DE HIJOS: COMO SUBSTITUTIVO DEL ESPACIO DE CINCO -

AÑOS DE VIDA MARITAL• EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EXIGE ESTA CON

DICIÓN AL CONCUBINATO, PARA DECLARARLO FUENTE OE DERECHOS SU

CESORIOS. (ART. }q7}). 

RESPETO RECIPROCO: CASSIN LO CONSIDERE COMO UN ELEMENTO MO-

RAL NEGATIVO• PUDlfRAMOS DECIR• YA OUE SI FALTA• A SU ENTEN-

DER NO HAY CONCUBINATO. 

ºCOMPENETRACIÓN DE LAS FAMILIAS: SAVATlER LO INDICA COMO FAC-

TOR OUE HACE SUPONER LA FIDELIDAD DE LA MUJER• CLAVE PARA ÉL 

CONCUBINATO. 

ALBERTO PACHECO (3Z) NOS SEÑALA CON RESPECTO AL MISMO PUNTO -

(32) C.F.R. PACHECO ftlRANDA• ALBERTO 
.bA fMw..J.A fil! fil. ~ illl.I. Mex 1 e ANO 
Eo!TORIAL PANORAMA - 198q 
MÉx1co - PÁGINA zzq 
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QUE EL COUCUBINATO AL PRESENTARNOS SIEMPRE COMO LA SITUACIÓN 

DE HECHO EN QUE SE ENCUENTRAN UN HOMBRE Y UNA MUJER, QUE SIH 

ESTAR CASADOS HACEN VIDA MARITAL• REQUIERE DE CUATRO ELEMEN-

TOS: 

l. S lTUAC 1 ÓH DE HECH.Q. EXTRAMAR lTAL. 

2. RELACIONES SEXUALES. 

3. COMUNIDAD DE HABITACIÓN. 

4. CIERTA DURACIÓN DE ESTA UNIÓN 

ADEMÁS NUESTRA LEY AGREGA OTROS ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE 

ESA UNIÓN DE HECHO PUEDA PRODUCIR EFECTOS COMO ELEMENTOS DEL 

CONCUBINATO; POR LO CUAL EL CÓDIGO C!VlL NOS SEÑALA COMO ELE

MENTOS DEL CONCUBINATO LOS SIGUIENTES: 

A} UNIÓN DE HOMBRE Y MUJER PARA HACER VIDA SEMEJANTE A 

LA DE LOS CÓNYUGES. LA LEY SIEMPRE HABLA DE CONCUBI

NA Y CONCUB!NAR!O, 

B} UNIÓN DE HECHO ENTRE PERSONAS NO CASADAS, NI ENTRE -

sf CON OTRA PERSONA, NINGUNA DE ELLAS• PUES DE SUCE

DER TAL SITUACIÓN O SI CUALQUIERA DE ELLOS LO FUERE 

CON OTROo SERIA ADULTERIO. EL CONCUBINATO NO ES UNA 

RELACIÓN ADULTERINA SEGÚN LO REQUIERE EXPRESAMENTE -

EL ART. 1635 AL INDICAR QUE AMBOS HAYAN PERMANECIDO 

LIBRES DE MATRIMONIO DURANTE EL CONCUBINATO; POR ---
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OTRO LADO• EL ART. 273 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS

TRITO fEDERAL SEÑALA DOS CARACTERfSTICAS Y REQUISl-

TOS FUNDAMENTALES PARA QUE SE CONSIDERE EL ADULTERIO 

COMO SON: QUE SE REALICE EN EL DOMICILIO CONYUGAL O 

CON ESCÁNDALO. EL CONCUBINATO "No" ES UN DELITO, NI 

ILfCJTOo EN CAMBIO EL ADULTERIO SÍ LO ES. 

el UNIÓN ESTABLE: Que HAYA DURADO AL MENOS CINCO AÑOS o 

QUE HUBIERA PROVOCADO EL NACIMIENTO DE DOS HIJOS POR 

LO MENOS; LO CUAL SE HA REFORMADO Y NO EXPRESA EL -

NÚMERO DE HIJOS, SIMPLEMENTE SE HABLA EN EL ART.1635 

DE LA EXISTENCIA DE HIJOS COMUNES. 

LA REFORMA RESALTA DEL TODO ACERTADAo EN VIRTUD DE 

QUE EL NÚMERO DE HIJOS PROCREADOS ES IRRELEVANTE, -

CON SOLO UNO DE ELLOS BASTA PARA PRODUCIR CONSECUEN

CIAS JURfDICAS AL RESPECTO. 

Dl UNIÓN .PERMANENTE: QUIERE DECIR COHABITANDO A LA MANs 

RA DE CÓNYUGES• NO POR RATOS O TEMPORADAS• DE TAL -

MANERA QUE SE PUEDA DECIR QUE HA EXISTIDO UN DOMICI

LIO COMÚN DE LOS CONCUBINOS. 

El UNIÓN DE PERSONAS QUE NO TENGAN ENTRE SÍ UN IMPEDJ-

MENTO DE MATRIMONIO NATURAL, AUNQUE ES CIERTO QUE LA 

LEY NO INDICA NADA AL RESPECTO• ESTE REQUISITO SE 

ENCUENTRA DE ACUERDO A LA FINALIDAD QUE EL LEGISLA-

DOR BUSCA AL DAR EFECTOS LEGALES A ESTAS UNIONES DE 
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HECHO. 

PUEDE SUCEDER QUE DOS PERSONAS HAGAN VIDA MARITAL Y 

TENGAN ENTRE si UN IMPEDIMENTO DISPENSABLEI EN LO -

CUAL A PESAR DE QUE LOS IMPEDIMENTOS SON DE NATURAL! 

ZA DE INTERÉS PÚBLICO, PUEDE SER MlS IMPORTANTE LA -

PR0°TECCJÓN DE LOS HIJOS, AÚN DEL OTRO CONCUBINO QUE 

EN OCASIONES POR lGNORARSE O POR MISERIA NO HAN REPA 

RADO EN ESTE TIPO DE lMPEDlMENTOSo TOMANDO EN CUENTA 

QUE LA MAYORiA DE PERSONAS QUE VlVEN EN CONCUBJNATO 

NO TIENEN LA MlS REMOTA lDEA DE ESTA FlGURA JUR!DICA, 

MENOS CDNOCERlN LÓS IMPEDIMENTOS PREVISTOS Y QUE VI

VEN O HAN VIVIDO SU UNIÓN SIN SABERLO O SIN DARLES -

LA MENOR IMPORTANCIA QUE LA LEY QUISO DARLES. 

EN LOS CASOS DE QUE EL CONCUBlNATOo SEA VJVIDO EN-

TRE PARlENTES QUE TAMBlÉN ES COMÚN APRECIARLO Y QUE 

POR LA LEY NATURAL NO PUEDEN CONTRAER MATRIMONIO co

MO SON ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES O CONSANGUiNEOS 

COLATEREALES EN SEGUNDO GRADOI NO ES POR NINGÚN MOT.L 

va ADMISIBLE DlSCULPA ALGUNA. DEBIDO A QUE NO ESTA-

MOS HABLANDO DE CONCUBINATO SINO DE UN DELITO PERFE~ 

TAMENTE CONFIGURADO Y SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 272 -

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 'EL INCES

TO". 

EXISTEN OTROS IMPEDIMENTOS QUE NO SON DISPENSABLES -
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EN EL CÓDIGO CIVIL• LOS CUALES SIN EMBARGO NO PARECE 

QUE IMPIDAN LA FOR"ACIÓN DEL CONCUBINATO• ANTE EL si 

LENCIO DEL LEGISLADOR. 

Los OTROS DOS IMPEDIMENTOS NATURALES SON LOS SIGUIEli 

TES: 

l. LA IMPOTENCIA ("COEUNDI O COPULANDI") 

2. EL VINCULO PREVIO, NO PUEDEN DARSE EN EL CONCUBI

NATO POR RAZONES QUE SON CLARAS PARA TODOS, PUES 

EN EL PRIMER CASO NO HABRIA COHABITACIÓN COMO MA

RIDO Y MUJER Y EN EL SEGUNDO ASPECTO CABE DESTA-

CAR QUE SE TRATAR!A DE UNA UNIÓN ADULTERINA QUE -

NO PUEDE LLEGAR A CONFORMARSE COMO LA FIGURA DEL 

CONCUBINATO. 

F) UNIÓN DE UN SOLO CONCUBINARIO CON UNA SOLA CONCUBINAo 

PUES SI EXISTEN VARIOS, SEA CONCUBINAR!OS O CONCUBI

NAS, NO HAY CONCUBINATO) LO CUAL DEFINITIVAMENTE NO 

SIGNIFICA QUE LOS CONCUBINOS TENGAN ALGUNA OBLIGA--

CIÓN DE FIDELIDAD, NI TAMPOCO POR OTRO LADO QUIERA -

DECIR QUE EL CONCUBINATO SEA MONÓGAMO, SINO QUE CUAli 

DO EXISTEN VARIAS CONCUBINASo VARIAS UNIONES DE HE-

CHO SIMULTÁNEAS• NINGUNO ES LEGALMENTE CONCUBINATO• 

ÉSTO RESULTA CLARO Y LO ENCONTRAMOS PERFECTAMENTE 

DEFINIDO Y CLARO EN LA LEY• ESPECiFlCAMENTE EN EL 

CÓDIGO CIVIL• EN EL ARTfCULD 1635 EN EL TITULO DE LA 

SUCESIÓN DE LOS COHCUB!NOSo AL SEÑALAR LO SIGUIENTE: 
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SI AL MORIR EL AUTOR DE LA HERENCIA• LE SOBREVIVEN -

VARIAS CONCUBINAS O EN SU CASO CONCUBINARIOS, EN LAS 

CONDICIONES MENCIONADAS AL PRINCIPIO DE ESTE ARTlcu

LOo tl!NGUNO DE ELLOS HEREDARÁ. ll ARTICULO AJ. .P.EJllil 

PIO HABLA DE LA CONCUBINA Y DEL CONCUBINARIOo MÁS -

NUNCA HABLA DE CONCUBINARIOS O CONCUBINASo NO HABLA 

EN PLURAL SINO EN SINGULAR. 



CAPITULO TERCERO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL CONCUBINATO 

l. DERECHOS DE LA.LONCUBINA 

2. CONSECUENCIAS JURIDICAS 

A DERECHO DE ALl"ENTOS EN VIDA DE LOS CoNCUBINOS 

B DERECHO A ALl"ENTOS POR CAUSA DE "UERTE A 

TRAvfs DEL TESTA"ENTO INOFICIOSO <PENSl6N 

ALl"ENTICIA - PosT-"ORTE") 

c DERECHO A LA PORC16N LEGfTl"A EN LA SucESl6N 

AB-INlESTATO 

D PRESUNC16N OE PATERNIDAD CON RESPECTO A LOS HIJOS 

(EL PROBLE"A DE LA FILIACIÓN Y DEL PARENTESCO) 

3. EFECTOS EN RELACION A LOS CONCUBINOS 

A PARENTESCO 

B IGUALDAD 

c ALl"ENTOS 

D RELACIÓN PATRl"ONIAL 

E NO"BRE 

F DOMICILIO 

G SUCESIÓN 

H DONACIONES 

CELEBRACl6N DE CONTRATOS 



J lER"INACl6N DEL CONCUBINATO 

4. EFECTOS EN RELACION A LOS HIJOS 

A IGUALDAD 

B ALl"ENTOS 

C PROHIBICl6N DE ADOPTAR 

D PATRl"ONIO DE FA"ILIA 

E ND"BRE 

F PATRIA POTESTAD 

5. EFECTOS EN RELACION A TERCEROS 

A DAROS POR ACCIDENTE 

B ALl"ENTOS ADEUDADOS 

C ARRENDA"IENTO 

6. EL CONCUBINATO EH "ATERIA SUCESORIA 

A GENERALIDADES 

B FOR"A DE HEREDAR 

C DERECHOS Y OBLIGACIONES 

D EFECTOS EN RELAC16N A LOS HIJOS 
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Es DE IMPORTANCIA FUNDAMENTAL DETERMINAR LAS CAUSAS QUE GENE-

RAN EL CONCUBINATO• NO ES POSIBLE CALIFICARLO DE MORAL O INMO

RAL SIN CONOCER LA REALIDAD DE UN PA!s EN UN MOMENTO DETERMINA 

DO. Es CONVENIENTE HACER REFERENCIA A LEGISLACIONES EXTRANJE-

RASo PORQUE ~STAS REGULAN SITUACIONES H~MANAS SEMEJANTES A LAS 

DE NUESTRO PAf Sl CABE DESTACAR QUE ALGUNOS ASPECTOS SON INTER~ 

SANTES Y SE PODRiAN ENCUADRAR DE ALGUNA MANERA EN NUESTRO ÁMBi 

TO JURIDICO. Es FRECUENTE CALIFICAR AL CONCUBINATO DE INMORAL 

SIN MAYOR INVESTIGACIÓN SOCIOLÓGICA; SIN CONOCER LA REALIDAD -

SOCIAL Y EXISTENCIAL DE LAS PAREJAS QUE VIVEN EN CONCUBINATO• 

NI LA REALIDAD SOCIAL QUE QUIZÁS LAS LLEVE A ESA UNIÓN. POR LO 

TANTO, ES NECESARIO Y URGENTE UN ESTUDIO AMPLIO• HISTÓRICO Y -

SOCIOLÓGICO PARA DETERMINAR LAS CAUSAS Y RESOLVER EN CONSECUE~ 

CIAS. 

DENTRO DE ESTAS CAUSAS ESTÁN LAS SIGUIENTES: 

1.- ECONÓMICAS: SE DICE QUE INFLUYEN DETERMINANTES EN LAS CON~ 

TITUCIONES DE ESTAS UNl~NES DE FACTO, DEBIDO A LA POBREZA EX-

TREMA EN QUE VIVEN MUCHAS PERSONAS MENOS FAVORECIDAS DE NUES-

TRA SOCIEDAD• QUE ESTÁN IMPOSIBILITADAS PARA COSTEAR LOS GAS-

TOS PROPIOS DE UNA BODA QUE NO SÓLO LOS RELATIVOS A LOS HONORA 

RIOS DEL MATRIMONIO CIVIL (QUE DEBE SER GRATUITO EN LAS OFICI

NAS DEL REGISTRO CIVIL) O ESTIPENDIOS DEL RELIGOSO, QUE EN LA 

MAYOR PARTE DE LAS VECES NO SON TAN GRAVOSOS• COMO LOS DE LA -

FIESTA Y DEMÁS GASTOS QUE LA COMUNIDAD EN QUE SE VIVE EXIGE --
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COMO NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA BODA. 

2.- CULTURALES: SE DERIVA DE LA IGNORANCIA EN CUANTO A LA RE

GLAMENTACIÓN QUE EL ESTADO HACE DEL MATRIMONIO Y LOS DERECHOS 

QUE SE ADQUIEREN CON ELLO Y TAMBIÉN TOMANDO COMO REFERENCIA -

LA TRADICIÓN CULTURAL QUE A TRAVéS DEL TIEMPO SE HA FORMADO• 

DESDE LA ÉPOCA INDIGENA HASTA NUESTROS D!As. 

ESTE ASPECTO CULTURAL ES DE SUMA IMPORTANCIA. Es NECESARIO IN

VESTIGAR EN LAS COMUNIDADES DE NUESTRA REPÚBLICA CÓMO SE ACEP

TA EL CONCUBINATO. ÜBSERVAMOS QUE ADEMÁS DE LA CELEBRACIÓN DEL 

MATRIMONIO CIVIL Y RELIGIOSO• FRECUENTE ES LA UNIÓN CONCUBINA

RIA QUE TIENE EVIDENTEMENTE ALGUNA ACEPTACIÓN SOCIAL• PERO QUE 

DESCONOCEMOS EN QUÉ GRADO. 

DENTRO DE LAS COSTUMBRES SE ACEPTA A LA PAREJA QUE VIVE EN co~ 

CUBINATO Y EN ALGUNA REGIÓN ES BIEN VISTO QUE VIVAN JUNTOS• DE 

TAL FORMA QUE LA MUJER "SE RECOJA" CON EL HOMBRE CON QUIEN co~ 

VIVIÓ Y ES MAL VISTO QUE LA MUJER NO CONVIVA CON EL HOMBRE. 

3.- RELIGIOSOS: Es NECESARIO DESTACAR LA SACRAMENTALIDAD DEL -

MATRIMONIO Y LA EXIGENCIA PARA EL BAUTIZADO DE CONTRAER EL MA

TRIMONIO SEGÚN LA LEGISLACIÓN ECLESIÁSTICA. EN LAS GRANDES CIQ 

DADES OBSERVAMOS QUE MUCHAS BODAS SE CELEBRAN EN LA IGLESIA• 

NO POR EL ASPECTO SACRAMENTAL• SINO POR DAR GUSTO A LOS PADRES 

DE LOS CONTRAYENTES• O BIEN POR CONVENCIONALISMO SOCIAL Y QUE 

HAY OTRAS PAREJAS EN LAS QUE NO OBSTANTE LA FÉ EN QUE FUERON 
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EDUCADOS• NO ACEPTAN EL MATRIMONIO RELIGIOSO, CON LO CUAL SE 

COLOCAN EN UNA SITUACIÓN IRREGULAR DENTRO DE LA COMUNIDAD -

ECLESIAL. 

EN ESTE ASPECTO RELIGIOSO ES NECESARIO QUE EXISTA PLENO CONO

CIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL SACRAMENTO QUE.SE ADQUIERE CON EL -

MATRIMONIO y, PARA ELLO, LA DEBIDA PREPARACIÓN OE LOS CONTRA

YENTES. 

4.- PoLfTICOS: EXISTE LA TENDENCIA DE LEGALIZAR TODAS LAS 

UNIONES LIBRES QUE EN EL PAfs EXISTEN• Y ASf, EL GOBIERNO PE

RIÓDICA"ENTE PROMUEVE CASAMIENTOS COLECTIVOS PARA QUE LA LE-

GISLACIÓN DE LA UNIÓN Y LOS HIJOS DE ELLOS SE LEGALICEN. EN -

EL CÓDIGO CIVIL DE 1928 YA SE REGULAN ALGUNOS ASPECTOS DEL -

CONCUBINATO• SIN EMBARGO• A JUICIO DE ALGUNOS NO LO SUFICIEN

TE, PORQUE EXISTEN TODAViA PREJUICIOS QUE IMPIDEN CONSIDERAR 

A ESTA UNIÓN DENTRO DE LA LEGISLACIÓN. 

PERO PARA ESTAR EN CONDICIONES DE JUZGAR ESTA REALIDAD Y EMI

TIR UN JUICIO CONSTRUCTIVO, SE REQUIERE UNA AMPLIA INVESTIGA

CIÓN PARA CONOCER LAS CAUSAS, EFECTOS Y ACEPTACIÓN DE LA COMQ 

NIDAO A ESTAS SITUACIONES DE FACTO, PUES EN ESA FORMA NUNCA -

TENDREMOS LEYES PROPIAS OUE RESPONDEN A f;UESTRAS NECESIDADES• 

AUNQUE CREO QUE EL TOMAR CUESTIONES POSITIVAS DE ALGUNAS LE-

GISLACIONES COMO LA FRANCESA• ITALIANA, ALEMANA• ESPAÑOLA• -

ETC •• NO PERJUDICA SINO QUE SE PUEDE AMPLIAR Y PERFECCIONAR -
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EL CAMPO DE APLICACIÓN DE NUESTRAS LEGISLACIONES. (33) 

EN RELACIÓN DE LOS DERECHOS QUE SE ADQUIEREN EN EL CONCUBINA

TO O EN UNIÓN LIBRE• A ESTA REALIDAD SOCIAL DE NUESTRO MEDIO• 

VEREMOS PRIMERO LOS DERECHOS QUE ADQUIEREN LOS CONCUBINARIOS 

ENTRE SÍ Y EN SEGUNDO LUGAR LOS ADQUIEREN LOS HIJOS RESPECTO 

A LOS PADRES• PARA DESPUÉS VER LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN 

EL CONCUBINATO. 

(33) C.F.R. CHAVEZ ASENCIO• MANUEL 

U E.Alill..!.A EN fil. !!..rn.lliQ 
EDITORIAL PoRRÚA, S.A. - 1985 
MÉXICO - PÁGINA 303 
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l. DERECHOS DE LA CONCUBINA 

los CONSAGRADOS POR EL ARTICULO 1635 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 

QUE TRATA DE LAS CONDICIONES QUE DEBE REUNIR LA CONCUBINA PA

RA PODER DEDUCIR DERECHOS A COMPARECER A LA SUCESIÓN DEL CON

CUBINARIO. 

EN EL DERECHO AGRARIO, EL ARTICULO 82 ESTABLECE OUE CUANDO EL 

EJIDATARIO NO HAYA HECHO DESIGNACIÓN DE SUCESORES O CUANDO 

NINGUNO DE LOS SEÑALADOS PUEDE HEREDAR POR IMPOSIBILIDAD MATs 

RIAL O LEGAL• LOS DERECHOS AGRARIOS SE TRANSMITIRÁN DE ACUER

DO CON EL SIGUIENTE ORDEN DE PREFERENCIA: 

A) EL CÓNYUGE OUE SOBREVIVA 

B> LA PERSONA CON OUIEN HUBIERA HECHO VIDA MARITAL 

y PROCREADO HIJOS 

c) A UNO ·DE LOS HIJOS DEL EJ !DATARIO 

ol A LA PERSONA CON QUIEN HUBIERA HECHO VIDA MARITAL 

DURANTE LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS 

E) A CUALOUIERA OTRA PERSONA QUE DEPEtlDA ECONÓMICA--

MENTE DE ÉL. 

EN LOS CASOS EN OUE SE REFIEREN LOS INCISOS B)' c) y El. SI -

AL FALLECIMIENTO DEL EJIDATARIO, RESULTAN DOS O MÁS PERSONAS 

CON DERECHOS A HEREDAR• LA ASAMBLEA OPINARÁ QUIÉN DE ENTRE --
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ELLAS DEBE SER EL SUCESOR, QUEDANDO A CARGO DE LA COMISIÓN -

AGRARIA MIXTA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE DEBERÁ EMITIR EN -

UN PLAZO DE 30 DlAS SIGUIENTES A LOS DE LA RESOLUCIÓN DE LA -

COMISIÓN• EL HEREDERO RENUNCIA FORMALMENTE A SUS DERECHOS Y -

SE PROCEDERÁ A HACER UNA NUEVA ADJUDICACIÓN RESPETANDO SIEMPRE 

EL ORDEN DE PROCEDENCIA ESTABLECIDO EN ESTE ARTÍCULO. (34) 

CABE DESTACAR QUE DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS COMJSIO-

NES AGRARIAS MIXTAS• SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 12 FRACCIÓN ¡y, 

QUE ESTABLECE: RESOLVER LAS CONTROVERSIAS SOBRE BIENES Y DER~ 

CHOS AGRARIOS QUE LES SEAN PLANTEADOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTA 

LEYl E INTERVENIR EN LAS DEMÁS CUYO CONOCIMIENTO LES ESTÉ - -

ATRIBUÍDO. 

ASIMISMO• LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA PRESENTA UNOS -

ASPECTOS DISTINTOS Y QUE SE PRESTAN A POSIBLES POLÉMICAS, EN 

VIRTUD DE LO SIGUIENTE: LA LEY ESTABLECE PRIMERAMENTE DOS DI

FERENCIAS EN CUANTO A LA LEGISLACIÓN COMÚN (CIVIL), LA PRIME

RA HACE REFERENCIA EN CUANTO AL ORDEN EN QUE SE PUEDE HEREDAR• 

YA QUE EL ARTICULO 82 ESTABLECE EN SEGUNDO LUGAR• DESPUÉS DEL 

CÓNYUGE QUE SOBREVIVA• A LA PERSONA CON QUIEN HUBIERA HECHO -

(34) C.f .R. LEY FEDERAL DE LA 
REFORMA AGRARIA 
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VIDA KARITAL Y PROCREANDO HIJOS Y EN CUARTO LUGAR, A LA PERSO

NA CON QUIEN HUBIERE HECHO VIDA MARITAL DURANTE LOS ÚLTIMOS -

DOS AÑOS. LA IKPORTANCIA RADICA EN El ASPECTO QUE ESTABLECE -

UNA SUPREMACfA DE GRADO PARA HEREDAR DE LA CONCUBINA, INCLUSl 

VE ANTES QUE LOS PROPIOS HIJOS' LO CUAL RESULTA INCREIBLE Y -

PELIGROSO A LA VEZ, NO HABLA DE TÉRMINO DE LA RELACIÓN DE LA 

VIDA MARITAL, SOLO ESTABLECE QUE EXISTA Y HAYAN PROCREADO 

HIJOS, ESTE ES EN EL PRIMER CASO, YA ~UE EN CUARTO LUGAR ESTA 

BLECE A LA PERSONA CON OUIEN HUBIERE HECHO VIDA MARITAL DURAB 

TE LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS• EN ESTE CASO, REDUCE EL TÉRMINO TRES 

AÑOS MENOS QUE LOS QUE SEÑALA EL CÓDIGO CIVIL EN SU ARTICULO 

1635, EL OTRO ASPECTO FUNDAMENTAL RADICA QUE SE SEÑALA EN CA

SO DE FALLECER EL EJIDATARIO RESULTEN DOS O MÁS PERSONAS CON 

DERECHOS A HEREDAR, LA ASAMBLEA DECIDIRÁ, MAS BIEN EMITIRÁ -

UNA OPINIÓN DE QUIEN DEBA SUCEDER Y LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA 

ES LA QUE DETERMINARÁ LA RESOLUCIÓN DEFINITIVAl OTRO ASPECTO 

QUE NO COINCIDE CON EL CÓDIGO C!VILl EN VIRTUD DE QUE ESTABL~ 

CE QUE SI AL MORIR EL AUTOR DE LA SUCESIÓN• EXISTIEREN VARIAS 

CONCUBINAS, NINGUNA DE ELLAS HEREDARÁ: OTRO ASPECTO QUE RESU~ 

TA ILÓGICO, ES QUE• UNA AUTORIDAD COMO LAS COMISIONES• DECl-

DAN A SU LIBRE ARBITRIO QUIÉN ES El SUCESOR• SIN TENER LA CA

PACIDAD Y CONOCIMIENTO PARA HACERLO• YA QUE ÉSTO EVIDENTEMEN

TE ES COMPETENCIA DE UN JUEZ FAMILIAR· o EN su CASO un JUEZ -

CIVIL Y NO OTRA U OTRAS.PERSONAS QUE CARECEN DE CONOCIMIENTOS 

JUR!DICOS NECESARIOS PARA RESOLVER EL CONFLICTO PLANTEADO. 
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EN LA LEGISLACIÓN OBRERA SE ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

TENDRÁN DERECHO A RECIBIR LA INDEMNIZACIÓN EN LOS CASOS DE --

MUERTE: 

EL ARTICULO 152, DENTRO DE LA SECCIÓN QUINTA DE LA LEY• QUE SE 

REFIERE AL SEGURO POR MUERTE ESTABLECE: TENDRÁ DERECHO A LA 

PENSIÓN DE VIUDEZ LA QUE FUERE ESPOSA DEL ASEGURADO O DEL PEN

SIONADO. 

A FALTA DE ESPOSA, TENDRÁ DERECHO A RECIBIR LA PENSIÓN• LA MU

JER CON QUIEN EL ASEGURADO O PENSIONADO VIVIÓ COMO SI FUERA SU 

MARIDO, DURANTE LOS CINCO AÑOS QUE PRECEDIERON INMEDIATAMENTE 

A LA MUERTE DE AQUÉL O CON LA QUE HUBIERE TENIDO HIJOS• SIEMPRE 

QUE AMBOS HAYAN PERMANECIDO LIBRES DE MATRIMONIO DURANTE EL -

CONCUBINATO (MATRIMONIO); SI AL MORIR EL ASEGURADO O PENSIONA

DO TENIA VARIAS CONCUBINAS• NINGUNA DE ELLAS TENDRÁ DERECHO A 

RECIBIR LA PENSIÓN. (35) 

LA MISMA PENSIÓN LE CORRESPONDERÁ A LA VIUDA QUE ESTUVIESE TO

TALMENTE INCAPACITADA Y QUE HUBIESE DEPENDIDO ECONÓMICAMENTE -

DEL TRABAJADOR ASEGURADO O CUANDO SE TRATE DE LA PENSIONADA -

FALLECIDA. 

(35) C.f.R. LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO 
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1) LA ESPOSA, LOS HIJOS LEGITl"OS Y NATURALES "EHORES 

DE 16 AÑOS Y LOS ASCENDIENTES A HENOS QUE SE PRUEBE QUE NO D~ 

PENDIAN ECONÓ"ICAMENTE DEL TRABAJADOR• LA INDEMNIZACIÓN SE R~ 

PARTIRÁ POR PARTES IGUALES ENTRE ESTAS PERSONAS. 

2) A FALTA DE HIJOS, ESPOSA Y ASCENDIENTES, EN LOS ~

T~R"INOS DEL ARTICULO ANTERIOR• LA INDEMNIZACIÓN SE REPARTIRÁ 

ENTRE LAS PERSONAS QUE ECONÓMICAMENTE DEPENDIAN PARCIALMENTE 

O TOTALMENTE DEL TRABAJADOR Y EN LA PROPORCIÓN EN LA QUE DE-

PENDfAN DEL MISMO• SEGÚN LO DECIDA LA AUTORIDAD DE CONCILIA-

CIÓN Y ARBITRAJE, EN VISTA DE LAS PRUEBAS.RENDIDAS. 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ESTABLECE QUE SOLO A FALTA DE ESPOSA 

TENDRÁ DERECHO A RECIBIR LA PENSIÓN SEÑALADA POR EL ARTICULO 

72 Y 152, LA MUJER CON QUIEN El ASEGURADO VIVIÓ, COMO SI FUE

RA SU MARIDO• DURANTE LOS CINCO AÑOS QUE PRECEDIERON INMEDIA

TAMENTE A SU MUERTE O CON LA QUE TUVO HIJOS, SIEMPRE QUE - -

AMBOS HUBIEREN PERMANECIDO LIBRES DE MATRIMONIO DURANTE EL 

CONCUBINATO: SI AL HOR!R EL ASEGURADO TENIA VARIAS CONCUBINAS, 

NINGUNA DE ELLAS GOZARÁ DE PENSIÓN• EL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE 

EN SU ARTÍCULO 1635; EN CUAHTO AL TÉRMINO Y A LA CONDICIÓN DE 

PERMANECER LIBRES DE MATRIMONIO. (36) 

(36) C.F.R. LEY DEL SEGURO SOCIAL. 



DEBE OBSERVARSE QUE EL ARTICULO 1635 DEL e.e .. EL ÚLTIMO PÁRRA 

FO PREVIENE• QUE SI AL MORIR EL AUTOR DE LA HERENCIA• TENIA -

VARIAS CONCUBINAS O CONCUBINARIOS• EN LAS CONDICIONES MENCIONA 

DAS• NINGUNO DE ELLOS HEREDARÁl LO QUE NO APARECE CONSIGNADO -

EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE DONDE SE DESPRENDE QUE ES -

POSIBLE QUE RECIBAN LA INDEMNIZACIÓN VARIAS CONCUBINAS O CONC~ 

BINARIOS SI LOS HUBIERE. EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO 

TANTO• EL DERECHO A RECIBIR LA INDEMNIZACIÓN, ESTÁ SUPEDITADO 

A LA COMPROBACIÓN DE LA DEPENDENCIA ECONÓMICA DEL TRABAJADOR. 
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l. EL CONSAGRADO EN EL ARTICULO 1635 

DEL C6DIGO CIVIL DEL D.F., REFE-

RENTE A LA PARTICIPACIÓN EN LA SU 

CESIÓN DEL CONCUBINARIO. 

2. REFERENTE A LO MISMO· EN EL ARTICQ 

LADO 82 DE LA LEGISLACIÓN AGRARIA 

VIGENTE. 

3. REFERENTE A LA INDEMNIZACIÓN EN -

• DERECHOS QUE ADQUIERE EL CASO DE MUERTE• SEÑALADO EN LA 

LA CONCUBINA RESPECTO - LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

AL CONCUBINARIO•. 4. EN LO REFERENTE A LO SEÑALADO EN 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL SE CONSA 

GRAN DERECHOS PARA LA CONCUBINA -

IGUALMENTE RESPECTO A LA INDEMNI

ZACIÓN: POR INVALIDEZ• CESANTiA Y 

MUERTEl POR ACCIDENTES DE TRABAJO 

Y ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y 

EL SEGURO POR ENFERMEDADES NO PRQ 

FES!ONALES Y MATERNIDAD• CONSAGRA 

DOS EN LOS ARTfCULOS 72 Y 152 DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

5. DERECHOS DEL CONCUB!NARIO RESPEC

TO DE LA COUCUB!NA, EL CONSAGRADO 

EN LA ÚLTIMA PARTE DEL ART!CULO -

1635 DEL CÓDIGO CIVIL• QUE - - --



OBLIGACIONES ENTRE 

CoNCUBINOS. 

DERECHOS DE LOS HIJOS 

CON RELACIÓN AL PADRE 

DERECHOS DE LOS HIJOS 

CON RELACIÓN A LA 

MADRE 
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ESTABLECE EL DERECHO A LA SUCE-

S IÓN DE LA CONCUBINA, DE ACUERDO 

A LA SUCESIÓN Y LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN ESTE MISMO ARTfCQ 

LO. 

NINGUNA 

NINGUNO• CUANDO NO HAN SIDO REC~ 

NOCIDOS POR ÉSTE. 

RESPECTO A ÉSTA• Sf SE ADQUIEREN 

DERECHOS POR EL S6LO HECHO NATU

RAL DEL NACIMIENTO. 
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EL CONCUBINATO DEBE SER REGULADO COMO TAL• PARA EVITAR LA • • 

EXISTENCIA DE UN HECHO OCUL!Oo PERO NUNCA Y BAJO NINGUNA CIR· 

CUNSTANCIA DEBERÁ DÁRSELE LEGITIMACIÓN IGUAL QUE AL MATRIMO·· 

NIOo PUES ÉSTO TERMINARIA CON LA FAMILIA QUE ES LA BASE DE -

NUESTRA SOCIEDAD• AUNQUE EXISTA UN CAMBIO EN LA HORALo LO - -

CUAL RESULTA DE POCA IMPORTANCIA PARA EL DERECHO. 

SE LE OTORGARIA MÁS DERECHOS RESPECTO A LOS HIJOSo ASI COMO -

EN RELACIÓN A LOS CONCUBINOSo LOS CUALES SE CONVERTIRf AN EN -

UNA OBLIGACIÓN PARA QUIEN LOS DEBE PRESTAR. 

Es DE GRAN TRASCENDENCIA HACER NOTAR QUE DEBE EXISTIR EN LA -

MUJER COMO REQUISITO• UNA ABSOLUTA FIDELIDAD PARA PODER PRES~ 

MIR QUE LOS HIJOS DE ELLA SON HIJOS DE CONCUBINARIO Y ÉSTO ES 

UN REQUISITO DE "CAPACIDAD" PARA QUE NO EXISTAN IMPEDIMENTOS 

QUE DEN ORIGEN A LA NULIDAD DEL MATRIMONIO O BIEN QUE IMPIDAN 

LA CELEBRACIÓN DEL MISMOo ASfHISHO COMO UNA CONDICIÓN DE HORA 

LIDAD QUE TODA LEY DEBE EXIGIR. 

DE AQUI SURGE UNA INQUIETUD DE NUESTRA PARTE Y ES EL lPOR QUÉ 

LA FIDELIDAD ÚNICAMENTE SE EXIGE PARA LA MUJER Y NO EN EL MI~ 

HO SENTIDO PARA EL HOMBRE? CIERTO ES QUE LA MUJER POR SU PRO

PIA NATURALEZA TIENE EN SU MANO DE MODO SEGURO DE QUE ESE PR.ll 

DUCTO ES HIJO SUYO, PERO PARA ASEGURAR QUE EL PRODUCTO DE SU 

CONCEPCIÓN ES HIJO DEL CONCUBINARIO SE LE EXIGE FIDELIDAD• --
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SIN EMBARGO ÉSTO DÁ GRAN OPORTUNIDAD A QUE EL HOMBRE PUEDA -

SER INFIEL FÁCILMENTE PORQUE NO SE LE RESTRINGE EN ESE SENTI

DO. 

SE DESPRENDE AS! QUE DEL COMPORTAMIENTO FIEL DE LA CONCUBINA• 

LOS HIJOS ADQUIRIRÁN DERECHOS SUCESORIOS EN CUANTO A LOS BIE

NES DEL CONCUBINARIO• DEBIDO A QUE OBTENDRÁN EL RECONOCIMIEN

TO DE ÉSTE COMO SUS HIJOS. 

DESGRACIADAMENTE ESTA REFLEXIÓN ES DIFICIL DE LLEVAR A CABO• 

EN VIRTUD DE QUE EXISTEN CIERTAS REGLAS DE CONDUCTA Y DE LA -

SOCIEDAD QUE SON DIFICIL DE CAMBIARSE Y QUE TENDRIAN QUE MODi 

FICARSE PARA DESPUÉS MODIFICAR LA PROPIA LEY• LO CUAL SE PLAli 

TEA COMO DE MUY DIFICIL REALIZACIÓN• POR LO TANTO, LA ANTE- -

RIOR REFLEXIÓN QUEDARÍA SIMPLEMENTE COMO eso. COMO UNA SIMPLE 

PROPUESTA• YA QUE PARA COMPROBAR LA INFIDELIDAD DE LA MUJER -

RESULTA DIFICIL, PARA COMPROBAR LA DEL HOMBRE RESULTA MÁS TO

DAVIA POR LÓGICAS RAZONES QUE TIENEN CARÁCTER DE GENERALES EN 

LA SOCIEDAD DE CASI TODOS LOS PAISES QUE INDEPENDIENTEMENTE -

DE SU DESARROLLO SE PRESENTAN POR LAS RAZONES YA COMENTADAS. 



111 

2. CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL CONCUBINATO 

EN MATERIA DE CONCUBINATO EL CÓDIGO CIVIL HA TENIDO ALGUNAS -

REFORMASl EN DICIEMBRE DE 1974, EN RAZÓN DE ESTABLECER LA -

IGUALDAD JURIDICA PARA LAS PERSONAS DE AMBOS SEXOSo SE OTORGÓ 

EL DERECHO A ALIMENTOS AL CONCUBINOo A TRAVfs DEL TESTAMENTO 

INOFICIOSO (FRACCIÓN V DEL ARTICULO 1368), PUES ORIGINALMENTE 

SOLO SE CONCEDiA ESTE DERECHO A LA CONCUBINA. PESE A LAS 01-

VERSAS SUGERENCIAS QUE SE HICIERON A LAS COMISIONES QUE ESTU

DIABAN ESAS REFORMAS EN LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS• NO SE EXTEH 

Dl6 EL DERECHO A HEREDAR POR v!A LEGITIMA· AL VARÓN EN EL con 

CUBINATO. OMISIÓN QUE HA SIDO CORREGIDA EN LAS REFORMAS DEL -

CÓDIGO CIVIL DE DICIEMBRE DE 1983. 

SARA MONTERO DUHALT (37), NOS DICE QUE: •soN CUATRO LAS CONS~ 

CUENCIAS JURfDICAS DEL CONCUBINATO": 

A DERECHO DE ALIMENTOS EN VIDA DE LOS CONCUBINOS, A 

SEMEJANZA DEL DERECHO DE LOS CÓNYUGES ENTRE si. 

s) DERECHO A ALIMENTOS POR CAUSA DE MUERTE· A TRAVfs 

OEL TESTAMENTO INOFICIOSO. 

(37) C.F.R. MONTERO DUHALTo SARA 
~ .Q.t. fAlu.J..J.A -EDITORIAL PORRÜA 
198q Mfx1co - PÁGINA 193 
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C DERECHO A LA PORCIÓN LEGITIMA EN LA SUCESIÓN ABINTE~ 

TADO. 

D PRESUNCIÓN DE PATERNIDAD CON RESPECTO A LOS HIJOS. 

ALBERTO PAC~ECO EscOBEDO (38), SEÑALA QUE SON CINCO LOS EFEC

TOS JURfDICOS DEL CONCUBINATO EN EL DERECHO CIVIL MEXICANO: 

1) UN DERECHO A LA SUCESIÓN LEGITIMA CART.1635) 

2) UNA PENSIÓN ALIMENTICIA POST-MORTEM A FAVOR DEL 

SOBREVIVIENTE NECESITADO (ART.1368, FRACCIÓN V). 
3) UNA PRESUNCIÓN DE FILIACIÓN (ART. 383). 

4) UNA PENSIÓN ALIMENTICIA ENTRE VIVOS MIENTRAS SUB

SISTA EL CONCUBINATO (ART.302, IN FINE). 

5) LA TERMINACIÓN DE LAS PENSIONES DE ALIMENTOS DECRE

TADAS A FAVOR DE LOS DIVORCIADOS (ART.288). 

LA ACCIÓN PARA INVESTIGAR LA PATERNIDAD• SEÑALADA EN EL ART· 

382, NO SE CONSIDERA COMO EFECTO DEL CONCUBINATO, YA QUE ESE 

VIVIR MARITALMENTE NO CONSTITUYE NECESARIAMENTE UN CONCUBINA

TO• PUES PUDO SER UNA UNIÓN DE POCA DURACIÓN, ADULTERINA, ETC, 

138) PACHECO EscoBEDO. ALBERTO 
bA f.AJlli..IA EN Il. DE R E c HQ liY.!J. 
MEXICANO - EDITORIAL PANORAMA 
1984 - MÉXICO - PÁGINA 234 
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CON LO ANTERIOR EXPUESTO, BUSCAREMOS REUNIR AQUELLAS CONSE- -

CUENCIAS JURfDICAS EN LAS QUE COINCIDEN AMBOS AUTORES y SE -

MENCIONARÁN POSTERIORMENTE AQUELLAS EN QUE DIFIEREN. 

A DERECHO DE ALIMENTOS EN VIDA DE LOS CONCUBINOS. 

fS DECIR• UNA PENSIÓN ALIMENTICIA ENTRE VIVOS MIENTRAS SUBSI~ 

TA EL CONCUBINATOI SE LOGRA TAL DERECHO A TRAVÉS DE LA REFOR

MA APLICADA Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA fEDERACl6N 

DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1983, LA CUAL OBLIGA A LOS CONCUBINOS 

A DARSE ALIMENTOS• EN FORMA SIMILAR A LOS CÓNYUGESl ASf SE -

ADICIONÓ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

•Los CONCUBINOS ESTÁN OBLIGADOS EN IGUAL FORMA. A DARSE ALI-

MENTO$ SI SE SATISFACEN LOS REQUISITOS SERALADOS POR EL AR--

TfCULO 1635, ENTRE LOS CUALES ESTÁo EL QUE LA COHABITACIÓN DE 

LOS CONCUBINOS HAYA DURADO AL MENOS LOS CINCO A~OS QUE PRECE

DIERON INMEDIATAMENTE Y COMO LOS CONCUBINOS NO TIENEN OBLIGA

CIÓN ALGUNA DE VIVIR JUNTOS CUALQUIERA DE ELLOS LEGfTIMAMENTE 

SE SEPARA Y TERMINA CON ESO EL CONCUBINATO, TERMINANDO TAMBIÉN 

CON LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR ALIMENTOS. Es UNA OBLIGA--

CIÓN QUE TERMINA POR LA SOLA VOLUNTAD DEL DEUDOR. 

CUANDO HAN NACIDO DOS O MÁS HIJOS DEL CONCUBINATO• TAMPOCO ES 

CLARA LA OBLIGACIÓN DE ALIMENTOS• PUES AUNQUE ES MÁS FÁCIL 

PROBAR QUE EXISTIÓ EL CONCUBINATO• NO SE PRUEBA CON ESO QUE -
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SUBSISTA Y LA OBLIGACIÓN SER~LADA POR EL ARTICULO 302 SÓLO -

NACE ENTRE CONCUBINOS, NO ENTRE EX-CONCUBINOS. Lo CUAL RESUL

TA DIFICIL DE PROBAR, TOMANDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS YA 

ANTES MENCIONADAS. 

DE ESTOS ALIMENTOS QUE MENCIONA EL CÓDIGO'C1v1L. FUERON ANTE

RIORMENTE UN DERECHO QUE OTORGABA LA SEGURIDAD• AL ESTABLECER 

QUE EL TRABAJADOR PODfA INSCRIBIR A SUS DEPENDIENTES ECONÓMI

COS• COMO SUJETOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y EN EL CUAL NO SE -

EXIGE EL REQUISITO DEL MATRIMONIO PARA QUE EL TRABAJADOR PU-

DIERA REALIZARLO. 

B DERECHO A ALIMENTOS POR CAUSA DE MUERTE A TRAVES DEL 
TESTAMENTO INOFICIOSO: O PENSION ALIMENTICIA POST
MORTEM 

AL RESPECTO EL ART.1370 DEL CÓDIGO CIVIL DICE: SE PAGARÁ CON -

CARGO A LA MASA HEREDITARIA EN LAS SUCESIONES TESTAMENTARIAS, 

SI EL CONCUBINO SOBREVIVIENTE NO TIENE BIENES PROPIOS O SI -

TENlfNDOLOS, SU PRODUCTO NO IGUALA A LA PENSIÓN QUE DEBERf A -

CORRESPONDERLE (ART.137Q), LA CUAL NUNCA EXCEDERÁ DE LOS PRO

DUCTOS DE LA PORCIÓN QUE CORRESPONDERfA AL CONCUBINO EN LA SQ 

CESIÓN INTESTAMENTARIA• NI BAJARÁ DE LA MITAD. (ART.1372). 

EL ARTICULO 1368, FRACCIÓN V, ESTABLECE QUE EL TESTADOR DEBE 

DEJAR ALIMENTOS A LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LAS - - -
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FRACCIONES SIGUIENTES: 

- "A LA PERSONA CON QUIEN EL TESTADOR v1v16 COMO SI FUERA su 

C6NYUGE DURANTE LOS CINCO AROS QUE PRECEDIERON INMEDIATAMENTE 

A SU MUERTE O CON QUIEN TUVO HIJOS, SIEMPRE QUE AMBOS HAYAN -

PERMANECIDO LIBRES DE MATRIMONIO DURANTE EL CONCUBINATO Y QUE 

EL SUPERVIVIENTE ESTf IMPEDIDO DE TRABAJAR Y NO TENGA BIENES 

SUFICIENTES". 

ESTE DERECHO SOLO SUBSISTIR~ MIENTRAS LA PERSONA DE QUE SE -

TRATE NO CONTRAIGA NUPCIAS Y OBSERVE BUENA CONDUCTA. 

SI FUEREN VARIAS LAS PERSONAS CON QUIEN EL TESTADOR VIVIÓ CO

MO SI FUERAN CÓNYUGES, NINGUNA DE ELLAS TENDR~ DERECHO A ALI

MENTOS. 

c DERECHO A LA PORCIÓN LEGITIMA EN LA SUCESIÓN AB-INTESTATD: 

O UN DERECHO A LA SUCESIÓN LEGITIMA 

D PRESUNCIÓN DE PATERNIDAD CON RESPECTO A LOS HIJOS, O 

SEA UNA PRESUNCIÓN DE FILIACIÓN (ART.383). 

ESTE EFECTO ES NEGATIVO PARA LOS DIVORCIADOS, LOS CUALES AL -

UNIRSE EN CONCUBINATO, PIERDEN LAS PENSIONES QUE A SU FAVOR -

SE HUBIEREN DECRETADO EN LOS DIVORCIOS POR MUTUO CONSENTIMIEN-
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T01 LA REFORMA A DICHO ARTICULO DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1983 -

ES ACERTADA• PUES SE IRIA CONTRA LA JUSTICIA QUE UN EX-C6NYU

GE QUE SE HA UNIDO EN CONCUBIHATO CON OTR0 1 SIGUIERA PERCl--

BIENDO PENSl6N ALIMENTICIA Y SIBSISTJERA LA OBLIGACl6N DEL -

OTRO EX-CÓNYU~F 

ALBERTO PACHECO EsCOBEDO (39), NOS HACE UN COMENTARIO CON RE~ 

PECTO A LA REFORMA ANTERIORMENTE MENCIONADA Y SUSTENTA OUE LA 

PENSIÓN ALIMENTICIA EN ESTE CASO s6Lo SE REFIERE A LA SUSPEN

SIÓN DE LA MISMA, A FAVOR DE LOS DIVORCIADOS• CUANDO DEBIA DE 

EXTENDERSE A TODOS LOS CASOS EN QUE UN PARIENTE ESTÉ OBLIGADO 

A PAGAR UNA PENSIÓN DE ALIMENTOSo SI EL ACREEDOR AL!HENTISTA 

SE UNE EN CONCUBINATO• DEBE CESAR TODA OBLIGACIÓN DE SEGUIR -

PAGANDO PENSIONES DE ALIMENTOS 

lo CUAL SE NOS HACE INTERESANTEo ADEMÁS DE BUSCAR EL PORQUÉ -

DE DICHA AFIRMACIÓN, TRATANDO DE BUSCAR UNA RESPUESTA A LA -

MISMA• PENSAMOS QUE ES POR EL CARÁCTER MISMO DEL CONCUBINATO 

COMO UNA SITUACl6N DE HECHO Y POR LAS CONSECUENCIAS QUE DICHA 

RELACIÓN TRAE A UN NIVEL JURIDICO Y SOBRE TODO DE CARÁCTER -

ÉTICO. 

(39) Op. CIT •• PACHECO ALBERTO 

PÁGINA 237 
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lo REFERENTE A LAS CONDICIONES EN EL ASPECTO ANTERIOR, SE ES

TABLECE: Que NO TENGA BIENES SUFICIENTES, QUE NO CONTRAIGA -

NUEVAS NUPCIAS Y LA MÁS IMPORTANTE PARA EL CASO: •QUE NO SE -

UNA EN CONCUBINATO•, EN LO REFERENTE AL HOMBRE, LAS CONDICIO

NES SON.LAS MISMAS QUE LA MUJER, S6LO QUE SE ESTABLECE UNA -

MÁS: •cuANDO SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PARA TRABAJAR. HECHO 

QUE RESULTA LÓGICO POR LA MISMA NATURALEZA. 

DESGRACIADAMENTE QUEDA COMO UNA DISPOSICl6N,YA QUE NO EXISTE 

NINGUNA OBLIGACl6N DEL PADRE PARA RECONOCER A LOS HIJOS PRO-

DUCTO DEL CONCUBINATO• NO EXISTE DISPOSICIÓN QUE OBLIGUE A -

ELLO, ES ÚNICAMENTE VOLUNTARIO• o POR SENTENCIA. UN Juez FAMi 

LIAR QUE DECRETA LA PATERNIDAD• LA FILIACIÓN, DESGRACIADAMEN

TE EXISTE UNA LAGUNA EN ESTE ASPECTO. 

EL ARTICULO 382 ESTABLECE CUATRO CASOS, LA INVESTIGACIÓN DE -

LA PATERNIDAD DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO ESTÁ -

PERMITIDA 

1) EN LOS CASOS DE RAPTO, ESTUPRO• VIOLACIÓN, CUANDO 

LA ÉPOCA DEL DELITO COINCIDA CON LA CONCEPCIÓN. 

2) CUANDO EL HIJO SE ENCUENTRE EN POSESIÓN DEL ESTADO 

DE HIJO DEL PRESUNTO PADRE. 

3) CUANDO EL HIJO HAYA SIDO CONCEBIDO DURANTE EL 

TIEMPO EN QUE LA MADRE HABITABA BAJO EL MISMO TECHO 

CON EL PRETENDIDO PADRE• VIVIENDO MARITALMENTE. 
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4) CUANDO EL HIJO TENGA A SU FAVOR UN PRINCIPIO DE - -

PRUEBA CONTRA EL PRETENDIDO PADRE. 

D EL PROBLEMA DE LA ÍILIACIÓN Y DEL PARENTESCO 

(PRESUNCIÓN DE PATERNIDAD CON RESPECTO A LOS HIJOS) 

DEL CONCUBINATO SE DERIVA LA FILIACIÓN NATURAL POR SER HIJOS 

HABIDOS FUERA DE MATRIMONIO• INDEPENDIENTEMENTE DE OTROS Hl-

JOS HABIDOS NATURALES DE OTRAS UNIONES SEXUALES. 

Los HIJOS DE LOS CONCUBINARIOS DEBEN SER RECONOCIDOS EXPRESA

MENTE POR EL PADRE DE MODO VOLUNTARIO• EN LA PARTIDA DE NACI

MIENTO ANTE EL MISMO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL• POR ACTA ESPE-

CIAL ANTE EL MISMO JUEZ• POR ESCRITURA PÚBLICA, POR TESTAMEN

TO O POR CONFESIÓN JUDICIAL DIRECTA Y EXPRESA (ART.369 C.C.) 

EN RELACIÓN A LA MADRE, LA FILIACIÓN SE ESTABLECE POR EL SOLO 

HECHO DEL NACIMIENTO. (ART.360 C.C.) 

ESTÁ ESPECiFICAMENTE AUTORIZADA LA INVESTIGACIÓN DE LA PATER

NIDAD DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO• QUE COMPRENDE 

AL CONCUBINATO. EN ARTICULO 382 e.e .. EL QUE TIENE CUATRO CA

SOS PERMITIDOS• LO QUE SE LOGRARÁ MEDIANTE SENTENCIA QUE DE-

CLARE LA PATERNIDAD: HAY ADEMÁS, UN TERCER MEDIO QUE ES LA -

PRESUNCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTfCULO 383 DEL CÓDIGO CIVIL• -
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EN RELACl6N AL CUAL LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACl6N 

DICE: "DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 360 DEL C6DIGO CIVIL Vl 

GENTE• LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DEL MATRIMONIO 

SE ESTABLECE• CON RELACIÓN AL PADRE• PRIMERO, POR EL RECONOCl 

MIENTO VOLUNTARIO, O BIEN• SEGUNDO, POR UNA SENTENCIA QUE DE

CLARE LA PATERNIDAD• PARA LO CUAL• EL ARTICULO 382 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO CONCEDE LA ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN EN LOS CUATRO 

CASOS• QUE LIMITATIVAMENTE NUMERA EL PROPIO PRECEPTO; PERO EL 

MISMO CÓDIGO AGREGA UN TERCER MEDIOo EL LEGAL• DE ESTABLECl-

MIENTO DE LA FILIACIÓN NATURAL EN SU ARTICULO 383, AL INSTl-

TUIR QUE SE PRESUMEN HIJOS DEL CONCUBINARIO Y DE LA CONCUBINA: 

1.- Los NACIDOS DESPUÉS DE CIENTO OCHENTA DIAS CONTA-

DOS DESDE QUE COMENZO EL CONCUBINATO. 

2.- Los NACIDOS DENTRO DE LOS TRESCIENTOS DIAS SIGUIEH 

TES EN QUE CESÓ LA VIDA COMÚN ENTRE EL CONCUBINARIO Y LA CON

CUBINA. ESTAS REGLAS SON IDÉNTICAS A LAS QUE EN MATERIA DE Fl 

LIACIÓN LEGITIMA ESTABLECE EL ARTICULO 324 DEL PROPIO ORDENA

MIENTO, YA QUE CONFORME A ÉSTEo SE PRESUMEN HIJOS DE LOS CÓN

YUGES. 

- Los HIJOS NACIDOS DESPUÉS DE CIENTO OCHENTA DÍAS COH 

TADOS DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO. 

- Los HIJOS NACIDOS DENTRO DE LOS TRESCIENTOS DiAs SI

GUIENTES A LA DISOLUCIÓN DEL MISMO, EriTONCESo CUANDO SE ESTÁ 

EN EL CASO DE UN HIJO NACIDO DENTRO DE LOS TRESCIENTOS DÍAS -

SIGUIENTES AL EN OUE CESÓ LA VIDA EN COMÚN DEL CONCUBINARIO Y 
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DE LA CONCUBINA. o BIEN DESPUÉS DE LOS CIENTO OCHENTA D!As 

OE INICIADO EL CONCUBINATOo ES EVIDENTE QUE YA NO SE TRATA DE 

UN CASO EN QUE HAY QUE INVESTIGAR LA PATERNIDAD PARA ESTABLE

CER LA FILIACIÓN NATURALo SINO QUE ESTÁ EN PRESENCIA DE UNA -

AUTÉNTICA FILICACl6N NATURALo LEGALMENTE ESTABLECIDA, Y QUEo 

POR LO MISMO, YA NO HAY NECESIDAD DE INVESTIGAR, PUESTO QUEo 

COMO ACABA DE DECIRSEo LEGALMENTE SE ENCUENTRA YA ESTABLECIDA 

POR EXPRESA PRESUNCIÓN DE LA LEY CIVIL EN su INVOCADO ARTICU

LO 383, DEL MISMO MODO QUE TRATÁNDOSE DE LOS HIJOS LEGfTIMOS 

LO HACEo SEGÚN TAMBIÉN YA SE VIÓ EL ARTICULO 3zq, y SI ELLO -

ES ASf o ES CLARO QUE EL HIJO GOZA DE UNA POSESIÓN DE ESTADO, 

QUE NO PUEDE ARREBATÁRSELEo SINO POR SENTENCIA EJECUTORIADA -

DICTADA EN JUICIO CONTRADICTORIO EN QUE SE DESTRUYA DICHA PR~ 

SUNCIÓN, SIENDO ÉSTA LA RAZÓN POR LA QUE EL ARTICULO 352 ESTA 

BLECE AL RESPECTO LA PROTECCIÓN DEL JUICIO PLENARIOo Y EL 353 

CONCEDE ACCIÓN INTERDICTAL AL HIJO A QUIEN SE PRETENDIERA DE~ 

POJAR O PERTURBAR EN DICHA POSESIÓNl EN LA INTELIGENCIA• DE -

QUE AUNQUE ESTOS DOS ÚLTIMOS PRECEPTOS SE REFIEREN EXPRESAMEH 

TE A LOS HIJOS NACIDOS DE MATRIMONIO, DEBE SIN EMBARGOo ESTA

BLECERSEo QUE IGUALMENTE PROTEGEN A LOS HIJOS NATURALES, POR 

VIRTUD DEL BIEN CONOCIDO PRINCIPIO DE APLICACIÓN ANALÓGICA DE 

QUE DONDE EXISTE LA MISMA RAZÓN LEGALo DEBA EXISTIR IGUAL DI~ 
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POSICIÓN OE DERECHO". (40) 

EL PARENTESCO ES PRODUCTO DE LA FILIACIÓN. AL ESTABLECERSE É~ 

TE, BIEN SEA POR EL SIMPLE HECHO DEL PARTO EN EL CASO DE LA -

aUJER, O POR EL RECONOCIMIENTO O LA INVESTIGACIÓN DE PATERNI

DAD• EN EL CASO DEL VARÓNl SE ESTABLECEN ENTRE LOS PADRES E -

HIJOS TODOS LOS DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES QUE NACEN --

DEL PARENTESCO. 

EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS DEL ART.383, CREAN UNA PRESUNCIÓN 

DE FILIACIÓN CON LOS MISMOS PLAZOS QUE SEÑALA EL ART.324, PA

RA LA FILIACIÓN LEGÍTIMAl SIN EMBARGO, LAS SIMILITUDES TERMI

NAN AHÍ• PUES NO TENIENDO DE ORDINARIO EL CONCUBINATO UNA FE

CHA FIJA Y LEGALMENTE DECLARADA DE INICIO Y DE TERMINACIÓN• -

ES NECESARIO PROBAR EN JUICIO LA EXISTENCIA DEL CONCUBINATO Y 

SUS FECHAS DE COMIENZO Y TERMINACIÓN PARA QUE LA PRESUNCIÓN -

OPERE. 

(40) A"PARO DIRECTO qJlB-1968 ARISTEO ftALDONADO TORRES. 

JUNIO 26 DE 1969. 5 VOTOS PONENTE: MTRO. ERNESTO SoL!S 
3A. SALA SÉPTl"A ÉPOCA• VOL.6• CUARTA PARTE, PÁG.7. 
TESIS QUE HA SENTADO PRECEDENTE: D.C.2848-1956. IGNACIO 

fLORES ALVAREZ. ENERO 23 DE 1958. MAYORÍA DE 3 VOTOS, 

3A. SALA• SEXTA EPOCA, VOL. VII.CUARTA PARTE• PÁG.208 
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LA PRESUNCIÓN EN LA FILIACIÓN LEGÍTIMA ES UNA PRESUNCIÓN 

JURJS TANTUMo QUE NO DEBE PROBARSE, PUES OPERA POR LA SOLA 

EXISTENCIA DEL MATRIMONIO• Y ÉSTE SE PRUEBA POR EL ACTA RES-

PECTIVA (ART.39 Y 340). EN CAMBIO LA PRESUNCIÓN DE FILIACIÓN 

EN EL CONCUBINATO REQUIERE LA. PREVIA PRUEBA DE LA EXISTENCIA 

DEL CONCUBINATO DURANTE LOS PERIODOS DE LA POSIBLE GENERACIÓN 

LO CUAL DEBE HACERSE POR VlA JUDICIAL Y SÓLO COMPROBADA LA 

EXISTENCIA DEL CONCUBINATO PUEDE IMPUTARSE AL CONCUBINARIO LA 

PATERNIDAD. 

ESTA PRESUNCIÓN OPERA SOLAMENTE PARA EL CASO DE QUE EL CONCU

BINARIO NO HAYA RECONOCIDO VOLUNTARIAMENT AL HIJO, O SEA• SE 

PLANTEA SIEMPRE EN TÉRMINOS DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL CON

TENCIOSO. VISTO DESDE OTRO PUNTO DE VISTA: LA PRESUNCIÓN DE -

LA FILIACIÓN LEGITIMA OPERA POR EL SOLO MATRIMONIO Y SÓLO SE 

DESVIRTÚAN EN LOS CASOS EN LOS QUE LA LEY SEÑALA: LOS HIJOS -

DE LA ESPOSA SON LEGALMENTE HIJOS DEL MARIDO; LOS HIJOS DE LA 

CONCUBINA• NO SON EN CAMBIO• NECESARIAMENTE HIJOS DE SU CONCQ 

BINARIO• PUES SE REQUIERE UN JUICIO CONTENCIOSO EN EL QUE ÉS

TE SEA CONDENADO Y LA FILIACIÓN SE ESTABLECE POR TANTO POR -

SENTENCIA DE JUEZ QUE DECLARE LA PATERNIDAD• NO POR LA SOLA -

PRESUNCIÓN. CART. 360, IN FINE). 
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3. EFECTOS EN RELACION A LOS CONCUBINOS 

A PARENTESCO: Los PARENTESCOS RECONOCIDOS POR LA LEY SON LOS 

DE CONSANGUlNIDADo AFINIDAD Y EL CIVIL. EL ARTÍCULO 292 A 295 

DEL CÓDIG~ CIVIL NOS SEílALA: POR CONSANGUINIDAD ES EL QUE 

EXISTE ENTRE PERSONAS QUE DESCIENDEN DE UN MISMO PROGENITOR. 

EL PARENTESCO POR AFINIDAD ES EL QUE SE CONTRAE POR EL MATRI

MONIO ENTRE EL VARÓN Y LOS PARIENTES DE LA MUJER Y ENTRE LA -

MUJER Y LOS PARIENTES DEL VARÓN. EL PARENTESCO CIVIL ES EL 

QUE NACE DE LA ADOPCIÓN Y SOLO EXISTE ENTRE EL ADOPTANTE Y EL 

ADOPTADO. 

EL CONCUBINATO NO GENERA EL PARENTESCO POR AFINIDAD• PUES SE 

CARECE DE UNIÓN MATRIMONIAL. EL PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD 

EN RELACIÓN A LOS HIJOS, DERIVA DE LA FILIACIÓN HABIDA EN MA

TRIMON!Oo SOBRE LA CUAL EXISTE LA PRESUNCIÓN PREVISTA POR EL 

ARTÍCULO 383 DEL CÓDIGO ~!VIL. EN LA LÍNEA ASCENDIENTE EL PA-

RENTESCO SE ESTABLECE INDEPENDIENTEMENTE DEL CONCUBINATO, POR 

EL SOLO HECHO DE PROCEDER UNOS DE OTROS. (~l) 

B IGUALDAD: LA IGUALDAD ENTRE LOS CONCUBINOS NO SE ORIGINA -

DE ESTA SITUACIÓN DE FACTO. ESTA IGUALDAD SE ESTABLECE COMO -

(41) Qp. c~T •• CHAVEZ A. MANUEL 

PÁGIN~ 322 



GARANT!A CONSTITUCIONAL, EL ARTICULO CUARTO QUE EXPRESA: •EL 

VARÓN Y LA MUJER SON IGUALES ANTE LA LEY, ESTA IGUALDAD SE -

CONCRETA EN EL ARTICULO 2 DEL CÓDIGO CIVIL• QUE DETERMINA QUE 

LA CAPACIDAD JUR!DICA ES IGUAL PARA EL HOMBRE Y LA MUJERI EN 

CONSECUENCIA, LA.~UJER NO QUEDA SOMETIDA POR RAZÓN DE SU SEXO• 

A RESTRICCIÓN ALGUNA EN LA ADQUISICIÓN Y EJERCICIO DE SUS DE

RECHOS CIVILES. 

EN GENERAL• LOS ACTOS DE UNO DE LOS CONCUBINARIOS NO OBLIGAN 

AL OTRO A MENOS QUE SE HUBIERE CONSTITUIDO FIADOR O SOLIDARIO 

UNO RESPECTO DEL OTRO, LD CUAL NO REQUIERE AUTORIZACIÓN ALGU

NA• PUES HAY QUE RECORDAR QUE LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL QUE -

EXIGEN LOS ARTfCULOS 174 Y 175 DEL CÓDIGO CJVlL• SE REFIEREN 

SOLO A LOS CÓNYUGES Y NO A LOS CONCUBINOS. 

C ALIMENTOS: EN ESTA MATERIA DE ALIMENTOS HABIA HASTA 1983, 

UNA CONTRADICCIÓN, NO EXIST!A OBLIGACIÓN CIVIL• ES DECIR• LA 

EXIGIBLE DE PRESENTARSE ENTRE si ALIMENTOS, PUES ESTA OBLIGA

CIÓN RECIPROCA SE LIMITABA A LOS CÓNYUGES (A•T• 302 C.C.) y, 

SE REQUERIA QUE ALGUNO DE LOS CONCUBINOS HUBIERE MUERTO, PARA 

QUE EL OTRO TUVIERA DERECHO A LOS ALIMENTOS EN CASO DE SUCE-

SIÓN TESTAMENTARIA. ESTA SITUACIÓN CAMBIÓ Y EL CÓDIGO CIVIL -

PARA EL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA 

RECIPROCA ENTRE CONCUBINOS. 
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Es DE CONSIDERARSE QUE EL ARTICULO 302, EN OPINIÓN MUY PERSO

NAL CREO QUE E~ HABER MODIFICADO EL ART.302 DEL e.e .. PARA -

GENERAR LA OBLIGACIÓN DE ALIMENTOS RECiPROCOS ENTRE CONCUBINA 

RIOS• RESPONDE SOLO A UNA SITUACIÓN ESPECIAL• MÁS NO RESUELVE 

EL PROBLEMA DE LAS RELACIONES SEXUALES DISTINTAS AL CONCUBINA 

TO O AL· MATRIMONIO QUE EN NUESTRO PAfS SE PRESENTAN. AL PROT~ 

GER A LOS CONCUBINARIOS, ESPECIALMENTE A LA CONCUBINA• ESTA-

BLECIENDO LA OBLIGACIÓN CIVIL DE LOS ALIMENTOS RECIPRDcos. -

PARECE UNA SOLUCIÓN INCOMPLETA CON EL PELIGRO DE IR ASEMEJAN

DO EL CONCUBINATO AL MATRIMONIO, BUSCANDO UN LUGAR EN NUESTRA 

LEGISLACIÓN POSITIVA PARA ESTE TIPO DE RELACIONES SEXUALES. -

UNA COSA ES LA EXISTENCIA DEL CONCUBINATO Y OTRA LAS MUCHAS -

RELACIONES SEXUALES QUE SE DAN A LOS AMANTES• MADRES SOLTERAS 

O ABANDONAS, ETC., QUE SON TAMBIÉN SITUACIONES ILfCITAS QUE-. 

DEBEN PRODUCIR CONSECUENCIAS JURfDICAS EN FAVOR DE LA MUJER Y 

SUS HIJOS. 

POR LO TANTO• TAL COMO SE EXPRESÓ• DEBERfA EL CÓDIGO CIVIL• -

PROTEGER PRINCIPALMENTE A LAS MUJERES EMBARAZADAS Y A LA QUE 

TUVIERE HIJOS CON PENSIÓN ALIMENTICIA CON CARGOS AL VARÓN Y -

CON LA POSIBILIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL QUE ES FUNDAMENTAL E 

INDISPENSABLE CON CARGO A LA COMUNIDAD Y AL PROPIO ESTADO. 

D RELACIÓN PATRIMONIAL: DENTRO DE ESTE APARTADO CABE DESTA-

CAR DOS ASPECTOS, UNO, EL PATRIMONIO DE FAMILIA• Y EL SEGUNDO 
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REFERENTE A LOS BIENES, MUEBLES O INMUEBLES, QUE LOS CONCUBl

NARIOS PUEDAN TENER. 

EN RELACIÓN AL PATRIMONIO DE FAMILIA• ÉSTE SE COMPONE DE LA -

CASA-HABITACIÓN o DE LA PARCELA CULTIVABLE CART. 723 e.e.>. -
QUE ASI LO ESTABLECE• POR SER UN PATRIMONIO DE FAMILIA• PUEDE 

CONSTITUIRLO CUALQUIER MIEMBRO DE LA MISMA, EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTICULO 731 DEL CÓDIGO CIVIL• DEBIENDO DEMOSTRAR LA EX!~ 

TENCIA DE LA FAMILIA A CUYO FAVOR SE VA A CONSTITUIR EL PATRl 

MONIO. SIN EMBARGO• LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO• NOS DETERMl 

NA QUE LA COMPROBACIÓN DE LOS V!NCULOS FAMILIARES SE HARÁ CON 

LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL• LO -

QUE EXCLUYE A LOS CONCUBINARIOS, PUES NO ES POSIBLE COMPROBAR 

ESA UNIÓN CON ACTA DEL REGISTRO C!VILI SIN EMBARGO, EL CONCU

BINATO TAMBIÉN GENERA UNA FAMILIA• Y POR TANTO• EN TÉRMINOS -

GENERALES• ESTA FAMILIA TIENE DERECHO A CONSTITUIR UN PATRIMQ 

NIO Y SE COMPROBARÁ LA EXISTENCIA DE ELLA A TRAVÉS DE LAS AC

TAS DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS, QUE SON MIEMBROS TAMBIÉN DE -

LA FAMILIA. CIERTO ES QUE EL ARTICULO 725 DEL e.e .. DICE QUE 

TIENEN DERECHO A HABITAR LA CASA AFECTADA AL PATRIMONIO DE -

FAMILIA• "EL CÓNYUGE DEL QUE CONSTITUYE Y LAS PERSONAS A QUI~ 

NES TIENEN OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS", Y AGREGA QUE ESE DE

RECHO ES INTRANSMISIBLE. ESTO PARECE INDICAR QUE EL PATRIMO-

NIO DE FAMILIA PUEDE CONSTITUIRSE PARA LA FAMILIA ORIGINADA -

DE CONCUBINATO, PERO QUE LOS CONCUBINARIOS NO TIENEN DERECHO 

A HABLAR DE LA CASA, AL NO SER CÓNYUGES, SIN EMBARGO• QUIENES 
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VIVEN EN ESTA UNIÓN, VAN A COHABITAR EN LA CASA.TODA VEZ QUE 

ES UNA DE LAS CARACTER!STICAS QUE LOS CONCUBINARIOS TENGAN UN 

DOMICILIO COMÚN PARA QUE VIVAN COMO SI FUERAN CÓNYUGES, DE 

DONDE SE DESPRENDEN, INDIRECTAMENTE, ESE DERECHO DE LA CONCU-

.. BINA O DEL CONCUBINARIO EN SU CASO. 

EN RELACIÓN AL SEGUNDO DE LOS PROBLEMAS, HAY QUE RESPONDER SI 

LA UNIÓN DERIVADA DEL CONCUBINATO GENERA ALGUNA SOCIEDAD DE -

HECHO• "PRODUCTO CASI SIEMPRE MÁS DE LAS CIRCUNSTANCIAS• QUE 

DE UNA ACTITUD RAZONADA Y VOLUNTARIA". 

INICIALMENTE• NI LA JURISPRUDENCIA LA ADMITIERON• SE SUPON!A 

QUE ACEPTARLA IMPORTABA TANTO COMO ACORDAR EL CONCUBINATO - -

EFECTOS SEMEJANTES A LOS PRODUCIDOS POR LA UNIÓN ILEGITIMA. 

ADEMÁS• Y PARA EL SUPUESTO DE QUE SE INVOCASE LA CONSTITUCIÓN 

DE UNA SOCIEDAD DE HECHO ENTRE CONCUBINARIOS• PERFECTAMENTE -

POSIBLE ANTE LA AUSENCIA DE INCAPACIDAD PARA CONTRAER• SE COH 

SIDEREA LA EXISTENCIA DE UNA DIFICULTAD INSUPERABLE: LA AUSEH 

CIA DE PRUEBA POR ESCRITO, EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 1834 DEL -

CÓDIGO CIVIL1 ASÍ LA CORTE DE PARÍS EXPRESABA QUE EL ESTADO 

DE CONCUBINATO NO PUEDE SER INVOCADO NI COMO PRINCIPIO NI CO

MO PRUEBA DE UNA COMUNIDAD O SOCIEDAD DE HECHO, DE MANERA QUE 

EL CONCUBINARIO QUE ALEGASE LA EXISTENCIA DE TAL SOCIEDAD• CQ 

YO OBJETO FUESE SUPERIOR A 150 FRANCOS, DEBE SUMINISTRAR LA 
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PRUEBA ESCRITA QUE EXIGE PARA ESTE CASO EL ARTICULO 183q DEL 

CÓDIGO CIVIL• LA CORTE DE BURDEOS• RF.PITIÓ EL RAZONAMIENTO Y 

MANTUVO IDÉNTICA POSICIÓN. (q2) 

SE SEÑALA QUE POSTERIORMENTt LOS TRIBUNALES CAMBIARON PAULATi 

NAMENTE Y QUE ELTRIBU.NAL CIVIL DEL SENA, SEÑALÓ QUE NO SE PU~ 

DE EVIDENTEMENTE CREAR ENTRE LAS PARTES UNA COMUNIDAD DE BIE

NES Y PRODUCIR AS[ LOS EFECTOS RESERVADOS A LA UNIÓN LEGITIMA 

PERO "DEBE SIN EMBARGO"• RECONOCERSE UNA SOCIEDAD DE HECHO -

ENTRE CONCUB!NOS, QUE TIENE POR OBJETO LA CREACIÓN Y EXPLOTA

CIÓN DE UN FONDO DE COMERCIO• CUANDO fSTE HA SIDO FUNDADO Y -

EXPLOTADO POR ELLOS EN COMÚN. 

ENTRE AUTORES LATINOAMERICANOS. ESPECIALMENTE ARGENTINOS, QUE 

SON AFECTOS A BASARSE EN LA JURISPRUDENCIA FRANCESA, TAMBIÉN 

SE ACEPTA LA POSIBILIDAD DE REGULAR LAS RELACIONES PATRIMONIA 

LES DE CONCUBINARIOS• MEDIANTE UNA SOCIEDAD IRREGULAR O DE -

HECHOl ES MAS FÁCIL UNA SOLUCIÓN EN ESTA LINEA CUANDO EL ÚNI

CO RÉGIMEN QUE SE ORIGINA DEL MATRIMONIO ES LA SOCIEDAD CONYQ 

GAL O LEGAL• PERO ÉSTO SE DIFICULTA CUANDO EXISTEN DOS POSl-

BLES RÉGIMENES DEL MATRIMONIO• COMO SUCEDE EN NUESTRO DERECHO. 

(q2) C.F.R. ENCICLOPEDIA JURÍDICA~ 

TOMO 111, PÁGINA 620 
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HAY QUE TOMAR EN CUENTA QUE PARA LA EXISTENCIA DEL CONCUBINA

TO, LA PAREJA TIENE QUE VIVIR COMO CASADOS• ESTA SITUACIÓN D~ 

BE REFLEJARSE EN EL ASPECTO PATRIMONIAL. EN LOS PAISES EN LOS 

QUE EXISTE UN SOLO R~GIMEN Y ES LA SOCIEDAD CONYUGAL, EL PRO

BLEMA PRlttCIPAL CONSl~lE EN LA PRUEBA DE LA SOCIEDAD DE HECHO 

ENTRE CONCUBINARIOS, PUES DAN POR HECHO LA EXISTENCIA DE ESE 

TIPO DE SOCIEDAD• QUE DEBE REGULAR LAS RELACIONES PATRIMONIA

LES ENTRE AMBOS. 

[N NUESTRO DERECHO NO ES TAN SENCILLA LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA, 

SE TIENE QUE HACER REFERENCIA A LOS RÉGIMENES PATRIMONIALES -

POSIBLES ENTRE CÓNYUGES; COMO EXISTEN DOS RÉGIMENES Y SI LOS 

CONCUBINOS VIVEN COMO SI FUERAN CASADOS• SURGE EL PROBLEMA DE 

DETERMINAR CUÁL DE LOS DOS VIVEN LOS CONCUBINARIOS EN SUS RE

LACIONES PATRIMONIALES. LA DOCTRINA MEXICANA, NO OBSTANTE LA 

NECESIDAD U OBLIGATORIEDAD DE DECIDIR POR ALGUNO O EN CASO DE 

DUDA SE ESTIMA QUE LAS RELACIONES PATRIMONIALES ENTRE CÓNYU-

GES SE RIGEN POR LA SEPARACIÓN DE BIENES, ATENTO A LO DISPUES 

TO POR EL ARTICULO 172 DEL CÓDIGO CIVIL• QUE DICE QUE "EL MA

RIDO Y LA MUJER MAYORES DE EDAD• TIENEN CAPACIDAD PARA ADMl-

NISTRAR• CONTRATAR O DISPONER DE SUS BIENES PROPIOS Y EJECU-

TAR LAS ACCIONES U OPONER EXCEPCIONES QUE A ELLOS CORRESPON-

DEN SIN QUE PARA QUE TAL OBJETO NECESITE EL ESPOSO DEL CONSE~ 

TIMIENTO DE LA ESPOSA• NI ÉSTA DE LA AUTORIZACIÓN DE AQUÉL• -

SALVO EN LO RELATIVO A LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO 
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DE LOS BIENES COMUNES. "ESTO SIGNIFICA QUE EL RÉGIMEN PATRIM~ 

NIAL DE BIENES DE LOS CONCUBINARIOS SERÁ NORMALMENTE EL DE LA 

SEPARACIÓN DE LOS BIENES, LO QUE CONFIRMA AL SEGUIR LA EVOLU

CIÓN DE NUESTRO DERECHO EN ESTA MATERIA. RECORDEMOS QUE EN -

LOS CÓDIGOS DE 1870 Y 1884, ESTABA PERFECTAMENTE R~GLAMENTADA 

LA SOCIEDAD CONYUGAL Y QUE A ELLA SE ATENiAN LOS CÓNYUGES QUE 

NO HUBIEREN PACTADO, NI LA SEPARACIÓN DE LOS BIENES NI LA SO

CIEDAD CONYUGAL. REFERENTE AL MISMO CONTRATO DE MATRIMONIO, -

EN RELACIÓN A LOS BIENES ENTRE LOS CÓNYUGES• EN LA SOCIEDAD -

CONYUGAL SE DICE QUE EL CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS CAPITULA-

CIONES MATRIMONIALES Y EN LO NO ESTIPULADO POR LAS DISPOSICIQ 

NES RELATIVAS AL CONTRATO DE SOCIEDAD. SI FUERE EL CASO DE 

QUE EXISTIERA UN CONTRATO DE SOCIEDAD ENTRE CONCUBINARIQS, NO 

HABRIA PROBLEMA ALGUNO EN ESE ASPECTO• PERO LO USUAL O GENE-

RAL ES QUE ENTRE CONCUBINOS NO EXISTA ESCRITO ALGUNO EN RELA

CIÓN A SUS BIENES. 

NUESTRA LEGISLACIÓN HACE REFERENCIA AL CONTRATO DE SOCIEDAD, 

LO QUE EXCLUYE A LAS ASOCIACIONES. Los CONCUBINARIOS MAYORES -

DE EDAD TIENEN LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y CONSTITUIR UNA -

SOCIEDAD y, POR LO TANTO• A OBLIGARSE "MUTUAMENTE A COMBINARSE 

SUS RECURSOS O SUS ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE UN FIN CO

M6N, DE CARACTER PREPONDERANTEMENTE ECONÓMICO, PERO QUE NO 

CONSTITUYA UNA ESPECULACIÓN COMERCIAL" (ART.2688 C.C.). 
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Lo ANTERIOR SIRVE PARA ESTABLECER QUE LOS CONCUBINARJOS QUE -

HUBIEREN ESTABLECIDO ALGÚN NEGOCIO• QUE LOS DOS ADMINISTRAN O 

QUE TUVIEREN AFECTOS A UN FIN ECONÓMICO Y OUE NO HUBIEREN - -

CONSTITUIDO UNA SOCIEDAD POR ESCRITO, TENDRÁN UNA SOCIEDAD DE 

HECHO, ATENTO A LO QUE DISPONE EL ARTICULO 2691 DEL CÓDIGO Ci 

VIL, QUE SURTE EFECTOS JURiOICOS ENTRE ELLOS Y OUE EN RELA- -

CIÓN A LOS BIENES QUE SE APORTAREN• ÉSTOS NO PODRiAN IMPLICAR 

UNA TRANSMISIÓN DE DOMINIO A LA SOCIEDAD• TODA VEZ OUE ÉSTA -

NO TIENE PERSONALIDAD JURiDICA Y NO PUEDE POR LO TANTO, SER -

TITULAR DE ELLOS. (43) 

EL PROBLEMA OE LA PRUEBA ES DIVERSO• EXISTIENDO LA SOCIEDAD -

DE HECHO• DEBE ACUDIRSE A TODO MEDIO DE PRUEBA PARA SU COMPRQ 

BACIÓN• PUEDEN HABER DOCUMENTOS CONSISTENTES EN AVISOS OFICIA 

LES• PAGOS DE IMPUESTOS• RECONOCIMIENTOS DE TERCEROS DE LA -

EXl STENCIA DE ESA SOCIEDAD, COMO POR EJEMPLO EN EL ENVIO DE -

MERCANCiA, FACTURACIÓN, ETC. Y TAMBIÉN SON ACEPTABLES LAS TE~ 

TIMONIALES• PERO ÉSTAS• PARA SU MEJOR PRUEBA, OEBEN CONFIRMAR 

SE CON DOCUMENTOS. 

(43) "ANTILLA "OLINA• ROBERTO 
f.L. CONCUBINATO Y .!..A PRESUNCIÓN 
~· EDITORIAL PORR6Ao S.A. 
197Q - MÉXICO - PÁGINA 118 
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E NOMBRE: EN EL MATRIMONIO NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA PARA 

QUE LA MUJER USE EL APELLIDO DEL CONSORTEl CONSECUENTEMENTE• 

TAMPOCO EN EL CONCUBINATO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA DE LA CON

CUBINA EN ESTA MATERIA. 

DOMICILIO: Los CONCUBINARIOS DEBEN VIVIR COMO SI FUEREN -

CÓNYUGES· SE REQUIERE PARA QUE PRODUZCA EFECTOS LEGALES QUE -

TENGA CIERTA DURACIÓN, LO CUAL EXIGE UNA CONVIVENtlA Y DOMICi 

LIO EN LOS T!RMlNOS DEL ARTICULO 163 e.e .. PERO NO EXISTE - -

OBLIGACIÓN DE NINGUNO DE LOS CONCUBINARIOS• A DIFERENCIA DE LA 

QUE EXISTE ENTRE LOS CÓNYUGES• EN RELACIÓN A LOS CUALES LOS 

TRIBUNALES CON CONOCIMIENTO DE CAUSA PUEDAN EMITIR LA OBLIGA-

CIÓN DE ALGUNO DE ELLOS, COMO EL CONCUBINATO ES UNA UNIÓN Ll-

BRE QUE PUEDE CONCLUIR EN CUALQUIER MOMENTO, NO EXISTE OBLIGA

CIÓN DE ELLOS A PERMANECER EN EL DOMICILIO. 

G SUCESIÓN: EN LO REFERENTE A ESTA MATERIA• LO TRATAR~ EN UN 

APARTADO ESPECIAL. 

H DONACIONES: NADA SE OPONE EN PRINCIPIO A LAS DONACIONES EN

TRE CONCUBINARIOS• SIEMPRE QUE SE REÚNAN LAS CONDICIONES EXIGi 

BLES PARA CUALQUIER OTRO CONTRATOl SIN EMBARGO, NOS HAYAMOS -

ANTE UNA CONTRADICCIÓN. EN RELACIÓN A LA DONACIÓN ENTRE CONSO& 

TES• !STAS PUEDEN SER REVOCADAS EN TODO TIEMPO POR LOS DONAN-

TES• POR CAUSA JUSTIFICADA A JUICIO DEL JUEZl EN CAMBIO LA - -
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DONACIÓN ENTRE CONCUBINARIOS• SIGUE LAS REGLAS GENERALES DEL -

CONTRATO Y ÉSTA SOLA PUEDE SER INOFICIOSA, CUANDO PERJUDIQUE -

LAS OBLIGACIONES DEL DONANTE DE MINISTRAR ALIMENTOS A AQUELLAS 

PERSONAS A QUIENES LOS DEBE CONFORME A LA LEY O HUBIERE INGRA

TITUD DEL DONATARjp. 

SIN EMBARGO• AL IGUAL QUE CUALQUIER OTRO CONTRATO, DEBE TOMAK 

SE EN CUENTA LA LICITUD EN EL OBJETO, MOTIVO O FIN CAUSA DEL 

CONTRATO. 

As! EN LA DOCTRINA Y EN LA JURISPRUDENCIA EXTRANJERA SE DICE• 

SIN EMBARGO• HA VUELTO POR LOS FUEROS DE LA MORAL Y HA ESTABL~ 

CIDO COMO TESIS GENERAL• QUE LAS LIBERALIDADES HECHAS POR EL -

AMANTE A SU CONCUBINA• PUEDEN SER ANULADAS, EN VIRTUD DE UNA -

CAUSA ILÍCITA O INMORAL• CONFORME LOS ART!CULOS 1131 Y 1133. 

SI EL DESIGNIO DE LA LIBERALIDAD HA SIDO REMUNERADA LA MUJER -

AL OBJETO DE DETERMINARLA A ENTABLAR O CONTINUAR RELACIONES -

ILfCITAS• NO CABE DUDA QUE LA ANULACIÓN ES PROCEDENTE• PUESTO 

QUE SE ESTÁ EN PRESENCIA DE LA RETRIBUCIÓN POR UNA CONDUCTA -

INMORALl SI POR EL CONTRARIO• LO QUE EL AMANTE SE PROPONE CON 

LA LIBERALIDAD ES LA REPARACIÓN DEL PERJUICIO MATERIAL O MORAL 

CAUSADO POR LA SEDUCCIÓN O INCLUSO, ASEGURAR A LA EX-AMANTE SU 

TRANQUILIDAD EN LA VEJEZ, EL MÓVIL PUESTO EN JUEGO ES UNA CUE~ 

TIÓN MORAL QUE DEPURA LA LIBERALIDAD Y HACE SU ANULACIÓN INNE

CESARIA. 

Es DECIRo LA DONACIÓN SERÁ NULA CUANDO su CAUSA o su MOTIVO -
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FUEREN ILiCITOSo POR SER CONTRARIOS A LAS BUENAS COSTUMBRES O 

A UNA LEY PROHIBITIVA• COMO LO SERIA EL QUE LA DONACIÓN ENCU

BRl ERA LA RETRIBUCIÓN POR LAS RELACIONES !LICITAS QUE SE HAN

TIENENl EN CAHBIOo SI LA DONACIÓN ES PRODUCTO DE ESA CONVIVE~ 

CIA QUE EXISTE SEMEJ~~TE AL MATRIMONIO, LA DONACIÓN SERIA LE-

GiTIMA. (44) 

CELEBRACIÓN DE CONTRATOS: No EXISTE PROHIBICIÓN ALGUNA QUE 

LOS CONCUBINARIOS CONTRATEN ENTRE si, CON LO CUAL SE PRESENTA 

UNA NUEVA CONTRADICCIÓN EN RELACIÓN A LO PREVENIDO PARA EL MA 

TRIMONIO• DONDE LOS ARTiCULOS 174 Y 175, EXIGEN LA AUTORIZA-

CIÓN JUDICIAL PARA QUE LOS CONSORTES PUEDAN CONTRATAR ENTRE -

si, SALVO CUANDO EL CONTRATO SEA EL DE MANDATO PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS O PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN. Es DECIR, EL CONCU-

BINATO NO ORIGINA INCAPACIDAD ALGUNA. 

J TERMINACIÓN DEL CONCUBINATO: EL CONCUBINATO NO GENERA EL -

PARENTESCO POR AFINIDAD Y SIENDO UNA UNIÓN QUE PUEDE ROMPERSE 

LIBREMENTE POR CUALQUIERA DE LOS CONCUBINARIOS, EN TÉRMINOS -

GENERALES• LA TERMINACIÓN NO PUEDE ORIGINAR INDEMNIZACIÓN A -

C44l C.f .R. CARBONNIER JEAN 
DERECHO !Jyjj., TOMO 1, VOLUMEN 11 
BocH CASA EDITORIAL. 1960 
BARCELONA• PÁGINA 245 
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TITULO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 

LA DOCTRINA EXTRANJERA DISTINGUE LA RUPTURA CUANDO EXISTE UNA 

SEDUCCIÓN DOLOSA " QUE CONSISTE GENERALMENTE EN UNA FALSA PRQ 

MESA DE MATRIMONIO• HAYA O NO EMBARAZO DE LA CONCUBINA, PUEDE 

ACCIONAR Y OBTENER DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL -

CONCUBINARIO" (45). fUERA DE ESTE CASO• PARECE DIFiCIL ENCON

TRAR OTROS EN LOS QUE PROCEDIERA LA INDEMNIZACIÓN. 

EN EL MATRIMONIO• LA INDEMNIZACIÓN ES POSIBLE CON CARGO AL -

CÓNYUGE CULPAELE· EN LOS T~RMINOS DEL ARTÍCULO 288 e.e .• QUE 

CALIFICA AL DIVORCIO COMO UN HECHO ILiCITO. 

(45) OP. CIT •• ENCICLOPEDIA JuRID1ca ~ 

PÁGINA 623 
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4. EFECTOS EN RELACION A LOS HIJOS 

A IGUALDAD: EN NUESTRA ACTUAL LEGISLACIÓN SE BORRÓ LA INDEBI

DA DIFERENCIA ENTRE HIJOS LEGITIMOS Y LOS NACIDOS FUERA DE MA

TRIMONIO. "SE PROCURÓ QUE UNO Y OTROS GOZACEN DE LOS MISMOS --

DERECHOS, PUES ES UNA IRRITANTE INJUSTICIA QUE LOS HIJOS su--
FRAN LAS CONSECUENCIAS DE LAS FALTAS DE SUS PADRES Y QUE SE -

VEAN PRIVADOS DE LOS MÁS SAGRADOS DERECHOS, ÚNICAMENTE PORQUE . 
NO NACIERON DE MATRIMONIO, DE LO CUAL NINGUNA CULPA TIENENl -

SE AMPLIARON LOS CASOS DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, PO~ 

QUE LOS HIJOS TIENEN DERECHO A SABER QUIÉNES LOS TRAJERON A -

LA VIDA• PUEDE PEDIR QUE LOS AUTORES DE SU EXISTENCIA LE PRO

PORCIONEN LOS MEDIOS DE VIVIR• PERO SE PROCURÓ QUE LA INVESTi 

GACIÓN DE PATERNIDAD NO CONSTITUYERA UNA FUENTE DE ESCÁNDALO• 

DE EXPLOTACIÓN POR PARTE DE MUJERES SIN PUDOR QUE QUISIERAN -

SACAR PROVECHO DE SU PROSTITUCIÓN. (46) 

ALIMENTOS: COMPROBADO EL PARENTESCO ENTRE LOS PADRES E HI

JOS, SE ESTABLECE ENTRE ELLOS LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA RECI

PROCA, "Los PADRES ESTÁN OBLIGADOS ENTRE ELLOS LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTICIA• RESPECTO DE SUS HIJOS. A FALTA O POR IMPOSIBILI

DAD DE LOS PADRES, LA OBLIGACIÓN RECAE EN LOS DEMÁS ASCENDIEN 

(46) C.f.R. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
DEL CÓDIGO CIVIL 
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TES POR AMBAS LINEAS QUE ESTUVIEREN MÁS PRÓXIMOS EN GRADOS" -

CART. 303 C.C.). 

EN RECIPROCIDAD• TAMBIÉN LOS HIJOS ESTÁN OBLIGADOS A DAR ALI

MENTOS A LOS PADRES, SEGÚN LO PREVIENE EL ARTICULO 304 DEL [j 

DIGO CIVIL. 

PROHIBICIÓN DE ADOPTAR: No PUEDEN ADOPTAR, SI SE ACEPTA -

QUE EL CONCUBINATO ES UNA RELACIÓN DE FACTO, UN HECHO JURiDI-

CO• POR SER CONTRARIO LAS BUENAS COSTUMBRES, LOS CONCUBINA 

RIOS NO PUEDEN ADOPTAR, ATENTO A LO OUE DISPONE EL ARTiCULO -

390 DEL CÓDIGO CIVIL• QUE EN EL ÚLTIMO DE LOS REQUISITOS PRE

VIENE QUE SE DEBEN ACREDITAR QUE EL ADOPTANTE ES UNA PERSONA 

DE BUENAS COSTUMBRES. 

D PATRIMONIO DE FAMILIA: PUEDE CONSTITUIRSE EN PATRIMONIO DE 

FAMILIA• PUES LO OUE DtDE COMPROBARSE PARA ELLO ES LA EXISTEli 

CIA DE LA FAMILIA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

E NOMBRE: Los HIJOS HAelDOS DEL CONCUBINATO TIENEN DERECHO A 

LLEVAR EL APELLIDO PATERNO DE SUS PROGENITORES, O AMBOS APE-

LLIDOS DEL OUE LO RECONOZCA, SEGÚN PREVIENE EL ARTICULO 389 -

DEL CÓDIGO CIVIL. EL NOMBRE ES UN ATRIBUTO A LA PERSONALIDAD 

QUE CORRESPONDE A TODOS Y ES INHERENTE EN ELLOS, POR LO TANTO, 

CUALQUIER HIJO TIENE DERECHO A LLEVAR EL NOMBRE DE LOS - - --
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PROGENITORES POR DERECHO NATURAL• LO QUE ES RECONOCIDO EN - -

NUESTRA LEGISLACIÓN. 

F PATRIA POTESTAD: Se ORIGINA DE LA FILIACIÓN, ES UN DEBER Y 

UNA OBLIGACIÓN CON CARGO A LOS PADRES Y UNA RESPUESTA DE LOS 

HIJOS A HONRAR Y OBEDECER A SUS PADRES. 

EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD PUEDE SER POR AMBOS CONcu

BINARIOS. O POR UNO DE ELLOS! AL RESPECTO AL ARTICULO 415 DEL 

CÓDIGO CIVIL ESTABLECE REGLAS SOBRE EL PARTICULAR, AL EXPRE-

SAR QUE CUANDO LOS PROGENITORES HAN RECONOCIDO AL HIJO NACIDO 

FUERA DEL MATRIMONIO Y VIVEN JUUTOSo EJERCERÁN AMBOS LA PA -

TRIA POTESTAD. SI VIVEN SEPARADOS• SE OBSERVARÁ EN SU CASOo -

LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 380 Y 381 DEL CÓDIGO CIVIL• -

OUE ESTABLECE LA FORMA Y MANERA COMO SE RECONOCEN HIJOS Y --

QUIEN EJERCE LA CUSTODIA• POR EJEMPLO: SI EL PADRE Y LA MADRE 

NO VIVEN JUNTOS Y AMBOS RECONOCEN AL MISMO TIEMPO, ENTRE ELLOS 

DECIDIRÁN QUIÉN EJERCE LA CUSTODIA Y DE NO PONERSE DE ACUERDO• 

EL Juez DE LO FAMILIAR DECIDIRÁ: EN CASO DE RECONOCIMIENTO SQ 

CESIVO• QUIEN RECONOZCA PRIMERO• SI NO VIVEN JUNTOS EJERCERÁ 

LA CUSTODJA. 

PARA EL CASO DE SEPARACIÓN DE LOS CONCUBINAR!OSo AL ARTICULO 

417 DEL CÓDIGO ClV!L SEÑALA LA REGLA, AL DECIR OUE " CUANDO -
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LOS PADRES DEL HIJO NACIDO FUERA DEL MATRIMONIO VIVAN JUNTOS, 

SE SEPAREN• CONTINUARÁ EJERCIENDO LA PATRIA POT~STADl EN CASO 

DE QUE NO SE PONGAN DE ACUERDO SOBRE ESE PUNTO, EL PROGENITOR 

QUE DESIGNE EL Juez. TENIENDO SIEMPRE EN CUENTA EL INTERÉS -

DEL HIJO. 

POR LO QUE RESPECTA A LA FILIACIÓN Y PARENTESCO, ADEMÁS DE -

LOS EFECTOS EN MATERIA SUCESORIA• SE TRATARÁN MÁS ADELANTE. 
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5. EFECTOS EN RELACION A TERCEROS 

A DAílOS POR ACCIDENTE: INDEPENDIENTEMENTE DEL DERECHO QUE ASII 

TE A LA CONCUBINA O AL CONCUBINARIO• EN MUCHOS CASOS, PARA SER 

BENEFICIARIA EN RELACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL Y QUE COMPREN-

DE LA INDMENIZACIÓN POR MUERTE, CONVIENE PRECISAR SI EN LOS -

TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN CIVIL• ALGUNO DE LOS CONCUBINOS Tls 

NE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN POR LESIONES O MUERTE DEL OTROI 

Y ÉSTO, DESDE DOS PUNTOS DE VISTA: COMO UNA INDEMNIZACIÓN Cl-

VIL EN PRIMER TÉRMINO y, DESPUÉS COMO REPARACIÓN MORAL. 

SEGÚN LOS AUTORES FRANCESES, EL AGRAVIO MORAL EXIGE PARA CON

FIGURARSE QUE APAREZCA LESIONADO UN ASPECTO LEGITIMO• ES DE--

CIR• RESPETABLE y, POR LO TANTO• NO REPROBADO POR LA MORAL• -

LO QUE NO OCURRE EN OPINIÓN DE LA DOCTRINA Y DE LA JURISPRU-

DENCIA CON LOS SENTIMIENTOS INVOCADOS POR LA CONCUBINA. EN -

ESTE SENTIDO MANTIENEN SU ENÉRGICA REPULSA LA CORTE DE CASA-

CIÓN y LA ACOMPAÑAN LOS AUTORES (q7). Los MISMOS AUTORES FRAK 

¡. CESES JEAN CARBONIER• MARCEL PLANIOL Y JORGE RIPERT. EN ARGEK 

TINA SIGUEN EN PRINCIPIO LA TEORIA Y JURISPRUDENCIA FRANCESA. 

EN NUESTRO DERECHO• CONTAMOS CON EL ARTICULO 1910 DEL CÓDIGO 

(Q]) OP. en •• ENCICLOPEDI!\ 
JuR!DICA ~ - PÁGINA 622 
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CIVIL• QUE PREVIENE OUE EL QUE "OBRANDO ILICITAMENTE O CONTRA 

LAS BUENAS COSTUMBRES CAUSE DAÑO A OTRO• ESTÁ OBLIGADO A REPA

RARLO• A MENOS QUE DEMUESTRE QUE EL DAÑO SE PRODUJO COMO CONS~ 

CUENCIA DE CULPA O NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LA VICTIMA y, 

COMO CONSECUENCIAo EL ARTICULO 1913 ESTABLECE QUE TRATA DEL 

USO DE MECANISMOS O INSTRUMENTOSo APARATOS O SUSTANCIAS PELJ-

GROSASo COMO PUEDE SER EL USO DE VEHICULOS AUTOMORES Y QUE POR 

VIRTUD DE ALGÚN ACCIDENTE DE TRÁNSITO MUERA EL CONCUBJNAR!Oo -

EN ESTE CASO lLA CONCUBINA TIENE DERECHO A DEMANDAR LA INDEMNl 

ZACIÓN?. ANALÓGICAMENTE TOMANDO EN CUENTA LO QUE ESTABLECE EL 

CÓDIGO CIVIL ES DE CONSIDERARSE QUE ES POSIBLEl LOS ARTICULOS 

1915 Y 1916 SEÑALANo EL PRIMEROo DE LA REPARACIÓN DEL DAÑOo Y 

EL SEGUNDO• DE LA REPARACIÓN MORALl EN EL PRIMERO• EN CASO DE 

MUERTE 'LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDERÁ A LOS HEREDEROS DE LA 

VICTIMA", DENTRO DE LOS CUALES ESTÁ o NECESARIAMENTE LA CONCU

BINAl EN EL SEGUNDOo SE LEGITIMA A LOS HEREDEROS DE LA VICTI

MA CUANDO ÉSTA HAYA INTENTADO LA ACCIÓN EN VIDA, LO QUE DIFI

CULTA EL POSIBLE EJERCICIO DE LA ACCIÓN POR LA CONCUBINA, --

PUES ES DIFICIL QUE DESPUÉS DE UN ACCIDENTE• EL ACCIDENTADO O 

SU APODERADO DEMANDEN LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. 

EN ESTE SENTIDO LA S.C.J. HA SOSTENIDO QUE: 

"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA• QUIENES ESTÁN LEGITIMADOS -

PARA RECLAMARLAl PARA EXIGIR RESPONSABILIDAD OBJETIVA NO ES 

NECESARIO DEMOSTRAR EL TRONCAMIENTO CON LA VÍCTIMA QUE FALLECE 
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POR QUE EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN NO CORRESPONDE AL OCCISO 

Y POR LO TANTO• A SUS CAUSAHABIENTES O HEREDEROS UNIVERSALES> 

SINO QUE CORRESPONDE A SU FAMILIA COMO ORDENA EL ARTICULO 1916 

DEL C6DIGO CIVIL, O SEA EL CONJUNTO DE ASCENDIENTES• DESCEN- -

DIENTES• ESPOSA, CONCUBINA O QUIENES HACEN VIDA EN COM0N CON -

EL FINADO Y A QUIENES ECONÓMICAMENTE SOSTENfA. (48) 

POR LO TANTO SE PUEDE AFIRMAR QUE NUESTRO DERECHO POSITIVO SE 

ENCUENTRA LEGITIMADA LA CONCUBINA PARA OBTENER LA INDEMNIZA- -

CIÓN EN CASO DE MUERTE DEL CONCUBINARIO. TANTO EN EL CÓDIGO --· 

CIVILo SEGÚN LO EXPUESTO, COMO EN LAS DIVERSAS LEYES YA CITA-

DAS Y QUE CORRESPONDEN A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL -

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL lNFONAVIT• ETC. 

lo RELATIVO A LA PRUEBA PARA LOGRAR LA INDEMNIZACIÓN, DEBE --

COMPRENDER NO SOLO LA COMPROBACIÓN DEL CONCUBINATO• SINO TAMBIÉN 

LA DEPENDENCIA ECONÓMICA PARA QUE EXISTA LA CAUSALIDAD. 

(48) QUINTA EPOCA: SUPLEMENTO DE 1956, 
PÁGINA 423 AMPARO DIRECTO 600~-54 
SERVICIO DE TRANSPORTE ELECTAICO DEL D.f. 
5 VOTOS. SUPLEMENTO DE 1956, PÁGINA 435 
SEXTA EPOCA• CUARTA PARTE: VOLUMEN XII 
PÁGINA 343 
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B ALIMENTOS ADEUDADOS: ENTENDIENDO QUE PUEDEN HACERSE APLICA

BLES A ESTA MATERIA• LO PREVISTO EN LOS ART!CULOS 322 Y 1908 -

e.e .. EN RELACIÓN A LOS ALIMENTOS. 

EL SEGUNDO TRATA DE LA GESTIÓN DE NEGOCIOS Y PREVIENE QUE CUA~ 

DO SIN CONSENTIMIENTO DEL OBLIGADO A PRESTAR ALIMENTOS, LOS -

DIESE UN EXTRAÑO, ÉSTE TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR DE AQUEL SU -

IMPORTE, A NO CONSTAR QUE LOS DIÓ CON ÁNIMO DE HACER UN ACTO -

DE BENEFICENCIA! EN ESTE CASO DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE LOS 

CONCUBINARIOS VIVEN COMO ESPOSOS, SE OSTENTEN PÚBLICAMENTE CO

MO TALES Y EL TERCERO QUE DIESE LOS ALIMENTOS LO HACE EN ESE -

ENTENDIDO• POR LO CUAL TENDRÁ DERECHO A EXIGIR EL IMPORTE ERO

GADO, CON BASE EN EL CONCUBINATO• PARA QUE PRODUZCA EFECTOS 

LOS CONCUBINARIOS DEBEN VIVIR COMO CÓNYUGES, Y POR EL OTRO, 

QUE SE PUEDA CAUSAR CAÑOS A TERCERO QUE IGNORE LA RELACIÓN HA

BIDA Y PRESUME LA EXISTENCIA DEL MATRIMONIOl POR LO TANTO, LOS 

ALIMENTOS DADOS EN ESTA SITUACIÓN A LA CONCUBINA• PUEDEN SER -

RECLAMADOS POR QUIEN LOS DIÓ AL CONCUBINARIO. 

EN EL MISMO SENTIDO SE POOR!A INTERPRETAR LOS ART!CULOS 322 Y 

323 DEL CÓDIGO CIVIL• TODA VEZ QUE SE TRATA DE UNA SIMULACIÓN 

DE MATRIMONIO Y EL TERCERO• PARA RESARCIRSE DE LA DEUDA CQN-

TRAIDAo NO REQUIERE QUE SE LE EXHIBA EL ACTA DE MATRIMONIO -

PARA PODER VENDER ALIMENTOS QUE NECESITAN LA CONCUBINA Y SUS 

DESCENDIENTES. ADEMÁS LA ÚLTIMA REFORMA AL ARTÍCULO 302 DEL -

e.e. EQUIPARÓ LOS CONCUBINARIOS A LOS CÓNYUGES EN LO RELATIVO 

A LOS ALIMENTOS. 
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C ~RRENDAMIENTO: SE HAN PREGUNTADO TAMBIÉN LOS AUTORES SI EL 

ARRENDAMIENTO CONCLUYE CON LA MUERTE DEL CONCUBINARIO• EN - -

NUESTRO DERECHO EL ARTICULO 2408 e.e .. ESTABLECE QUE EL 'CON

TRATO DE ARRENDAMIENTO NO SE RESCINDE POR LA MUERTE DEL ARRE& 

DADOR V DEL ARRENDATARIO• SALVO CONVENIO EN OTRO SENTIDO'. -

POR LO TANTO• SI EN LA CASA ARRENDADA VIVEN ELCONCUBINARIO• -

SALVO PACTO EN CONTRARIO• NO SE RESCINDE EL CONTRATO V LA FA

MILIA DEL ARRENDATARIO• TIENE DERECHO A SEGUIR HABITANDO LA -

CASA y, DENTRO DE LA FAMILIA SE COMPRENDE A LA CONCUBINA COMO 

SE HA EXPRESADO. 
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6. EL CONCUBINATO EN KATERIA SUCESORIA 

A GENERALIDADES. 

Los SISTEMAS DE HEREDAR EN LA SUCESIÓN LEGITIMA DE MÉXICO, SE 

ABRE RESPECTO DE SEIS ÓRDENES FUNDAMENTALES DE HEREDEROS, O -

SEA• SEIS GRUPOS O SERIES: 

l.~ DESCENDIENTES 

2.- C6NYUGE SuPERSTITE 

3.- ASCENDIENTES 

4.- COLATERALES 

5.- CONCUBINA o y 

6.- ASISTENCIA PÚBLICA 

EN MATERIA SUCESORIA EXITEN LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

Los PARIENTES MÁS PRÓXIMOS EXCLUYEN A LOS MÁS LEJANOS; S6Lo -

HAY HERENCIA LEG1TIMA POR CONSANGUINIDAD Y POR ADOPCl6No NO -

EXISTE HERENCIA LEGITIMA DE AFINIDAD. 

Asl LO ESTABLECEN LOS ART!CULOS: 1604,1609 Y 1631. 

EL PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD D~ DERECHO A HEREDAR SIN L1-

MITACl6N DE GRADO EN LA LINEA RECTA Y EN LA COLATERAL• HASTA 

EL CUARTO GRADOl EL PARENTESCO POR ADOPCIÓN DÁ DERECHO A HE

REDAR ENTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO. 

ENTRANDO EN MATERIA CON RESPECTO A LA SUCESIÓN DE LA crnCUBINA 
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TENEMOS QUE ENTRE OTRAS RAZONES AL HABER RECONOCIDO DERECHOS Hi 

REDITARIOS A LA CONCUBINA• NO SE TRATA DE DEBILITAR LA INSTITU

CIÓN DEL MATRIMONIO• NI CREAR DERECHOS PARA QUE HEREDE, ES NEC~ 

SARIOo EN PRIMER LUGAR• QUE NINGUNO DE ELLOS HAYA TENIDO IMPEDl 

MENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO DURANTE LA VIDA EN COMÚN, POR -

HABER SIDO CASADOS Y SI EL AUTOR TUVIERE VARIAS CONCUBINAS• .lll.li 

.!ili1lA HEREDARÁ lli.... .lfil.2L .l!i f..l.!U'.) • 

POR EL CONTRARIO ÉSTA PERMITE QUE LA COMPAÑERA DEL AUTOR DE LA 

HERENCIA HEREDE AUNQUE SEA UNA PARTE MfNIMA DE LOS BIENES• 

PUES SOCIALMENTE EXISTEN UN SIN FfN DE UNIONES EN ESTAS CONDI

CIONES• YA SEA PORQUE LA IGNORANCIA• LA MISERIA Y EL ALEJAMIEft 

TO DE 0FICIALIAS DEL REGISTRO CIVIL• HACEN QUE ALGUNAS CLASES 

HAYAN ADOPTADO EL CONCUBINATO COMO SOLUCIÓN A SU SITUACIÓN! -

PERO POR REGLA GENERAL• NINGUNO HA SIDO CASADO ANTES, SINO QUE 

SON VERDADEROS HATRIHONIOS DE HECHOI POR OTRA PARTEo GRAN NÚ

MERO DE NUESTROS INDIGENAS Y DE LA CLASE POBRE, SOLO PROCURAN 

CONTRAER HATRIHONIO RELIGIOSO, QUE NO SURTE EFECTOS CIVILES, 

CUANDO PODIA HABERSE EVITADO ESTE HALCON UNA DISPOSICIÓN DE -

QUE ORDENARA AL MINISTRO DEL CULTO QUE LO HUBIERE CELEBRADO, 

QUE ENVIARA COPIA CERTIFICADA AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, 

PARA QUE ÉSTE LA TRANSCRIBIERA EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES 

PERO EN LA ACTUALIDAD SON MENOS EL NÚMERO DE ÉSTOS. 
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- HERENCIA POR CABEZAS. Se ESTABLECE QUE HAY HERENCIA POR CA-

BEZAS• CUANDO EL HEREDERO RECIBE EN NOMBRE PROPIO• ES DECIR, 

NO ES LLAMADO A LA HERENCIA EN REPRESENTACIÓN DE OTRO, SE DI~ 

TRIBUYE LA HERENCIA EN REPRESENTACIÓN DE OTRO• SE DISTRIBUYE 

LA HEAENCi
0A EN TANTAS PARTES COMO PERSONAS SEAN LLAMADAS 

(160/) - LA HERENCIA POR CABEZAS LAS TENEMOS EN TODOS LOS HI

JOS• EN LOS PADRES Y EN LOS COLATERALES. (49) 

- HERENCIA POR LINEAS - LA DIVIS16N SE HACE EN DOS MITADES: -

UNA DESTINADA A LOS PARIENTES DE LA LINEA PATERNA Y OTRA A --

LOS DE LA MATERNA• SE PRESENTA EN LOS ASCENDIENTES DE SEGUNDO 

O DE ULTERIOR GRADOo ES DECIR PROCEDE RESPECTO DE LOS ABUELOS, 

BISABUELOS• ETC.o NO IMPORTA GUE EN LA LINEA PATERNA SÓLO HA-· 

YA UN ABUELO Y EN LA MATERNA LOS DOS ABUELOS. LA HERENCIA SE 

DIVIDE EN DOS PARTES Y DESPUfS CADA MITAD SE SUBDIVIDE EN EL 

HOMERO DE ASCENDIENTES DE CADA LfNEZ (50) 

(49) C.f.R. ROJIHA VILLEGAS• RAFAEL 
COMPENDIO ~ ~ ~ TOMO 1 
EDITORIAL PDAAÚA - 1984 
MÉXICO - PAGINA 4Z3. 

(50) OP. CIT., - PAGINA 4Z7 
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- HERENCIA POR ESTIRPES - (ESTIRPE DEL GRIEGO ·STYPos· .• TRoN

IGUAL DE DESCENDIENTES• GENERACl6N) - LA HERENCIA SE DISTRIBU

YE POR GRUPOS DE PARIENTES VINCULADOS POR UN ASCENDIENTE COMÚN 

EN EL CUAL CADA GRUPO TOMA CONJUNTAMENTE LA PARTE QUE HUBIERA 

CORRESPONDIDO A SU CAUSANTE SI HUBIERA PARTICIPADO EN LA HEREH 

CIA. Es LA QUE PRESENTA MAYORES DIFICULTADES EN SU R€GIMEN, -

DANDO DERECHO A LA HERENCIA POR REPRESENTACIÓN• HAY HERENCIA -

POR ESTIRPES CUANDO UN DESCENDIENTE ENTRA A HEREDAR EN LUGAR -

DE UN ASCENDIENTE. 

SE PUEDE ESTABLECER DE LA SIGUIENTE MANERA QUE EL HIJO REPRE

SENTE A SU PADRE! SI lSTE MUERE ANTES QUE EL DE CUJUS, O EL -

NIETO REPRESENTA A SU ABUELO, SI A SU VEZ MURIERON SU PADRE Y 

SU ABUELO O EL BISNIETO PUEDE HEREDAR POR ESTIRPES, SI A SU -

VEZ MURloRON SU PADRE• SU ABUELO Y SU BISABUELO; LA HERENCIA 

POR ESTIRPES PUEDE EXISTIR TAMBl€N EN LA LINEA COLATERAL• PE

RO LIMITADA SÓLO EN FAVOR DE LOS SOBRINOS DEL DE CUJUS. 

CASOS POR QUE POR DISPOSICIÓN GUBERNAMENTAL SOLO PUEDEN PROC~ 

DER A CELEBRAR EL MATRIMONIO RELIGIOSO CUANDO ES EXHIBIDA EL 

ACTA MATRIMONIAL CIVIL! PERO ADEMÁS QUEDAN FUERA LOS CASOS -

TiPICOS DE COCUBINATO y, COMO SE OBSERVA• LA LEY LE CONCEDE 

A LA CONCUBINA UN DERECHO MUY LIMITADO. 

Los SUPUESTOS DE LA SUCESIÓN DE LA CONCUBINA ESTÁN DETERMINA-
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DOS EN EL ART. 1635 DEL C6DIGO CIVIL Y SON: 

A) Que LOS CONCUBINOS HAYAN HECHO VIDA MARITAL DURANTE LOS ÚL

TIMOS CINCO AÑOS, ANTERIORES AL FALLECIMIENTO O QUE HAYAN -

PROCREADO HIJOS. 

CON RESPECTO AL MISMO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HA RE--

SUELTO QUE NO ES SUFICIENTE LA EXISTENCIA DE UN.HIJO PARA -

QUE LA CONCUBINA HEREDE. ESTA RESOLUCIÓN PUEDE JUSTIFICARSE 

POR QUE EL NACIMIENTO DE UN HIJO NO ES PRUEBA DE UNA CONVI

VENCIA SUFICIENTEMENTE APLICADA• EN CAMBIO LA EXISTENCIA DE 

DOS O MÁS SI LA PRUEBA. 

e) Que DURANTE EL CONCUBINATO NI ELLA Nl EL AUTOR DE LA HERE~ 

CIA HAYAN SIDO CASADOS, Y 

e) Que EL AUTOR DE LA HERENCIA S6LO HAYA TENIDO UNA CONCUBINA 

PUES EN CASO CONTRARIO, NINGUNA HEREDARÁ. (ART. 1635) (51) 

B FORMA DE HEREDAR 

l. SI CONCURRE LA CONCUBINA CON HIJOS DEL AUTOR DE LA HEREN

CIA y DE ELLA• HEREDERA COMO SI FUERA ESPOSA, LA PARTE DE UN 

(51) C.f.R. ARCE CERVANTES• José 
SUCESIONES~ EDITORIAL~~ 
l.9R .:: ~ .:: fÁill!A ill 
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HIJO O LA PORCIÓN NECESARIA PARA IGUALAR ESA PORCIÓN. 

2.- SI CONCURRE LA CONCUBINA CON HIJOS DEL AUTOR DE LA HEREN-

CIA QUE NO SEAN TAMBIÉN SUS HIJOS, HEREDARÁ LA HITAD DE LA POK 

CIÓN DE UN HIJO. 

3.- SI CONCURRE CON HIJOS SUYOS Y DEL CONCUBINARIO Y CON HIJOS 

DE ÉSTE HABIDOS CON OTRA MUJER• HEREDARÁ LAS DOS TERCERAS PAR

TES DE LA PORCIÓN DE UN HIJO. 

4.- SI CONCURRE CON ASCENDENCIA DEL AUTOR DE LA HERENCIA• TEN

DRÁ DERECHO A LA CUARTA PARTE DE LA HERENCIA. 

5.- SI CONCURRE CON PARIENTES COLATERALES DEL CONCUBINATO, 

TENDRÁ DERECHO A HEREDAR LA TERCERA PARTE DE LA HERENCIA. 

6.- EN CASO DE QUE NO EXISTAN OTROS PARIENTES, HEREDARÁ EL 

CINCUENTA POR CIENTO DE LA HERENClA y EL orno. LO HEREDARÁ LA 

ASISTENCIA PÚBLICA. 

EN EL CASO DE QUE LA CONCUBINA TUVIERE BIENES PROPIOS, SE 

APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTfCULOS 1624 Y 1625, QUE 

ESTABLECEN LO SIGUIENTE: EL CÓllYUGE QUE SOBREVIVE• CONCURRIE!f 

DO CON DESCENDIENTES• TENDRÁ EL DERECHO DE UN HIJO, SI CARECE 

DE BIENES O LOS QUE TIENE AL MORIR EL AUTOR DE LA HERENCIA --

(SUCESIÓN NO IGUALAN A LA PORCIÓN QUE A CADA HIJO DEBE co--

RRESPONDER. lo MISMO SE OBSERVARÁ SI CONCURRE CON HIJOS ADOP

TIVOS DEL AUTOR DE LA HERENCIAl EL ARTfCULO 1625 ESTABLECE LO 
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SIGUIENTE: 

'EN EL PRIHER CASO DEL ARTICULO ANTERIOR, EL CÓNYUGE RECIBIRÁ 

INTEGRA LA PORCIÓN SEÑALADAI EN EL SEGUNDO CASO SÓLO TENDRÁ -

DERECHO DE RECIBIR LO OUE BASTE PARA IGUALAR SUS BIENES CON -

LA PORCIÓN MENCIONADA". 

"CON RESPECTO A LA FORMA DE HEREDAR EL ARTICULO 1635, YA NO -

MENCIONA NINGUNA DE LAS FORMAS ANTERIORMENTE MENCIONADAS, ES 

DECIR• SOLO HACE REFERENCIA A LOS SUPUESTOS DE LA SUCESIÓN --

CON RESPECTO DE LA CONCUBINA, PERO YA NO HACE DE NINGUNA MAN~ 

RA LA SERIE DE SUPUESTOS PARA QUE PUEDAN HEREDAR LA MISMAo ES 

DECIR EN out PROPORCIÓN TENDRIA DERECHO A HEREDAR". (52) 

Y COMO ~A SE HABIA MENCIONADO EN CAPITULO ANTERIOR CON LA RE

FORMA DE DICIEMBRE DE 1983, NO SOLO SE EXTENDIÓ EL DERECHO -

QUE TENIA A HEREDAR POR VÍA LEGiTIHA LA CONCUBINA A SU COHPA• 

ÑERO• PORCIÓN QUE IGUALÓ EN FORMA TDTAL EL DERECHO A HEREDAR 

DE LOS CONCUBINOS Y DE LOS CÓNYUGES; POR LO CUALo TIENE QUE -

ATENDER A TALES REGLAS. 

(52) OP. CJT.o ARCE CERVANTES Jost 
PÁGINA 323 
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6. EL CONCUBINATO EN "ATERIA SUCESORIA 

REFORMA SUSTANCIAL EXPERIMENTÓ EL CÓDIGO CIVIL EN ESTA MATERIA• 

EL 27 DE DICIEMBRE DE 1983, CON ENTRADA EN VIGOR EL 27 DE MAR-

' ZO DE 1984. 

No SOLO EXTENDIÓ EL DERECHO QUE TENIA A HEREDAR POR vlA LEGITl 

MA LA CONCUBINA A SU COMPAÑERO, SINO QUE IGUALÓ EN FORMA TOTAL 

EL DERECHO A HEREDAR DE LOS CONCUBINDS Y DE LOS CÓNYUGES. ORI

GINALMENTE SOLO TENIA DERECHO A HEREDAR LA MUJER EN EL CONCUBl 

NATO, HAS EN CONDICIONES DE INFERIORIDAD CON RESPECTO A LA HE

RENCIA DE LA ESPOSA. ACTUALMENTE LA REDACCIÓN DEL ARTfCULO 

1635 QUEDÓ DE LA SIGUIENTE MANERA: "LA CONCUBINA Y EL CONCUBl

NARIO TIENEN DERECHO A HEREDARSE RECf PROCAMENTE• APLICÁNDOSE -

LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA SUCESIÓN DEL CÓNYUGE, SIEMPRE 

QUE HAYAN VIVIDO JUNTOS COMO SI FUERAN CÓNYUGES DURANTE LOS CI~ 

CO AÑOS QUE PRECEDIERON INMEDIATAMENTE A SU MUERTE O CUANDO -

HAYAN TENIDO HIJOS EN COMÚN, SIEMPRE QUE AMBOS HAYAN PERMANECl 

DO LIBRES DE MATRIMONIO DURANTE EL CONCUBINATO. 

SI AL MORIR EL AUTOR DE LA HERENCIA LE SOBREVIVEN VARIAS CONCQ 

DINAS O CONCUBINARIOS• EN LAS CONDICIONES MENCIONADAS AL PRIN-
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CIPIO DE ESTE ARTICULOo NINGUNO DE ELLOS HEREDARÁ. (53) 

PARECE L6GICA LA MODIFICACIÓN• PUES SI EL VAR6N Y LA MUJER PA

RA SER CONCUBINOS NECESITAN VIVIR COMO SI FUERAN ESPOSOSo DEBE 

SEGUIRSE LA MISMA REGLA PARA LA SUCESl6N. 

No BASTA CON PROBAR QUE LA MUJER FUE CONCUBINA o EL HOMBRE ca~ 

CUBINARIO• SINO QUE ES NECESARIO QUE A LA MUERTE DE ALGUNO DE 

ELLOS LAS RELACIONES ENTRE AMBOS ESTUVIEREN VIGENTES. CON REF~ 

RENCIA A ESTE PUNTO, LA SUPREMA CORTE NOS INDICA QUE: "SI EN -

LAS PRUEBAS RENDIDAS SE VÉ QUE DESDE MESES ANTES DE LA MUERTE 

DEL CONCUBINARIO TERMINARON LAS RELACIONES, AUNQUE SINGULARES 

Y PERMANENTES, HABIA TENIDO EN OTRA ÉPOCA AL NO PERDURAR HASTA 

LA MUERTE DEL AUTOR DE LA SUCESl6N, PUDO CUMPLIRSE EL REQUISI

TO QUE LA LEY EXIGE, DE LA VIDA DE LA CONCUBINA• CON EL CONCU-

BINARIO COMO SI FUERA SU MARIDO, DURANTE LOS CINCO AÑOS INME-

DIATOS A SU MUERTE. 

CABE DESTACAR QUE NO RESULTA TAN FÁCIL COMO SE CREE DEMOSTRAR 

LA RELAC16N O UNl6N DE CONCUBINATOS• YA QUE EL QUE 'AFIRMA --

(53) C.f.R. "ONTERO DUHALT, SARA 
~ .11..E. .EA!U.1.J.A, EDITORIAL PaRR6A, S.A. 

1984 - "ÉXICO - PÁGINA 334 



DEBE PROBAR" EN ESTE CASO CORRESPONDE A CONCUBINARIO o CONCUBi 

NARIA SEGÚN SEA EL CASO Y LOS MEDIOS DE PRUEBA NO SON TAN FÁci 

LES Y CONFIABLES PARA DEMOSTRAR LA UNIÓN. 

As! LO ESTABLECE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL 

DETERMINAR: "No BASTA QUE UNA PERSONA HAYA PROBADO HABER SIDO 

CONCUBINA DEL AUTOR DE LA HERENCIA PARA QUE SE LE DECLARE HER~ 

CERA• SINO QUE DEBE DEMOSTRAR HABER VIVIDO CON ÉSTE DURANTE -

LOS CINCO AÑOS INMEDIATOS QUE PRECEDIERON A LA MUERTE DE DICHO 

SEÑOR1 PORQUE, AÚN HABIENDO SIDO CONCUBINA DEBE ACREDITAR EN -

EL JUICIO INTESTAMENTARIO TENER DERECHO A HEREDAR CON TAL CA--

RÁCTER POR HABER CONCURRIDO LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 2635 -

DEL CÓDIGO CIVIL". (5Q) 

TOMANDO EN CUENTA LO ANTERIOR• NO SOLAMENTE DEBE ACREDITAR EL 

TÉRMINO DE CINCO AÑOS SI NO QUE SEAN ÉSTOS "ININTERRUMPIDOS", 

ES DECIR, NO SE PODRÁ INDICAR QUE VIVIÓ CON SU CONCUBINA O -

CONCUBINO OCHO O SIETE AÑOS, PERO CON LAPSOS DE SEPARACIONES 

(5Q) QUEJA CIVIL 93-1970 ".G.L.A. - ABRIL 15, 1971 
UNANIMIDAD PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER 
CIRCUITO EN"ATERIA CIVIL 3227, CONTRATO, OBLIGACIONES 
EN EL. LA OBLIGACIÓN DEBE SER ENTENDIDA Y CONSIDERADA 
SEGÚN SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO. AMPARO EN REVISIÓN 
30-1973, UNANIMIDAD SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
PRIMER CIRCUITO EN "ATERIA CIVIL. 
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DE CORTOS PLAZOS COMO MUCHAS VECES SE TRATA DE HACER VALER LO 

CUAL NO ES DE NIGUNA MANERA PERMITIDO• DEBE ACREDITARSE ESA -

•coNTI NU 1 DAD". 

DEBIDO AL DERECHO QUE LA CONCUBINA TIENE A LA "PARTICIPACIÓN" 

EN LOS BIENES DE LA SUCESIÓN DE SU AMASIO• LE DÁ A LA CONCUBI

NA INTERÉS JURfDICO PARA DEMANDAR LA NULIDAD DE LA SUPUESTA -

ACTA DE MATRIMONIO DE SU AMASIO CON LA DEMANDA• (55) PUES LA -

VIGENCIA LEGAL DE TAL ACTA DE MATRIMONIO LA PRIVA DE SU PARTI

CIPACIÓN EN LOS PROPIOS BIENES DE LA HERENCIA DE SU AMASI0.(56) 

EsTE DERECHO A LA SUCESIÓN DE CUALQUIERA DE LOS CONCUBINARIOS 

SE REPITE EN LAS LEYES DE CARÁCTER SOCIAL. EL ARTICULO 501 DE 

LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO, PREVIENE QUE "TENDRÁN DERECHO A -

RECIBIR LA INDEMNIZACIÓN EN LOS CASOS DE MUERTE:lll. A FALTA 

DE CÓNYUGE SUPERSTITE CONCURRIRÁ CON LAS PERSONAS RELACIONA-

DAS EN LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES• LA PERSONA CON QUIEN EL 

TRABAJADOR VIVIÓ COMO SI FUERA SU CÓNYUGE DURANTE LOS CINCO -

(55) C.f.R. CHAVEZ ASENCIO· MANUEL 
.!.A Ú!tiU! il il l!llWia. 
EDITORIAL PORRÚA• S.A. - 1985 
MÉx1co - PÁGINA 3oq 

C56> OP. en •• - PÁGINA 306 
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AÑOS QUE PRECEDIERON INMEDIATAMENTE A SU MUERTE• O CON LA QUE -

TUVO HIJOS, SIEMPRE QUE AMBOS HUBIEREN PERMANECIDO LIBRES DE 

MATRIMONIO. 

A FALTA DEL CÓNYUGE SUPERSTITE• LOS HIJOS Y ASCENDIENTES O PER

SONAS QUE DEPENDfAN ECONÓMICAMENTE DEL TRABAJADOR, CONCURRIRÁN 

CON LA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA FRAC-

CIÓN ANTERIOR• EN LA PROPORCIÓN EN QUE CADA UNA DEPENDIA DE ~L. 

DEBE OBSERVARSE QUE EN ARTICULO 1635 e.e .. EL ÚL~IMO PÁRRAFO -

PREVIENE QUE SI AL MORIR EL AUTOR DE LA HERENCIA, TENIA VARIAS 

CONCUBINAS O CONCUBINARIOS EN LAS CONDICIONES MENCIONADAS, NIH 

GUNO DE ELLOS HEREDARÁ, ESTA ES LA REGLA GENERAL, LA CUAL NO -

APARECE EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE DONDE SE DESPRENDE -

QUE ES POSIBLE QUE RECIBAN LA INDEMNIZACIÓN VARIAS CONCUBINAS 

O CONCUBINARIOS SI LOS HUBIERE. EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

POR LO TANTO• EL DERECHO A RECIBIR LA INDEMNIZACIÓN, ESTÁ SUPI 

CITADO A LA COMPROBACIÓN DE LA DEPENDENCIA ECONÓMICA DEL TRABA 

JADOR. 

ESTA EXCEPCIÓN QUE ESTABLECE LA LEY LABORAL• ES A MI JUICIO -

ACERTADA, DEBIDO A QUE LO QUE PROTEGE LA LEY ES A LAS PERSONAS 

QUE DEPENDEN ECONÓMICAMENTE DEL TRABAJADOR, SIN IMPORTAR QUE -

DIFIERE DE LA DISPOSICIÓN QUE ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL• REFE

RENTE AL TEMA. 
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EL DERECHO DE LA CONCUBINA A HEREDAR• ES UNA CUESTIÓN QUE SE -

PRESENTA FRECUENTEMENTE EN EL MEDIO• PROVOCANDO GRAVES PROBLE

MAS, POR LA DIVERSIDAD DE REGLAMENTACIONES EN ESTE SENTIDO. D.l 

FER ENTES LEYES: lSSSTE, !MSS • CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 

Y OTRAS PRETENDEN ESTABLECER BENEFICIOS ECONÓMICOS• (5]) A - -

QUIEN HA VIVIDO CON EL TRABAJADOR, SIN CONSIDERAR QUE LA LEGI~ 

LACIÓN CIVIL ESTIPULA EN PRIMER LUGAR• QUE PARA HEREDAR EN CD~ 

CUBINATO SE DEBE ESTAR LIBRE DE MATRIMONIO; DESPUÉS QUE DEBE -

HABERSE VIVIDO CINCO AÑOS CON EL CONCUBINQ, ANTES DE QUE ÉSTE 

MURIERA O ESTAR EN EL SUPUESTO DE HABER TENIDO HIJOS. 

]NCLUSQ, SE DAN HIPÓTESIS DE CONCUBINATO EN QUE SE HAYA INTEN

TADO LA PETICIÓN DE HERENCIA• EN CALIDAD DE ESPOSA EN SEGUNDAS 

NUPCIAS, SIN HABER DISUELTO EL PRIMER VINCULO Y HABIENDO CAiDO 

UNA SENTENCIA NEGATIVA. JURIDICAMENTE PODRIA LA SEGUNDA ·EsPo

sA• DEMOSTRAR LA INEXISTENCIA DEL PRIMER MATRIMONIO O QUE EL -

MISMO HABIA SIDO DISUELTO, PARA QUE ELLA• SIN TENER LA CALIDAD 

DE ESPOSA SINO DE CONCUBINA• PUEDA CONCURRIR A LA SUCESIÓN LE

GITIMA• EN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS POR LA LEY. 

(57) C.f.R. GUITRON fUENTEVILLA. JULIÁN 
lQuÉ ES EL DERECHO DE FAMILIA? 
EDITORIAL ALIANZA - 1982 
MÉXICO - PÁGINA 404 
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Es UN SUPUESTO MUY IMPORTANTE• ACREDITAR HABER VIVIDO CINCO -

AÑOS CON EL AUTOR DE LA HERENCIA• COMO SI FUERA SU MARIDO; NO 

PROCEDERÁ SI MESES ANTES DE LA MUERTE DEL AUTOR DE LA HERENCIA 

SE TERMINÓ EL CONCUBINATO• YA QUE ES UN SUPUESTO FUNDAMENTAL -

QUE PERDURA HASTA LA MUERTE DE ÉSTE. 

TODA ESTA SITUACIÓN HABIA SIDO INJUSTA EN RELACIÓN AL CONCUBl

NARIO• PORQUE ÉL NO TENIA DERECHO A HEREDARLA A ELLA• POR LO -

QUE HA SIDO TRASCENDENTE SU REFORMA. 

SE REFIEREN A LA SUCESIÓN DE LA CONCUBINA• LOS ARTICULOS! 73 -

DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 93, FRAc-

CIÓN 1, 54 FRACCIÓN IV Y 88 FRACCIÓN !!, DE LA LEY DEL !NSTITQ 

TO DE SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO; 50 FRACCIÓN D DE LA LEY DEL FONDO NACIONAL DE LA V1-

VIENDA PARA TRABAJADORES Y 82 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

EL ARTICULO 40 INCISO D DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NA

CIONAL DE LA VIVIENDA PARA TRABAJADORES, PREVIENE QUE EN LOS 

CASOS DE JUBILACIÓN O DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, SE EN

TREGARÁ AL TRABAJADOR EL TOTAL DE LOS DEPÓSITOS QUE TENGA A -

SU FAVOR EN EL INSTITUTO. EN CASOS DE MUERTE DEL TRABAJADOR, 

DICHA ENTREGA SE HARÁ A SUS BENEFICIARIOS, EN EL ORDEN DE PR~ 

LACIÓN SIGUIENTE: "B) A FALTA DE VIUDA O VIUDO• CONCURRIR~N -
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CON LAS PERSONAS SEÑALADAS EN LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES• EL 

SUPERSTITE CON QUIEN EL DERECHOHABIENTE VIVIÓ COMO SI FUERA SU 

c6NYUGE• DURANTE LOS CINCO AÑOS QUE PRECEDIERON INMEDIATAMENTE 

A SU MUERTE, O CON EL QUE TUVO HIJOS, SIEMPRE QUE AMBOS HUBIE

REN PERMANECIDO LIBRES DE MATRIMONIO DURANTE EL CONCUBINATO• -

PERO SI AL MORIR EL TRABAJADOR TENIA VARIAS RELACIONES DE ESTA 

CLASE• NINGUNA DE LAS PERSONAS CON QUIENES LAS TUVO TENOR~ DE

RECHO. EN ESTE CASO TENEMOS QUE SE RESPETA EL ARTICULO BASE• -

QUE ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL. ·coN LAS MISMAS REGLAS QUE LAS -

DEMÁS LEYES Y DISPOSICIONES AL RESPECTO. 

DENTRO DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURIDAD SOCIAL• -

SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS EL TRABAJADOR Y LOS BENEFICIARIOS; -

DENTRO DE LOS BENEFICIARIOS PROTEGIDOS• EL ARTICULO 72 PREVIE

NE QUE "A FALTA DE ESPOSA TENDRÁ DERECHO A RECIBIR LA PENSl6N 

SEÑALADA EN LA FRACCl6N J! DEL ARTICULO ANTERIOR• LA MUJER CON 

QUIEN EL ASEGURADO VIVIÓ COMO SI FUERA SU MARIDO, CON LAS MIS

MAS REGLAS QUE LAS ANTERIORES DISPOSICIONES. 

Aaui SE HACE REFERENCIA NUEVAMENTE SÓLO A LA CONCUBINA. CON LO 

CUAL SE DESPRENDE LA NECESIDAD DE UNIFORMAR NUESTRA LEGISLA--

CIÓN PARA COMPRENDER A AMBOS• TODA VEZ QUE PUEDEN SER AMBOS -

LOS BENEFICIARIOS O HEREDEROS. 

D EFECTOS EN RELACIÓN A LOS HIJOS 
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TODOS LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL• TIENEN CAPACIDAD PA

RA HEREDAR INDEPENDIENTEMENTE DE LA EDAD •y NO PUEDEN SER PRIVA 

DOS DE ELLA DE UN MODO ABSOLUTOl PERO CON RELACIÓN A CIERTAS 

PERSONAS Y A DETERMINADOS BIENES• PUEDEN PERDERLA POR ALGUNA DE 

LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

l. FALTA DE PERSONALIDAD 

11. DELITO 

Jll. P~ESUNCIÓN DE INFLUENCIA CONTRARIA A LA DEL TESTADOR 

O A LA VERDAD DEL TESTAMENTO 

IV. FALTA DE RECIPROCIDAD INTERNACIONAL 

V. UTILIDAD PÚBLICA: 

SALVO LAS CAUSAS SEÑALADAS• NINGÚN OTRO OBSTÁCULO EXISTE EN R~ 

LACIÓN AL ORIGEN DE LOS HIJOS, PUES TODOS, INDEPENDIENTEMENTE 

QUE FUERAN HIJOS HABIDOS DE MATRIMONIO O FUERA DE ~L. TIENEN -

LA MISMA CAPACIDAD DE HEREDAR. 

EXISTEN EN LA SUCESIÓN LEGITIMA UN CAPITULO RELATIVO A LA suc~ 

SIÓN DE LOS DESCENDIENTES QUE COMPRENDE A LOS HIJOS Y ESTABLE

CE LAS REGLAS CUANDO PARTICIPAN SÓLO HIJOS, EN CUYO CASO, LA -

HERENCIA SE DIVIDIR~ ENTRE TODOS• POR PARTES IGUALES• O BIEN -

CUANDO CONCURREN CON LA CONCUBINA. 

Los HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO• TIENEN DERECHO A PEDIR 

PARTE DE LA HERENCIA. Los ESTUDIOSOS DEL DERECHO FAMILIAR• -

AFIRMAN ERRÓNEAMENTE QUE EN LA ACTUALIDAD NO HAY DIFERENCIAS 
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ENTRE LOS HIJOS (58), Y QUE POR ELLO• PUEDE PEDIR UNA PARTE EN 

LA HERENCIA• POR EL SOLO HECHO DE SER• BIOLÓGICAMENTE• HIJOS -

DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN. ESTO es UN GRAVE ERROR. PORQUE SI NO 

SE ESTABLECE LA FILIACIÓN LEGITIMA• CON EL PRESUNTO PADRE O 

ILEGfTIMA, NO SE DARÁ EL SUPUESTO PARA TENER DERECHO A PEDIR -

UNA PARTE DE DICHA HERENCIA. Los HIJOS NACIDOS EN MATRIMONIO. 

DIF!CILMENTE TENDRÁN PROBLEMA EN CUANTO A LA SUCESIÓN; SU CALi 

DAD DE TALES LA PUEDEN ACREDITAR CON EL ACTA CE MATRIMONIO DE 

SUS PADRES Y LA SUYA DE MATRIMONIOl EN ESTA HIPÓTESIS• TENDRÁN 

DERECHO A UNA PARTE DE LA SUCESIÓN• SIEMPRE Y CUANDO EL AUTOR 

DE ELLA NO HUBIERE DEJADO TESTAMENTO. 

PARA EL CASO CE LOS HIJOS HABIDOS FUERA DE MATRIMONIO, SON TAH 

TAS LAS HIPÓTESIS• QUE DEBEMOS REFERIRNOS A CADA UNA DE ELLAS, 

DANDO LA "RATIO JURIS" DE POR out TIENEN DERECHO A LA HERENCIA. 

Los HIJOS HABIDOS FUERA DE MATRIMONIO• QUE HAYAN SIDO RECONoci 

DOS POR EL PADRE• MEDIANTE ALGUNA DE LAS FORMAS ESTABLECIDAS -

POR LA LEY• TENDRÁN DERECHO DE HERENCIA• EN LA PARTE PROPOR-

CIONAL QUE LES CORRESPONDA• EN VIRTUD DE QUE EL ENTRONCAMIENTO 

(58) OP. CIT •• GUITRON fUENTEVILLA 

PÁGINA 255 
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CON EL PROGENITOR COMÚN, HA QUEDADO DEMOSTRADO CON ESE RECONO

CIMIENTO. 

PARA EL CASO DE LOS HIJOS HABIDOS FUERA DE MATRIMONIO• NO RECD 

NOCIDOS POR EL PADRE• LA LEY LlS DÁ LA OPCIÓN DE INTENTAR POR 

si MISMOS LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD; ES DECIR• ACUDIR 

A TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL DERECHO Y LA MORAL PERMl-

TEN• PARA DEMOSTRAR AL Juez, DEMANDANDO AL PRESUNTO PADRE QUE 

VOLUNTARIAMENTE NO HA QUERIDO RECONOCERLO. A FIN DE SEA UN Juez 

FAMILIAR• QUIEN PREVIOS LOS TRÁMITES LEGALES Y LA AUDIENCIA DE 

LAS PARTES, DICTE UNA SENTENCIA EN LA CUAL SE DEBERÁ DECLARAR• 

SI ESE HIJO, QUE PRESUNTIVAMENTE EL PADRE NEGÓ• HA SIDO ENGEN-

ORADO POR ÉSTE Y EN CONSECUENCIA• TENDRÁ DERECHO 

DE LA HERENCIA EN LA SUCESIÓN LEGITIMA. (59) 

UNA PARTE -

TAMBIÉN TIENEN DERECHO A HEREDAR• UNA. VEZ QUE SE SATISFAGAN -

LOS REQUISITOS DEL DERECHO DE FAMILIA O FAMILIAR, QUIEN POSEA 

EL ESTADO DE HIJO QUE CONSISTE EN SER TRATADO PÚBLICAMENTE -

COMO HIJO DEL PRESUNTO PADRE• LLEVAR EL APELLIDO DE ÉSTE, QUE 

LA FAMILIA OEL PADRE LO RECONOZCA SOCIALMENTE COMO HIJO DE -

AQUÉL Y QUE PÚBLICAMENTE TENGA LA FAMA DE UN RECONOCIMIENTO DE 

HECHO POR PARTE DEL PADRE; EN ESTA HIPÓTESIS, EL HIJO AL TENER 

(59) Op. CIT •• CHAVEZ ASENCIO. 

PAGINA 308 
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LA POSIBILIDAD DE DEMOSTRAR SU POSESIÓN DE ESTADO DE HIJO, TEN

DRÁ DERECHO A ASPIRAR A UNA PARTE DE LA SUCESIÓN LEGITIMA; OB-

VIAMENTE. DEBERÁ DICTARSE LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE, 

PARA EL CASO DE LOS HIJOS ADOPTIVOS• QUIEN HA SIDO ADOPTADO, 

TIENE DERECHO A HEREDAR AL PADRE ADOPTIVO EN SUCESIÓN LEGfTIMA• 

DEMOSTRANDO CON EL ACTA CORRESPONDIENTE SER HIJO DE AQUÉL. 

PARA QUIENES HAN SIDO HIJOS NO RECONOCIDOS O QUE NO SE UBICAN 

EN NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS MENCIONADAS, ES IMPOSIBLE QUE TEN

GAN DERECHO A HEREDERAl POR ESO DECfAMOS QUE LA IGNORANCIA DE 

ALGUNOS ABOGADOS EN ESTA MATERIA• LOS OBLIGA A AFIRMAR QUE NO 

HAY DIFERENCIAS ENTRE LOS HIJOS PARA HEREDAR Y SE PUEDE DEDU-

CIR QUE SI NO HAY RECONOCIMIENTO LEGAL O VOLUNTARIO• NO HABRÁ 

ENTRONCAMIENTO COMÚN• MUCHO MENOS FILIACIÓN, CON LO CUAL SE -

CONCLUYE QUE TAMPOCO HABRÁ DERECHO A LA SUCESIÓN LEGITIMA. 



CAPITULO CUARTO 

ANALISIS CO"PARATIVO DE LAS LEGISLACIONES 
EN "ATERIA DE CONCUBINATO 

l. LEGISLACIONES NACIONALES 
A ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 

B ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

lAKAULIPAS 

2. LEGISLACIONES EXTRANJERAS 
A ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN DE CUBA Y SU ANTIGUA 

EQUIPARACIÓN CON EL KATRIMONIO 

B ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN DE 6UATEKALA 

C ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

D ANÁLISIS DE ALGUNAS LEGISLACIONES DE PAf SES 

LATINOAKERICANOS 
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A LEGISLACl6N FAMILIAR DEL ESTADO DE HIDALGO. 

UN ASPECTO IMPORTANTE A TRATAR EN MATERIA DE CONCUBINATO, LO -

CONSTITUYE PRECISAMENTE LA LEGISLACIÓN FAMILIAR DEL ESTADO DE 

HIDALGO, LA CUAL CONSTITUYE UNA PAUTA IMPORTANTE A SEGUIR• EN 

ALGUNOS ASPECTOS QUE PODRfAN TOMARSE EN CUENTA EN .LA LEGISLA

CIÓN CIVIL• DENTRO DE LO REFERENTE A CONFLICTOS OE DERECHO DE 

FAMILIA. 

Et CONCUBINATO COMO INSTITUCIÓN DE DERECHO DE FAMILIA• SE PUE

DE DECIR QUE NO GOZA DE UNA REGULACIÓN ESPECIAL DE LOS EFECTOS 

DERIVADOS DE DICHA UNIÓN• SINO SOLAMENTE SE REGULAN LAS MATE-

RIAS DE SUCESIÓN Y ALIHENTOS.(60) DADA LA TRASCENDENCIA DEL 

CONCUBINATO RESPECTO DE LOS HIJOS• LOS BIENES Y LAS PARTES• S~ 

RfA CONVENIENTE LEGISLAR EN ESTA MATERIA, CON OBJETO DE PROTE

GER A LOS MENORES Y DARLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE PEA 

TENECEN A UN HIJO DE MATRIMONIO. 

EN EL CONCUBINATO EXISTE UNA VOLUNTAD PERMANENTE DE HACER VIDA 

EN COMÚN• HAY RESPETO, FIDELIDAD Y TODOS LOS DEBERES DEL MATRi 

HONIO• POR LO HENOS ES LA GENERALIDAD• INCLUSIVE EXISTE DESEO 

(60) OP. CIT •• GUITRON FUENTEVILLA 
PÁGINA 82 
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DE LA PROCREACIÓN Y PERPETUACIÓN DE LA ESPECIE, ES DECIR• SON -

ASPECTOS QUE FORMAN PARTE DE UNA REALIDAD QUE NO SE PUEDE OBJE

TAR O DISIMULAR, 

LA LEGISLACIÓN FAMILIAR DEL ESTADO DE HIDALGO, CONTIENE UN As-

PECTO QUE NINGUNA OTRA LEGISLACIÓN CONTIENE, ALGO NOVEDOSO y PQ 

S!TIVO INDEPENDIENTEMENTE DEL LUGAR O PUNTO DE VISTA QUE SE LE 

VEA. 

EN EL ESTADO HIDALGUENSE SE PENSÓ POR PARTE OE LOS JURISTAS Y 

ESTUDIOSOS DEL DERECHO• LA VISIÓN DE CREAR UN CÓDIGO O LEGISLA 

CIÓN FAMILIAR QUE CONTEMPLA 2 LEGISLACIONES: 1) UN CÓDIGO FAMl 

LIARl 2) UN CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES. AMBOS ENTRA-

RON EN VIGOR EL 8 DE NOVIEMBRE DE 1983, BAJO EL MANDATO DEL E~ 

TONCES GOBERNADOR DEL ESTADO DE HIDALGO, EL SEÑOR ARQUITECTO 

GUILLERMO RosSELL DE LA LAMAo EN EL PERIODO DE su MANDATO DE -

(1981 - 1987). 

DENTRO DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS QUE SE DIERONo SE RESALTÓ 

LO SIGUIENTE: 

HIDALGO APROBÓ LA LEGISLACIÓN FAMILIAR PARA EL ESTADO, POR 

PRIMERA VEZ SE TIENEo EN LA HISTORIA DE MÉXICO SE PROMULGA UN 

CÓDIGO FAMILIAR SEPARADO DE LA MATERIA CIVIL (CÓDIGO CIVIL). 

POR PRIMERA VEZ TAMBIÉN SE CREA UN CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS -

FAMILIARES CON AUTONOMfA DE LOS CIVILES, PARA TRATAR DE DARLE 
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MAYOR SEGURIDAD JURIDICA A LA ADHINISTRACt6N DE JUSTICIA EN LA 

MATERIA. 

LA IDEA DE ESTE PROYECTO DE LOS JURJSTAS HIDALGUENSES, SE DERI

VA UNA REFLEXl6N DE LOS PROBLEMAS EN MATERIA FAMILIAR y DEBIDO 

AL APOYO QUE EN ESA OCASIÓN BRINDÓ EL PRESIDENTE MIGUEL DE LA -

MADRID A LA FAMILIA Y AS! QUED6 PATENTE CON LA RECIENTE REFORMA 

PROPUESTA POR ÉL EN CUANTO A LOS VALORES FUNDAMENTALES DEL NÚ-

CLEO FAMILIAR• EL GOBERNADOR DE LA ENTIDAD· ENTONCES EL ARou1-

TECTO ROSSELL DE LA LAMA• PREVIA LA CONSULTA POPULAR CON LOS -

H!DALGUENSES Y CON EL CONSENSO DE LOS SECTORES MÁS REPRESENTATi 

VOS DE LA ENTIDAD. Es NECESARIO REFLEXIONAR RESPECTO AL ASPECTO 

DE TOMAR EN CUENTA A LA POBLACIÓN, SU OPINIÓN• RESPECTO A LA L~ 

GISLACIÓN• COSA QUE GENERALMENTE NO SE REALIZA PARA LOS CASOS -

DE CREACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN NORMATIVA, ES MUY IMPORTANTE LA 

OPINIÓN E INQUIETUDES DE LA POBLACIÓN EN ESTE ASPECTO, PORQUE 

ES PRECISAMENTE TODA LA COLECTIVIDAD QUE SE LE APLICARÁ. 

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN HIDALGUENSE, SE ESTABLECE UN CAPITULO 

ÚNICAMENTE PARA EL CONCUBINATO• COMPUESTO POR 5 ARTICULOS (146 

- 150) (CAPÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO), ES DECIR SE CORRIGE UN ERROR 

QUE CONSTIENE EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO fEDERALo QUE REGULA 

AL CONCUBINATO EN FORMA AISLADA, SIN TENER UN CAPITULO REFEREH 

TE ESPECIAL PARA EL CONCUBINATO, COMO ASf LO EXIGE LA SITUA- -

CIÓN. 
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EL ARTICULO 146 DEL CÓDIGO FAMILIAR. DEFINE AL CONCUBINATO• SE

RALANDO CUANDO UN HOMBRE Y UNA MUJER• LIBRES DE MATRIMONIO• HA

YAN VIVIDO EN FORMA PÚBLICA• PACIFICA• CONTINUA Y PERMANENTE, -

COMO SI ESTUVIESEN CASADOS, DURANTE UN LAPSO MAYOR A CINCO - -

AÑOS. 

EN ESTE CASO• TENEMOS QUE LA LEGISLACIÓN HIDALGUENSE ESTABLECE 

UN ARTICULO ESPECIAL PARA DEFINIR LA FIGURA DEL CONCUBINATO, LO 

CUAL EL CÓDIGO CIVIL PARA EL D.F., NO LO HACE• EN VIRTUD OUE SE 

OBTIENE EL CONCEPTO EN BASE A ANALIZAR LAS CONDICIONES OUE ESTA 

BLECE EL ARTICULO 1635 e.e .. OUE HABLA DE LA SUCESIÓN DE LOS -

CONCUBINOS AL ESTABLECER QUE EL CONCUBINO Y LA CONCUBINARIA Tll 

NEN DERECHO A HEREDARSE RECiPROCAMENTE• SIEMPRE Y CUANDO REÚ-

NAN LAS CONDICIONES YA MENCIONADAS. 

EL CÓDIGO CIVIL DEL D.F. HABLA DE CINCO AÑOS OUE PRECEDIERON -

INMEDIATAMENTE A SU MUERTE• EL [ÓDlGO FAMILIAR DE HIDALGO, HA

CE REFERENCIA DE "MÁS" DE CINCO AÑOS, LO CUAL NO ES LO MISMO• 

ASPECTO QUE DESE SER TOMADO EN CUENTA, YA QUE EL TÉRMINO RESU~ 

TA MÁS AMPLIO DEL ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN DEL D.f.(61) 

(61) C.f .R. LEGISLACIÓN FAMILIAR 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
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DENTRO DE LA LEGISLACIÓN fAMILIAR DEL ESTADOo ESTABLECE ALGO -

QUE RESULTA UN POCO DIFICIL DE CREER PARA ALGUNAS PERSONAS• QUE 

ES PRECISAMENTE LA EQUIPARACIÓN DEL CONCUBINATO AL MATRIMONIO -

CIVIL• SURTIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ÉSTEo CUANDO SE -

SATISFAGAN ALGUNOS REQUISITOS QUE SON: 

1) QUE LA UNIÓN CONCUBINARIA TENGA LAS CARACTERfs-

TICAS DE TEl1POR/ollDADo PERMANENCIAo DE MANERA -

PÚBLICA y PACIFICA. 

2) SOLICITAR LOS CONCUBINOS CONJUNTA O SEPARADAMEH 

TE• LA INSCRIPCIÓN DEL CONCUBINATO EN EL LIBRO 

DE MATRIMONIOS DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR. 

3) SEÑALAR CON LA SOLICITUDo EL RÉGIMEN BAJO EL -

CUAL SE INSCRIBIRÁ DICHA UNIÓN (SOCIEDAD CONYU

GAL• SEPARACIÓN DE BIENES O MIXTO). 

LA SOLICITUD MENCIONADA PODRÁ PEDIRSE POR LOS CONCUBJNOSo CON

JUNTA O SEPARADAMENTE• LOS HIJOSo POR sf MISMO O A TRAVÉS DE -

SU REPRESENTANTE LEGAL• O POR EL MINISTERIO PÚBLICO. Es NECESA 

RIO LA INSCRIPCIÓN PARA QUE LA UNIÓN SURTA EFECTOS JURÍDICOS -

DE MATRIMON!Oo RETROACTIVAMENTEo ES DECIRo DESDE EL DiA QUE SE 

INICIÓ EST~ INSCRIPCIÓN• PENSAMOS NOSOTROS TRAE BENEFICIOS PA

RA LA FAMILIA· SE ELEVA A LACATEGORf A DE MATRIMONIO AL CONCUB.1 

NATOo PERO NO SE DEGRADA EL MATRIMONIO• PORQUE ÉSTE QUEDA COMO 

UNA DE LAS INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DE LA FAMIL!Ao LA CUAL 

SERÁ CUMPLIENDO Y SIENDO EL FUNDAMENTO Y FIGURA DE LA FAMILIA. 
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EL PROCEDIMIENTO UNA VEZ HECHA LA SOLICITUD MENCIONADA, SE PRO

CEDERÁ A LA EXPEDICIÓN Y ANOTACIÓN DEL ACTA RESPECTIVA EN EL -

l...lJUU2 ~MATRIMONIOS• SURTIENDO SUS EFECTOS RETROACTIVAMENTE,

AL DlA CIERTO Y DETERMINADO DE INICIACIÓN DEL CONCUBINATO. CABE 

ESTABLECER QUE SI LA PETICIÓN SE HACE POR UNO DE LOS CONCUBINOSo 

LOS HIJOS O EL MINISTERIO PÚBLICO, SE CONCEDERÁ AL OTRO O A - -

AMBOS• SEGÚN SEA EL CASO, UN PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES PARA CON

TRADECIRLA. SI SURGE CONTROVERSIA, SE REMITIRÁN LAS ACTUACIONES 

AL JUEZ FAMILIAR PARA QUE RESUELVA CONFORME A LO DISPUESTO EN -

EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES DEL ESTADO DE HIDALGO. 

(ABE DESTACAR QUE SI DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO DE 30 DÍAS, 

LA PARTE INTERESADA NO ACUDE A DEFENDER SU DERECHO, SE REGISTRA 

RÁ EL CONCUBINATO COMO MATRIMONIO, RETROTRAYÉNDOSE SUS EFECTOS 

AL DlA EN QUE SE INICIÓ. PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS JUR!D1-

cos EN FAVOR DE LOS CONCUBINOS Y DE LOS HIJOS. 

EN CUANTO A LA PRESUNCIÓN DE PATERNIDAD• ES DECIR• CUANDO SE -

PRESUMEN HIJOS DE LOS CONCUBINOSi EL ARTICULO 1q7 DEL CÓDIGO -

FAMILIAR EN COMENTO, ESTABLECE AMBOS SUPUESTOS DEL ARTICULO --

383 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL D.F., ES DECIR, LOS NACIDOS DEs-

PUÉS DE CIENTO OCHENTA DIAS CONTADOS DESDE QUE COMENZÓ EL CON

CUBINATO y LOS NACIDOS DENTRO DE LOS TRESCIENTOS DfAS SIGUIEN

TES EN QUE CESÓ LA VIDA COMÚN ENTRE EL CONCUBINARIO Y LA CONCQ 

BINA. 
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EL C6DIGD HIDALGUENSE ESTABLECE AL FINAL DEL ARTICULO CITADO, -

QUE LOS HIJOS HABIDOS EN CONCUBINATO• TENDRÁN LOS DERECHOS CON

CEDIDOS A LOS HIJOS, EN EL ARTICULO 212 DEL MISMO• QUE ESTABLE

CE: EL HIJO RECONOCIDO POR EL PADRE, LA MADRE O POR AMBOS• TIE-

NE DERECHO A LLEVAR EL APELLIDO DEL O DE LOS QUE LO RECONOCEN• 

A SER ALIMENTADO POR ÉSTE• A PERCIBIR LA PORCIÓN HEREDITARIA Y 

LOS ALIMENTOS FIJADOS POR LA LEY EN GENERAL, LO INHERENTE A UN 

HIJO. (62) 

EN LA LEGISLACIÓN FAMILIAR HIDALGUENSE• ESPECIFICAMENTE EN EL -

ARTICULO 148 DEL CÓDIGO FAMILIAR, ESTABLECE QUE LA CONCUBINA NO 

TIENE DERECHO A USAR EL APELLIDO DEL CONCUBINO EN NINGÚN MOMEN

TO• AÚN CUANDO LOS HIJOS LLEVEN EL DE AMBOSi ESTE ASPECTO RESU~ 

TA CLARO A TODAS LUCES• EN VIRTUD DE QUE ES NECESARIO EL QUE SE 

INSCRIBIERA EN EL REGISTRO CIVIL, LA UNIÓN CONCUBINARIA EN EL -

LIBRO CORRESPONDIENTE A MATRIHONIOSi PARA ALCANZAR ESTE PROPósi 

ro. PORQUE SI NO EXISTIERAN REQUISITOS. PRÁCTICAMENTE SERIA LO 

MISMO MATRIMONIO Y CONCUBINATO• LO CUAL IMPLICARIA CONTRADIC-

CIONES EN CASO DE NO ACEPTARSE REQUISITOS. TAMBIÉN CABE MENCI~ 

NAR QUE EL CÓDIGO CIVIL PARA EL D.F. NO CONTEMPLA ASPECTOS DE 

FONDO RESPECTO DEL CONCUBINATO, RESULTA LÓGICO QUE HUBIESE 

(62) Op. CIT., LEGISLACl6N fAHILIAR 
DEL ESTADO DE HIDALGO 



172 

HECHO TAL MENCIÓN. 

EN RELACIÓN A LOS ALIMENTOS, EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE Hi 
OALGO, ESTABLECE QUE LA DISOLUCIÓN EL CONCUBINATO FACULTA A LOS 

CONCUBINOS A RECLAMARSE MUTUAMENTE ALIMENTOS, EN LOS TÉRMINOS -

Ü~E ESTABLECE LA PROPIA LEY• ATENDIENDO AL CASO CONCRETO EL 

Juez FAMILIAR TENDRÁ FACULTADES PARA FIJAR EL TIEMPO EN QUE DE

BAN OTORGARSE Y EL MONTO DE LOS MISMOS, CONSIDERANDO QUE LA CO! 

CUBINA O CONCUBlNO, NO TENGAN BIENES O NO ESTÉ EN APTITUD DE -

TRABAJAR• SE DETERMINA QUE ESTA ACCIÓN DEBERÁ EJERCERSE DENTRO 

DE UN TÉRMINO DE SEIS MESES A LA RUPTURA DEL CONCUBINATO. Se -

PRESENTA EN ESTE ARTICULO UN ASPECTO IMPORTANTE QUE SE DEBE CO

MENTAR• EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO, COMO LO ES LA 

EXISTENCIA DE UNA IGUALDAD JURfDICA DE LOS CONCUBINOS, AL ESTA 

BLECER EL DERECHO DE RECLAMARSE MUTUAMENTE ALIMENTOS Y LO ESTA 

BLECE EN CONCRETO EN EL ARTICULO 147. 

EN RELACIÓN A ESTE ASPECTO, SE SEÑALAN DOS REQUISITOS NECESA-

RIOS y ESENCIALES EN EL CÓDIGO CIVIL DEL D.F. QUE SON: 

QUE EL SUPERVIVIENTE ESTÉ IMPEDIDO DE TRABAJAR •y• 

NO TENGA BIENES SUFICIENTES, ESTE DERECHO SÓLO SUBSISTIRÁ MIEH 

TRAS LA PERSONA DE QUE SE TRATE NO CONTRAIGA NUPCIAS Y OBSERVE 

BUENA CONDUCTAl EN EL CASO CONTRARIO• LA LEGISLACIÓN FAMILIAR 

DE HIDALGO ESTABLECE QUE LA CONCUBINA O CONCUBINO, NO TENGAN 

BIENES O NO ESTÉ EN APTITUD DE TRABAJARl ES DECIR, SOLO EXISTE 
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UN REQUISITOo QUE NO TENGA VIENES "O" EN SU DEFECTO, NO ESTI EN 

APTITUD PARA TRABAJAR. 

POR OTRA PARTEo EL CÓDIGO CIVIL NO NOS INDICA EL T!RMINO PARA -

EJERCITAR ESA ACCIÓN, QUE EN EL CASO DE HIDALGO ES DE SEIS ME-

SES SIGUIENTES A LA RUPTURA DEL CONCUBINATO• EN VIRTUD DE QUE -

SE PRESUPONE SE HACE VALER EN EL MOMENTO QUE SE DECLARE INOFl-

CIOSO EL TESTAMENTO, YA QUE NO SE INCLUYE EN EL SUPUESTO LEGAL 

DECLARARLO INOFICIOSO EL TESTAMENTO, SINO SE ESTIPULA EN EL -

MISMO LA PENSIÓN ALIMENTICIA PARA EL CONCUBINO O CONCUBINARIA 

RESPECTIVA. 

EN LO REFERENTE A LA SUCESIÓN DE LOS CONCUBINOS· EL ARTICULO --

1635 DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE LAS REGLAS E INDICA, SE APLICA 

RÁ LO DISPUESTO EN LAS NORMAS REFERENTES A LA SUCESIÓN DEL CÓft 

VUGEo TOMANDO EN CUENTA ESTE ASPECTO• SE PUEDE DETERMINAR LO -

SIGUIENTE: 

SERÁ CONCUBINA PARA EFECTOS DE LA SUCESIÓN LEGfTIHA: 

A) LA MUJER OUE VIVIÓ CON EL AUTOR DE LA HERENCIA -

COMO SI FUERA SU MARIDO• DURANTE LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A 

SU MUERTE. 

B) CUANDO LA MUJER HA PROCREADO HIJOS CON EL AUTOR 

DE LA HERENCIA• CABE MENCIONAR QUE SI SE DÁ UNA DE LAS SITUA

CIONES MENCIONADAS• HABRÁ CONCUBINATO PARA EFECTOS DE SUCE- -

SIÓN; PERO NO ESTABLECE OBLIGACIONES A HEREDAR EN L~ VIDA - -
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LEGITIMA• POR LO TANTO SE REGULA ASf: 

l. SI LA CONCUBINA CONCURRE CON LOS HIJOS QUE LO SEAN 

TAMBIÉN DEL AUTOR DE LA HERENCIA, SE OBSERVARÁ LO DISPUESTO EN 

LOS ARTfCULOS 1624 Y 1625 DEL CÓDlGO CIVIL DEL D.F., EH LOS QUE 

SE ESTABLECE QUE LA CONCUBINA RECIBIRÁ UNA PORCIÓN IGUAL A LA -

DE UN HIJO. 

2. SI LA CONCUBINA CONCURRE CON DESCENDIENTES DEL -

AUTOR DE LA HERENCIA• QUE LO SEAN TAMBIÉN DESCENDIENTES DE ELLA• 

TENDRÁ DERECHO A LA MITAD DE LA PORCIÓN QUE LE CORRESPONDE A UN 

HIJO. 

3. SI CONCURRE CON HIJOS OUE SEAN SUYOS Y CON HIJOS 

OUE EL AUTOR DE LA HERENCIA TUVO CON OTRA MUJER• TENDRÁ DERECHO A 

LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA PORCIÓN DE UN HIJO. 

4. SI CONCURRE CON ASCENDIENTES DEL AUTOR DE LA HE-

RENCIA• TENDRÁ DERECHO A LA CUARTA PARTE DE LOS BIENES OUE FOR 

MAN LA SUCESIÓN. 

5. SI CONCURRE CON PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL 

i· CUARTO GRADO DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, TENDRÁ DERECHO A UNA -

TERCER PARTE DE ÉSTA. 

6. SI EL AUTOR DE LA HERENCIA NO DEJA DESCENDIENTES• 

ASCENDIENTES• CÓNYUGE O PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL CUAR 

TO GRADO, LA MITAD DE LOS BIE~ES DE LA SUCESIÓN PERTENECEN A 

LA CONCUBINA Y LA OTRA MITAD A LA BENEFICENCIA PÚBLICA. 

EN RELACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
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DE HIDALGO• TENEMOS QUE LAS FRACCIONES lo 11. V Y VI. ES DECIR 

1635, 1624 A 1629 DEL C6DIGO CIVIL DEL D.F. Y 1qg DEL CÓDIGO -

FAMILIAR DEL ESTADO DE HIDALGO, ES CLARO, EN VIRTUD DE QUE REG.l/. 

LAN LO MISMO• QUE ES LO MÁS JUSTO EN RELACl6N A DARLE AL CDNCU

BIND Y C6NCUBINARIA QUE CONCURREN CON SUS HIJOS• QUE LO SEAN -

TAMBltN DEL AUTOR DE LA HERENCIA• EN ESTE CASO NO SE EQUIPARA -

AL MATRIMONIO. EN VIRTUD DE QUE SE REQUIERE SATISFACER UN REQUi 

SITO QUE ES: 

- Que CAREZCA DE BIENES •o• 

- Que LOS QUE TENGA AL MORIR EL AUTOR DE LA SUCESl6N. 

NO IGUALA LA PORCl6N QUE A CADA HIJO DEBE CORRESPONDER. LA PO

LIMICA SE ESTA~LECE EN DOS FRACCIONES MUY IMPORTANTES• LA PRI

MERA ES LA LEGISLACIÓN HIDALGUENSE EN LA FRACCIÓN Jj, ESTABLE

CE QUE SI LA CONCUBINA OCURRE CON DESCENDIENTES DEL AUTOR DE -

LA HERENCIA QUE "NO" SEAN SUYOS, TENDRÁ DERECHO A LA PROPOR--

CIÓN QUE LE CORRESPONDA A UN HIJO, ES DECIRo LA DISPOSICIÓN -

IGUALA A LA CONCUBINA EN SU DERECHO DE HEREDAR Al DE UN HIJOl 

EN CAMBIO• EN LA LEGISLACIÓtl DEL D. F., ESTABLECE QUE SI CONC.!L 

' RRE CON DESCENDIENTES DEL AUTOR DE LA HERENCIA •auE" LO SEAN -

TAMBlfN DE ELLA• TENORA DERECHO A LA MITAD DEL PORCENTAJE DE -

UN HIJOo LO QUE RESULTA ILÓGICO' YA QUE DEBERIA TENER EL DERE· 

CHO DE UN HlJOo SIENDO QUE SON HIJOS PROPIOS. EN CUANTO A LA -

DISPOSICI6N HIOALGUENSE SE ANTOJA UN POCO EXAGERADO, NO EN EL 

SENTIDO OUE IGUALA LA PORCIÓN DE UN HIJO, SINO OUE "No" SON -

HIJOS SUYOSo ES AHI DONDE RADICA EL EXCESO DE LA DISPOSICIÓN 
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SEGÚN APRECIACIONES PERSONALES. 

OTRA DIFERENCIA MUY APRECIABLE ES DE ACUERDO A NUESTRO PUNTO DE 

VISTAo ES EN LA FRACCIÓN VI QUE AMPLIA EL DERECHO DE LA CONCUB.l 

NA O CONCUBINO A HEREDAR CUANDO NO EXISTA DESCENDIENTES, ASCEN

DIENTES O PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL CUARTO GRADO, TIENE 

DERECHO AL 100% DE LOS BIENESo CONCUBINO O CONCUBINA EN SU CASO. 

TENEMOS QUE NO PLANTEA EL CASO DEL CÓDIGO CIVIL DEL D.F., QUE -

ESTABLECE QUE A FALTA E CUALQUIER PARIENTE, TENDRÁ DERECHO AL -

50% Y LA OTRA MITAD LA BENEFICENCIA PÚBLICAo CUESTIÓN MUY ---

COMPLEJA, YA QUE NO RESULTA AGRADABLE PARA CUALQUIER PERSONA y 

SE DEBERIA PALICARo EN CASO DE QUE NO EXISTIERA CONCUBINA ALGQ 

NAo YA QUE NO SE PUEDE DISPONER DE UN PATRIMONIO A UNA INSTITQ 

CIÓNo CUANDO EL TESTADOR NO LO HIZO EN VIDA. EN DONDE SI EXIS

TE UNA SIMILITUD Y PUNTO DE VISTA, ES EN RELACIÓN A QUE EN CA

SO DE QUE AL MORIR EL AUTOR DE LA HERENCIA, TENIA DOS O MÁS -

CONCUBINAS O CONCUBINARIOSo N!NGUNO(A) DE ELLOS TENDRÁ DERECHO 

A HEREDAR. 

UNA VEZ ESTABLECIDOS LOS PUNTOS DE VISTA Y ASPECTOS DE AMBAS -

LEG!SLACIONESo PODEMOS INDICAR QUE EL EJEMPLO HIDALGUENSE SEA -

TOMADO EN CUENTAo DONDE INCLUSO SE TOMÓ COMO UNA GRAN EXPERIEN

CIA DE LAS LEYES DE FRANCIA• AL EXPONERSE NO SÓLO LO REFERENTE 

AL CONCUBINATO• SINO EN MATERIA FAMILIAR <UNIVERSIDAD DE PAR!SJ. 

Es DIFICIL APLICAR LAS DISPOSICIONES HIDALGUENSES. Etl SU TOTAL.l 
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DAD• DEBIDO A LA MAGNITUD DE POBLACIÓN Y CONDICIDUES ECONÓMICAS 

DEL D.f. Y DEL ESTADO DE HIDALGO, PERO LO CIERTO ES QUE ES UN -

EJEMPLO A TOMAR• POR LO MENOS EN CONSIDERACIÓN. 

B LEGISLACIÓN FAMILIAR DEL ESTADO DE lAMAULIPAS 

TAHAULIPAS ES OTRO ESTADO QUE HA AVANZADO HUCHO EN LO REFERENTE 

AL DERECHO DE fAHILlAo A PARTIR DE 1984, POR MEDIO DEL MECANIS

MO ESTABLECIDO POR El GOBIERNO FEDERAL Y SECUNDADO POR LOS ES

TATALES, EL FORO DE CONSULTA POPULAR PARA LA REFORMA DE LA lE-

GISLACIÓN DEL ESTADO DE lAMAULIPASo HA EMPEZADO A RENDIR LOS -

FRUTOS QUE SE ESPERABAN DE ÉL; COMO RESULTADO DE ESA CONSULTA• 

CREÓ EL CÓDIGO FAMILIAR Y EL DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES PARA 

LA ENTIDAD DE TODO ESE ESTADO. 

COMO MUESTRA DE LOS AVANCES EN MATERIA FAMILIAR DEL ESTADO TA-

MAULIPECOo TENEMOS QUE CREÓ UNA QUINTA SALA EN MATERIA FAM1--

LIAR• COMO PARTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO• -

CABE RESALTAR QUE lAMAULIPAS "ES EL ESTADO DE LA REPÚBLICA DES-

PUÉS DEL D.F., QUE MÁS JUZGADOS FAMILIARES TIENE• INCLUSO, SUP,E. 

RANDO ESTADOS CON MAYOR INDICE DE POBLACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITQ 

RlAL. 

UN EJEMPLO IMPORTANTE Y POR DEMÁS POLÉMICO, ES LO REFERENTE AL 

ANTIGUO ARTICULO 70 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO• DEROGADO YA, 
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EN DONDE ESTABLECIÓ UN ASPECTO QUE SE CATALOGÓ CO"O "UY ARRIE~ 

GADO DENTRO DE LA MATERIA FAMILIAR• QUE FUE LA EQUIPARACIÓN EN 

FORMA ABSOLUTA EL CONCUBINATO CON EL MATRIMONIO (6~), CLARO QUE 

CON DETERMINADAS CONDICIONES PARA QUE PUEDA SER LLEVADO AL REN

GO DE UNA UNIÓN QUE PRODUZCA EFECTOS ~~UALES AL MATRIMONIO. Es

TABLEC!A EL ARTICULO 70 DEL CÓDIGO• QUE TUVO LA PECULIARIDAD DE 

DISTINGUIRSE DE MUCHOS ASPECTOS DE LOS DEMÁS CÓDIGOS DE LA REPQ 

BLICA: 'PARA LOS EFECTOS DE LA LEY SE CONSIDERARÁ MATRIMONIO LA 

UNIÓN• CONVIVENCIA Y TRATO SEXUAL CONTINUADO; DE UN SOLO HOMBRE 

CON UNA SOLA MUJER'. (64) 

ESTA ES LA DEFINICIÓN DE CONCUBINATO: UNA CONVIVENCIA Y TRATO 

SEXUAL CONTINUADO• DE UN SOLO HOMBRE CON UNA SOLA HUJERl PERO -

CABE ACLARAR QUE EL ARTICULO SIGUIENTE EXIGIA CIERTAS CONDICIO

NES SI EL PRECEPTO SE HUBIESE LIMITADO A LA DEFINICIÓN CITADA, 

HABRIA CONCUBINATO EN LA UNIÓN ENTRE HERMANOS O DE ASCENDIENTES 

y DESCENDIENTES O DE PERSONAS QUE TUVIESEN GRAVES IMPEDIMENTOS 

PARA CELEBRAR LO QUE TRADICIONALMENTE LLAMAMOS MATRIMONIO. SE -

EXIGIA FUNDAMENTALMENTE• PARA QUE LA UNIÓN CONCUBINARIA DEL ---

(63) Qp. CIT •• GUITRON fUENTEVILLA 
PÁGINA 378 

(64) C.F.R. ROJINA VILLEGAS· RAFAEL 
CoHPENDIO .!l.E ~ ~ 1º.l1l!. l 
EDITORIAL PORRÚAo S. A. - 1984 - ~ÉXICQ, PÁG. 348 
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C6DIGO DE TAMAULIPAS PRODUZCA LOS MISMOS EFECTOS DEL MATRIMONIO 

Y SEA CONSIDERADA JURIDICA, COMO TAL• QUE LAS PARTES TENGAN LA 

CAPACIDAD JURfDICA SUFICIENTE, PARA PODER UNIRSE Y EN ESE PRE-

CEPTO SE ENUMERAN LOS IMPEDIMENTOS QUE LOS DEMÁS C6DIGO DE LA -

REPÚBLICA ESTIMAN COMO IMPEDIMENTOS PARA CELEBRAR MATRIMONIO, -

ES DECIR• EL NO HABER CUMPLIDO DETERMINADA EDAD• EL PARENTESCO 

POR CONSANGUINIDAD O POR AFINIDAD EN LINEA RECTA• LA EXISTENCIA 

DE UN MATRIMONIO ANTERIOR• PORQUE DE LO CONTRARIO YA HABRIA - -

ADULTERIO Y BIGAMIA. 

DESPUÉS• YA EN UNA REGLAMENTACI6N DE LOS ACTOS DEL REGISTRO CI

VIL• SE PERMITE EN EL C6DIGO DE TAMAULIPASo QUE QUIENES LLEVEN 

ESA VIDA MARITAL DE HECHO• LA REGISTREN PARA TENER UNA ACTA MA 

TRIMONIAL. 

TENEMOS QUE HACER ALUSl6N QUE EN TAMAULIPAS EL MATRIMONIO REGI~ 

TRADO Y EL NO REGISTRADO EXISTl6. PUEDE EL MATRIMONIO EXISTIR -

COMO TAL MATRIMONIO SIN REGISTRO• PORQUE LO FUNDAMENTAL ES LA -

UN16N EN ESAS CONDICIONESo O BIEN PUEDE EL MATRIMONIO SER FORMA 

LIZADO CON UN ACTA DEL REGISTRO CIVIL Y AS! QUEDA CONSAGRADO EN 

ELREGISTRO PARA TENER LA PRUEBA NECESARIAMENTE DE SU REALIZA- -

Cl6Nl LA EXISTENCIA DEL MATRIMONIO EN ESTE CASO NO DEPENDE NEC~ 

SARIAMENTE DEL REGISTRO COMO TAL. 

CON RESPECTO AL CÓDIGO CIVIL ACTUAL DE TAMAULIPASo REALMENTE LO 
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REGULA EN FORMA AISLADA Y CUANDO SE TRATA DE SUCESIÓN ESTABLECE 

EN SU ARTICULO 2694 FRACCIÓN !V, AL ESTABLECER QUE TIENE DERE-

CHO A HEREDAR LA CONCUBINA Y EL CONCUBINARIO "AÚN" CUANDO NO -

TENGAN CINCO AÑOS DE DURACIÓN DE LA RELACIÓN• SE ESTABLECE QUE 

CUANDO CONCURREN DOS REQUISITOS SE DISMINUYE A TRES AÑOS, QUE -

SON SON QUE CONCUBINO O CONCUBINA CAREZCA DE BIENES SUFICIENTES 

O ESTÉ IMPEDIDO PARA TRABAJAR. (65) 

(65) C.f .R. ~ ~ liJ. 
~ .!!j¡ TAMAULIPAS. 
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A LA LEGISLACIÓN FAMILIAR DE CUBA 

LA LEGISLACIÓN CUBANA ES OTRA QUE PRESENTA EL ASPECTO DE LA EQUi 

PARACIÓN DEL MATRIMONIO CON EL CONCUBINATO Y PRESENTA TAMBIÉN -

UNA LEGISLACIÓN AVANZADA DENTRO DEL ÁMBITO DE LATINOAMÉRICA. 

EN CUBA• EL ARTICULO 47 DE LA ANTIGUA CONSTITUCIÓN DE 1940, PER

MITIA A LOS TRIBUNALES DETERMINAR LOS CASOS EN QUE POR RAZONES 

DE EQUIDAD• LA UNIÓN ENTRE PERSONAS CON CAPACIDAD LEGAL PARA -

CONTRAER MATRIMONIO• SERÁ EQUIPARADA POR SU ESTABILIDAD Y SIMQ 

LARIDAD AL MATRIMONIO CIVIL. (66) ESTE ARTICULO FUE REPETIDO -

EN LA LEY FUNDAMENTAL DE 1959. PERO YA NO APARECE EN LA CoNsTi 

TUCIÓN DE 1976. TENEMOS QUE EN EL PRECEPTO ANTERIOR EL CONCUBl-

" NATO YA NO ES UN MATRIMONIO DE GRADO INFERIOR, SINO QUE SE HACE 

UNA EQUIPARACIÓN ABSOLUTA CON LA UNIÓN LEGITIMA, PERO SE DEJA A 

LA DECISIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE PRINCIPALMENTE DEBEN FUNDAR

SE EN RAZONES DE EQUIDAD PARA RESOLVER EN ESTE SENTIDO, SIEMPRE 

QUE LAS PARTES TENGAN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAER MATRIMONIO 

Y hAYAN REALIZADO UNA UNIÓN ESTABLE Y SINGULAR SE DICE. 

TENEMOS QUE EL CÓDIGO DE FAMILIA DE CUBA DE 1975, EN SU ARTICQ 

(66) C.F.R. ZANNONI EDUARDO 
~ .llS. fAMILl&r EDITORIAL AsTREA• 
1978 - BUENOS AIRES - P~GINA 264 
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LO 2, DEFINE AL MATRIMONIO COMO LA UNIÓN VOLUNTARIAMENTE CONCEE 

TADA DE UN HOMBRE Y UNA MUJER CON APTITUD LEGAL PARA ELLO• A -

FIN DE HACER VIDA EN COMÚN. 

DENTRO DEL MATRIMONIO NO FORMALIZADO TRATA EL ARTICULO 18, QUE 

HACE REFERENCIA Y LO DETERMINA COMO LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN -

MATRIMONIAL ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER CON APTITUD LEGAL PARA 

CONTRAERLA Y QUE REÚNE LOS REQUISITOS DE SINGULARIDAD Y ESTABI

LIDAD• SURTIRÁ TODOS LOS LOS EFECTOS PROPIOS DELMATRIMONIO FOR

MALIZADO LEGALMENTE CUANDO FUERE RECONOCIDO POR TRIBUNALES 

COMPETENTES. EN RECONOCIMIENTO JUDICIAL DEL MATRIMONIO RETRO- -

TRAERÁ SUS EFECTOS A LA FECHA DE LA INICIACIÓN DE LA UNIÓN. 

HACIENDO UNA COMPARACIÓN EN LO PREVISTO EN EL ARTICULO 43 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1940 CON LOS ARTICULOS 18, 19 Y 20 DEL CÓDIGO -

DE FAMILIA ACTUAL• SE HACE MENCIÓN QUE NO DEBE IDENTIFICARSE -

ESE RECONOCIMIENTO JUDICIAL DEL MATRIMONIO NO FORMALIZADO, CON 

LA FIGURA DE EQUIPARACIÓN QUE AUTORIZABA EL ARTICULO 43 DE LA -

CONSTITUCIÓN. 

EN EL PRIMER CASO EL TRIBUNAL PODRfA SÓLO POR RAZÓN DE EQUIDAD 

EQUIPARAR UNA UNIÓN AL MATRIMONIO CIVIL. EN EL SEGUNDO CASO, -

CUANDO EL TRIBUNAL RECONOCE QUE EXISTE REALMENTE UNA UNIÓN MA-

TRIMONIAL ESA UNIÓN NO SE EQUIPARA AL MATRIMONIO CIVIL• SINO -

QUE SE RECONOCE COMO TAL MATRIMONIO y EN CONSECUENCIA SURTE ro-
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DOS LOS EFECTOS DEL MATRIMONIO QUE SE ENCUENTRA YA LEGALIZADO. 

<67) 

8 LEGISLACIÓN FAMILIAR DE GUATEMALA 

DENTRO DE LOS PAISES DE CENTROAMÉRICA TENEMOS A GUATEMALA QUE 

DEBE SER AGRUPADA DENTRO DE LOS PAISES DE ESTE ÚLTIMO TIPO DE 

MATRIMONIO QUE HEMOS ESTADO ANALIZANDO. 

DESDE EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1947, EN QUE FUÉ PUBLICADO EN EL -

DIARIO DE CENTROAMÉRICA (ÓRGANO OFICIAL DEL GOBIERNO ~< GUATE

MALA) ESTÁ VIGENTE EN ELLA• SEGÚN EL TEXTO DE SU ARTICULO 35, 

EL ESTATUTO DE LAS UNIONES DE HECHO• EXPEDIDO POR EL CONGRESO 

GUATEMALTECO EL 29 DE OCTUBRE ANTERIOR Y PROMULGADO POR EL PR~ 

SIDENTE ARivALO EL 20 DEL CITADO NOVIEMBRE. (68) 

DENTRO DE LAS LEGISLACIONES ANALIZADAS TENEMOS QUE GUATEMALA -

ES LA PRIMERA QUE DENTRO DE UN CAPITULO LE ol AL CONCUBINATO EL 

(67) Op. CIT.o ZANNONI EDUARDO. 
PÁGINA 270 

(68) C.F.R. ORTIZ URQUIOI. RAÚL 
MATRIMONIO .f!!R COMPORTAMIENTO 
Eo1TORIAL PoRRÚA• S. A. - 1975 - PÁG. 10~ 
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TITU!.O DE 'UJllOflES DE HECHO' TÉRMINO ADECUADO y REAi.o SIN EMBA.!!. 

GO EXISTE CIERTO TEMOR O RESERVA AL UTILIZARLO, 

PORQUE BÁSICAMENTE ESTABLECE QUE SE RECONOCE LEGALMENTE LA - -

UNIÓN DE HECHO DE UN HOMBRE Y UNA MUJER, CON CAPACIDAD PARA COH 

TRAER MATRIMONIO Y CON EL FIN DE VIVIR JUNTOS, PROCREARo ALIMEH 

TAR Y EDUCAR A SUS HIJOS Y AUXILIARSE MUTUAMENTE• MANTENIDA EN 

FORMA PÚBLICA Y CONSECUTIVA POR MÁS DE TRES AÑOS, ES NECESARIO 

HACER MENCIÓN QUE EN ESTA LEGISLACIÓN E!. TÉRMINO ES MENOR AL EX 

PRESADO EN !.A LEGISLACIÓN DEL D.F., AUNQUE COINCIDE CON EL ESTA 

B!.EC!DO EN TAMAULlPASo APARTE DEL TÉRMINO DE TRES AÑOS QUE És-

TOS (CONCUB!NOS) HUBIESEN FUNDADO HOGAR Y QUE AMBOS SE HAYAN -

TRATADO COMO TALES ANTE SUS FAMILIARES O RELACIONES SOCIALES• -

LO OUE EN sf SU VIDA SOCIAL ESTABLECE TAMBIÉN QUE LAS UNIONES -

VERIFICADAS Y MANIDAS PÚBLICAMENTE POR !.AS PERSONAS DE RAZA IN

DiGENAo CELEBRADAS DE ACUERDO CON SUS COSTUHBRESo TRADICIONES O 

RITOS• SE TIENEN COMO UNIONES DE HECHO Y GOZAN DE LOS DERECHOS 

ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE lEYo AÚN CUANDO NO HAYAN CUMPLIDO 

EL TIEMPO PREVISTO EN EL ARTICULO ANTERIOR, PERO ES ltlDISPEllSA 

BLE QUE ESA UNIÓN DE HECHO SE HAGA CONSTAR EN !.A FORMA PRESCRi 

TA ESTABLECIDA• QUE ES QUE SEA DECLARADA JUDICIALMENTE Y SE -

INSCRIBA EN EL REGISTRO CJVIL JURISDICCIONAL. Es NECESARIO ES

TABLECER QUE LAS U~IOHES ANTES MENCIONADAS DEBEN DE REUNIR LAS 

CARACTERiSTICAS DE ESTABILIDAD Y SINGULARIDAD PREVISTA EN LA -
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LET. (69) 

"REGULACIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA". 

EN DERECHO· NORTEAMERICANO, SE ESTABLECE QUE COMO CONSECUENCIA -

DE LOS PRINCIPIOS DE LIBERTAD QUE PRESIDEN LOS LAZOS DE LA VIDA 

CIVIL DE ESTE PAis. UNA GRAN PARTE DE LAS LEYES EN esos ESTADOS 

ADMITEN EL MATRIMONIO PURAMENTE CONTRACTUAL Y SU PERFECCIÓN ME-

DIANTE EL CONSENTIMIENTO DE LOS CONTRAYENTESo MANIFESTADA ANTE 

EL FUNCIONARIO PÚBLICO COMPETENTEl POR DEDUCCIÓN SE ESTABLECE -

QUE ACUDEN A LA REGLA GENERAL DE LOS CONTRATOS o EN DONDE LO QUE 

DÁ VALIDEZ ES PRECISAMENTE "LA VOLUNTAD DE LAS PARTES". TAMBIÉN 

.ES ADMITIDO EL MATRIMONIO LLAMADO DE 'COMMON LAW', ÉSTO QUIERE 

DECIR QUE POR LA SIMPLE CONVIVENCIA DE LOS CONSORTESo EL CUAL -

TIENE UN ASPECTO CASI COINCIDENTE CON EL CONCUBINATO O UNIÓN Li 

BREl DENTRO DE ESTE PRECEPTO SE NOTA LA TOTAL INFLUENCIA DEL D~ 

RECHO INGLÉS. LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO DE ~ ~. ES -

DECIR EL MATRIMONIO POR CONSENTIMIENTO, EXISTIÓ EN [NGLATERRA -

HASTA EL ARO DE 1753, ÉPOCA EN LA QUE SE EXIGIÓ PARA LA VALIDEZ 

DEL MATRIMONIO. 

{69) Op. CIT., ORT!Z URDUIDI• RAÚL 

PÁGINA 112 
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EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA SE ADOPTÓ EL MATRIMONIO 

DE CoMMON LAw. HASTA POCO ANTES DE LA REVOLUCJ6N DE INDEPENDEN

CIA. EN QUE FUE ABOLIDA• HASTA 1817, LA CORTE SUPREMA DECID!6 -

QUE EL MATRIMONIO DEL COMMON LAW ERA VÁLIDO. 

EN LA ACTUALIDAD• EN MÁS DE 20 ESTADOS DE LA UNIÓN AMERICANA, -

EL MATRIMONIO DE CnMMON 1 AW ES VÁLIDO, Y EN OTROS SU VALIDEZ SE 

DISCUTE. EN LOS 22 ESTADOS EN DONDE EL MATRIMONIO DE COMMON LAW 

SE ADMITE• EL ÚNICO REQUISITO PARA CONSTITUIRLO ES EL CONSENTI

MIENTO; EL MODO DE CELEBRARSE SE REDUCE EN EXTREMO. No HAY NEC~ 

SIDAD DEL CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, NI DE LA PRESENCIA DE -

LOS TESTIGOS, NI DE NINGUNA OTRA CEREMONIA. NOSOTROS HACEMOS -

UNA CRiTICA EN REFERENCIA AL SISTEMA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE -

NORTEAMÉRICA• YA ES CIERTO QUE ES DIFfCIL DE LIBERARSE DE CIER-

TAS SOLEMNIDADES Y OTRA COSA ES ELIMINAR CIERTOS REQUISITOS NE

CESARIOS PARA LA SEGURIDAD DE LA UNIÓN MATRIMONIAL• AUNQUE RE-

SULTA LÓGICO POR EL MODO DE SER Y COMPORTAMIENTO DE LA SOCIEDAD 

NORTEAMERICANA; POR OTRA PARTE, TOMANDO EN CUENTA ESTE ASPECTO• 

LA LEGISLACl6N NORTEAMERICANA CATALOGA COMO UN "CONTRATO" AL 

MATRIMONIO Y NO COMO UNA INSTITUCIÓN CON REQUISITOS 

"NO" CON SOLEMNIDADES. 

D ALGUNAS LEGISLACIONES DE OTROS PAiSES 

PORQUE 

EN COLOMBIA• NO EXISTE EN LA LEGISLACIÓN REGLAMENTACIÓN AL CON

CUBINATO• NI A LOS EFECTOS QUE SE PRODUCEN. TENEMOS QUE LA DOC

TRINA HA HECHO REFERENCIA A ESTA UNIÓN DE HECHO, SEÑALANDO QUE 



187 

CONCUBINATO ES TODA UN!6N DE UN HOMBRE y UNA MUJER QUE IMPLICA 

COMUNIDAD DE VIDA• NO IMPORTA EL ESTADO PERSONAL DE QUIENES ES

TABLECEN ESA COMUNIDAD Y SON CONCUBINOS EL HOMBRE Y LA MUJER -

QUE DE HECHO HACEN VIDA MARITAL SIN ESTAR UNIDOS EN MATRIMONIO, 

SE CARECE DE TODA REGLAMENTACIÓN Y MENOS AÚN REFERENTE A LOS -

EFECTOS EN MATERIA SUCESORIA Y ALIMENTOS. 

EN ARGENTINA, PRÁCTICAMENTE SÓLO EL ARTÍCULO 232 DEL CÓDIGO CI-

VIL TRATA DEL CONCUBINATO E INDICA QUE SI EL MATRIMONIO NULO -

FUESE CONTRAfDO DE MALA FÉ POR AMBOS CÓNYUGES• NO PRODUCIRÁ 

EFECTO ALGUNO, POR LO MISMO, NO HACE REFERENCIA EN CUANTO A LOS 

EFECTOS• UNA DE LAS RAZONES OFRECIDAS O EN SU CASO JUSTIFICA--

C!ÓN• ES QUE LA REALIDAD SOCIO-CULTURAL DE ARGENTINA NO DENUN-

CIA LA TREMENDA PROLIFERANCIÓN DE UNIONES CONSENSUALES QUE SE -

ADVIERTEN EN OTROS PAÍSES LATINOAMERICANOS. 

fli ~· NO HAY REGLAMENTACIÓN LEGAL ALGUNA Y AL CONCUBINATO -

SE HACE REFERENCIA EN LA DOCTRINA• APLICANDO DISPOSICIONES EX!~ 

TENTES EN OTRAS MATERIAS PARA REGULAR LOS EFECTOS DEL CONCUBINA 

ro. ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL CONCUBINATO EN -

MATERIA ALIMENTICIA. (70) 

(70) C.f.R. CHAVEZ AsENCIO. KANUEL 

!.A EMlll.J.A fJt .E.I. ~ 
EDITORIAL PORR6A, S.A. 1985 
"ÉXICO - PÁGINA 284 
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UNA VEZ ANALIZADAS LAS DISTINTAS LEGISLACIONES, SOBRE TODA LAS 

REFERENTES A LOS PAISES LATINOAMERICANOS, ES CLARO OBSERVAR -

QUE EXISTE UN PUNTO DE REFERENCIA ENTRE SUS LEGISLACIONES, QUE 

ES LA FALTA DE UN CAPITULO DESTINADO A REGULAR EL CONCUBINATO y 

SUS EFECTOS, TANTO EN MATERIA SUCESORIA Y ALIMENTICIA• SE REGU

LA EN ARTICULOS AISLADOS Y POCO CLAROS Y QUE DEJAN SIN PROTEC-

CJÓN A LAS PERSONAS• TENEMOS QUE DESGRACIADAMENTE EN LAS SOCIE

DADES CAPITALISTAS Y PAISES LATINOAMERICANOS SE NIEGA A VECES A 

LA CONCUBINA EL DERECHO A PERCIBIR UNA REMUNERACIÓN POR EL TRA

BAJO PRESTADO A SU CONCUBINO, EN TANTO QUE LOS PAISES SOCIALIS

TAS SE ESTABLECE QUE NO SE PUEDE TOLERAR, YA QUE SEGÚN SE DICE, 

EN TODO CASO LA MUJER ES EMPLEADA DEL VARÓN Y SE LE TIENE QUE -

ENTREGAR UNA REMUNERACIÓN. 

RESULTA UNA VERDAD• LA QUE ESTABLECEN JURISTAS EUROPEOS AL INDi 

CAR QUE LAS RELACIONES SEXUALES QUE NO ESTÁN RECONOCIDAS NI POR 

LA SOCIEDAD, NI POR EL DERECHO COMO MATRIMONIO, NO PERTENECEN -

EN UNA PALABRA AL DERECHO DE FAMILIA, ACARREA EL CARÁCTER DE -

RELACIONES DE DERECHO.CIVIL. 

TENEMOS QUE DESGRACIADAMENTE• MIENTRAS LAS CONDICIONES ECONÓMi 

CAS Y LOS SISTEMAS DE GOBIERNO NO LOGREN UNA ESTABILIDAD Y POR 

OTRA PARTE• SI NO SE SACUDEN LAS INFLUENCIAS HISTÓRICAS Y CUL

TURALES DE CADA PAIS, DIFiCILHENTE SE LOGRARÁ UN AVANCE EN EL 

DERECHO DE FAMILIA Y ESPECIFICAMENTE EN EL CONCUBINATO. 



CAPITULO QUINTO 

JURISPRUDENCIAS ACERCA DEL CONCUBINATO 

:_ CONCUBINATO, CELEBRACt6M DE CONTRAT.OS 

CONCUBINA• PETICIÓN DE HERENCIA 

CONCUBINATO• PRUEBA DE 

CONCUBINATO• PRUEBA DE PATERNIDAD 

CONCUBINATO• DERECHOS HEREDITARIOS DE LAS 

CONCUBINAS 

CONCUBINATO• DESALOJO DE LA CONCUBINA 
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UNA DE LAS JURISPRUDENCIAS MAS IMPORTANTES DEL CONCUBINATO, LA 

CONSTITUYE ACERCA DE LA PRUEBA DEL CONCUBINATO. 

No PUEDE HABER UNA PRUEBA DEFINITIVA Y CIERTA• DEBIDO A LA PE

CULIAR SITUACIÓN DE LA PAREJA, AS! LO RECONOCE LA SUPREMA COR

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN• AL DECIR EN LA SENTENCIA YA ESTA

BLECIDA: "EL CONCUBINATO ES UNA UNIÓN LIBRE DEMAYOR O MENOR -

DURACIÓN, PERO DEL QUE NO PUEDE OBTENERSE UN CONOCIMIENTO CIER 

TO Y VERiDICO EN UN INSTANTE Y MENOS CUANDO NO SE PENETRA AL -

INTERIOR DE LA MORADA DE LOS CONCUBINOSo PARA CERCIORARSE DE -

LA PRESENCIA DE OBJETOS QUE DENOTEN LA CONVIVENCIA COMÚN."(71) 

PODEMOS ENCONTRAR EN ESTA MATERIA LA POSESIÓN DEL ESTADO DE -

CONCUBINOS COMO UN ELEMENTO DE PRUEBA• QUE REQUIERE• SEGÚN LA 

DOCTRINA EL NOMBRE· EL TRATO y LA FAMA. Esto EXIGE QUE SE PRU~ 

BEN MEDIANTE DOCUMENTALES Y TESTIMONIALES, LOS TRES ELEMENTOS 

DE LA POSESIÓN DE ESTADO YA MENCIONADO, ES DECIR• QUE EXISTA -

LA PAREJA• QUE VIVAN COMO CASADOS DURANTE UN TIEMPO MfNIMO DE 

CINCO AÑOS O HUBIERA UN HIJO DE ELLOS• QUE SE DEN EL TRATO DE 

CÓNYUGES Y QUE ANTE LA COMUNIDAD SE OSTENTEN COMO TALES. TENE-

MOS QUE A DIFERENCIA DEL MATRIMONIO, EL CONCUBINATO NO PUEDE -

(]l) AMPARO DIRECTO 825-1968. 
FRANCISCO GARCIA Kovoc 
JUNIO 20 DE 1969. 5 VOTOS PONENTE 
MTRO.ENRIQUE MARTfNEZ ULLOA. 3A. SALA 
SÉPTIMA EPOCA• VoL.6 - CUARTA PARTE 
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PROBARSE CON DOCUMENTOS PÚBLICOS, COMO PODRfAN SER ACTAS DEL -

REGISTRO (JVILo PUES NO ES UN ESTADO DE DERECHO RECONOCIDO POR 

LA LEY. 

JURISPRUDENCIA SOBRE EL CONCUBINATO 

LA JURISPRUDENCIA SUELE ADMITIR LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN -

POR RESARCIMIENTO EN FAVOR DE LA CONCUBINA• CON EXCLUSIÓN DEL 

AAO MORAL, CON MARCADA DISIDENCIA DE LA DOCTRINA,EN LA GENERA

LIDAD DE LOS CASOS ACEPTA LAS DONACIONES ENTRE CONCUBINARIOS -

EN TANTO NO SE VINCULEN A LAS RELACIONES SEXUALES MISMAS o LES 

ACUERDA Y CONCEDE EL DERECHO DE ACCIÓN Y JUZGA CON AMPLITUD -

LOS DERECHOS QUE PUEDEN HACER VALER LA CONCUBINA EN LA DISOLU

CIÓN DE UNA SOCIEDAD DE HECHO POR MUERTE DEL CONCUBINARIO O DE 

OTRA MANERA. 

NADA ,SE PONE EN PRINCIPIO A LAS DONACIONES ENTRE CONCUBINARIOS 

SIENDO COMO SON LAS INCAPACIDADES DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA -

EN AUSENCIA DE UNA DISPOSICIÓN EXPRESA QUE LA IMPONGA, LA JU-

RISPRUDENCIA HA ENTENDIDO QUE LOS CONCUBINOS ERAN DÉBILES PARA 

HACERSE DONACIONES, RIGE DESDE LUEGO• SIEMPRE LA EXIGENCIA DE 

LA LICITUD DE LA "CAUSA OONANDI" SI EL CONCUBINARIO MEDIANTE -

LA DONACIÓN CUMPLE UN DEBER DE CONCIENCIA O SI SU PROPÓSITO ES 

INDEMNIZAR A LA CONCUBINA POR LOS PERJUICIOS CONSECUENTES A SU 

VIDA IRREGULAR O AÚNo POR HABER ABANDONADO AL CESAR SUS - -
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RELACIONES ANTERIORES, LA DONACIÓN ES VÁLIDA PORQUE SU CAUSA -

ES LICITA. 

No OCURRE LO MISMO SI LA DONACIÓN ENCUBRE UNA FORMA DE RETRIBM 

C!ÓN DE LAS RELACIONES INTIMAS YA ESTABLECIDAS O POR ESTABLE-

CERSE, PUES EN ESE CASO LA DONACIÓN ES NULA POR APLICACIÓN DE 

DISPOS!CIOllES COMUNES QUE FULMINA POR !LICITAS LAS CONVENC!O-

NES CONTRARIAS A LA MORAL. 

lo QUE LA JURISPRUDENCIA RECHAZA• ES POR TANTOo NO UNA DONA--

CIÓN SINO UNA VERDADERA CONVENCIÓN INTERESADA QUE Tl~NE POR -

PRESTACIÓN UNA CONTRAPRESTACIÓN QUE APARECE CUBIERTA POR UNA -

DONACIÓN• SE FUNDA EN UNA CAUSA TORPE QUE AFECTA LA TOTALIDAD 

DEL ACTO• LO VICIA Y DETERMINA SU NULIDAD POR SER !LICITO. 

PERO NADA SE OPONE A LA CONCERTACIÓN DE CONTRATOS !LÍCITOS EN

TRE CONCUB!NAR!OS Y APARECE INNECESARIO DECIRLO CON TERCEROS. 

SE HA RESUELTO ASIMISMO QUE NINGUNA INCAPACIDAD AFECTA A LOS -

CONCUBINOS PARA CONTRATAR DE DIVERSA MANERA, PERO SE HA ALEGA

DO QUE LA CONCUBINA PUEDE ESTAR LIGADA AL CONCUB!NARIO POR UNA 

RELACIÓN LABORAL O POR UNA PRESTACIÓN SERV!Li SIN EMBARGO, NO 

SE HA PUESTO LIMITE A LA POSlB!LlDAD DE QUE LOS CONCUBlllARlOS 

ESTABLEZCAN RELACIONES DE DERECHO ENTRE SÍ Y DENTRO DE ESE 

PRINCIPIO• SE HA ADMITIDO LA LOCACIÓN DE SERVICIO PRESTADO POR 

LA CONCUBINA, LA PRUEBA DE LA PRESTACIÓN NO INV!CADA EN LA 
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EN LA DEMANDA A ESA TÍTULO, HA SIDO SUFICIENTE PARA RECONOCER 

LA PROCEDENClA DE LA TRlBUCJÓN POR RAZONES DE DU!DAD. No EXIS

TIENDO NINGUNA INCAPACIDAD QUE LES AFECTE LOS CONCUB!NARJOS -

CONCUBINAR!OS SON TOTALMENTE HÁBILES PARA CONTRATAR y, EN CON

SECUENCIA• LAS DECISIONES Juo!C!ALES SOLO ANULAN LAS CONVENCIQ 

NES OE CARACTER INMORAL QUE HUBIEREN CELEBRADO. POR LO DEMÁS, 

EN ESTE PUNTO, LOS TRIBUNALES DEMUESTRAN UNA RAZONABLE FLEX!Bl 

LIDAD Y UNA AMPLIA LATITUD EN LA APRECIACIÓN DE LOS FACTORES -

EN JUEGO. 

$¡ LOS CONCUB!NARIOS NO ESTÁN ALCANZADOS POR NINGUNA INCAPACI

DAD, SU LIBERTAD DE CONTRATAR NO PUEDE TENER MÁS LIMITACIÓN 

QUE LA DE LOS TERCEROS CONTRATANTES DEL ÓRDEN COMÚN. 

NADA SE OPONE• POR LO TANTO, PARA QUE ENTRE CONCUB!NAR!OS SEA 

POSIBLE LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIER CONTRATO: LOCACIÓN. Soc1e

DAD0 ETC, 

EL CONCUBINATO NO ORIGINA COMO EL MATRIMONIO LEGALMENTE CONSTl 

TUÍDO• UNA SOCIEDAD QUE LA LEY SE ANTICIPE A RECONOCER y REGLA 

'• MENTAR1 MAS UNA CONJUNCIÓN INDELIBERADA O NO DE INTERESES• UN 

LARGO TRABAJO EN COMÚN, SIN FIN• APORTES HECHOS A $U MISMO FOH 

00• PUEDEN CONSTITUIR UNA SOCIEDAO DE HECHO, PRODUCTO CASI 

SIEMPRE DE LAS CIRCUNSTANCIAS, MÁS QUE DE UNA ACTITUD RAZONADA 

Y VOLUNTARIA. 

INICIALMENTE NI LA DOCTRINA NI LA JURISPRUDENCIA LA ADMlTlERONo 

1 ' 
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SE SUPONIA QUE ACEPTARLA IMPORTABA TANTO COMO ACORDAR AL CONCQ 

BINATD EN EFECTOS SEMEJANTES A LOS PRODUCIDOS POR UNA UNIÓN L~ 

GITIMA. ADEMÁS Y PARA EL SUPUESTO DE QUE SE INVOCASE LA CONSTl 

TUCIÓN DE UNA SOCIEDAD DE HECHO ENTRE CONCUBINARIOSo PERFECTA

MENTE POSIBLE ANTE LA AUSENCIA DE INCAPACIDAD PARA CONTRAlAR• 

SE CONSIDERABA LA EXISTENCIA DE UNA DIFICULTAD INSUPERABLE• -

ASI LA CORTE DE PARIAS EXPRESABA OUE EL ESTADO DE CONCUBINATO 

NO PUEDE SER INVOCADO NI COMO PRINCIPIO NI COMO PRUEBA DE UNA 

COMUNIDAD O SOCIEDAD DE HECHO, DE MANERA QUE EL CONCUBINARIO -

QUE ALEGASE LA EXISTENCIA DE TAL SOCIEDAD• CUYO OBJETO FUESE -

SUPERIOR A 150 FRANCOS, DEBE SUMINISTRARSE LA PRUEBA ESCRITA 

QUE EXIGE PARA ESE CASO EL ARTICULO 1834 DEL CÓDIGO CIVIL• EL 

CUAL ESTABLECE: CUANDO SE EXIJA LA FORMA ESCRITA PARA EL CON-

TRATO• LOS DOCUMENTOS RELATIVOS DEBEN SER FIRMADOS POR TODAS -

LAS PERSONAS A LAS CUALES SE IMPONGA ESA OBLIGACIÓN. 

SI ALGUNA DE ELLAS NO PUEDE O NO SABE FIRMAR• LO HARÁ OTRA A -

SU RUEGO. 

EN CONTRAREMOS QUE LA COHABITACIÓN ES UNA OBLIGACIÓN DE LOS E~ 

POSOS PERO NO ES CONSTITUTIVA DEL HATRIHONIO. ANTE EL ABANDONO 

DE UN CÓNYUGE O EL MUTUO ACUERDO PARA EL NO CONVIVIR DURANTE -

UNA TEMPORADA• EL MATRIMONIO SUBSISTE. POR EL CONTRARIO• LA 

COHABITACIÓN ES UN ELEMENTO CONSTITUTIVO DE CONCUBINATO, DE 

TAL FORMA QUE INTERRUMPIDA ÉSTA• TERMINA EL CONCUBINATO. 
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EN ESTE SENTID01 EL CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE SE TRANSCRIBE: 

"CONCUBINA, ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA EJERCITADA POR LA 

CONCUBINA1 SI DE LAS PRUEBAS RENDIDAS SE VI QUE DESDE MESES -

ANTES DE LA MUERTE DEL CONCUBINARIO TERMINARON LAS RELACIONES 

QUE AUNQUE SINGULARES O PERMANENTES HABfAN TENIDO EN OTRA fpo

CA AL NO PERDURAR HASTA LA MUERTE DEL AUTOR DE LA SUCESl6N NO 

PUDO CUMPLIRSE EL REQUISITO QUE LA LEY EXIGE DE LA VIDA DE LA 

CONCUBINA CON EL CONCUEINARIOo COMO SI FUERA SU MARIDO DURANTE 

LOS CINCO AÑOS INMEDIATOS A SU MUERTE."(72) 

HAY OTRA REFERENCIA BIBLIOGRlFICA CON ESTE RESPECTO DEL APINDi 

CE 1975, TESIS RELACIONADAS• PlG. 1090. TERCERA SALA. 

COMO SE TRATA DE UNA UNIÓtl NO REGLAMENTADA POR LA LEY1 PUES S.Q 

LO SE REGLAMENTAN ALGUN05 DE SUS EFECTOS, NO EXISTE POSIBLE 

PRUEBA POR NO HABER ACTUACIÓN DE FUNCIONARIOS OFICIALES, SE 

TIENE QUE RECURRIR POR LO TANTO• PRUEBAS DIVERSAS. AHORA - -

BIEN1 LA PROPIA JURISPRUDENCIA NOS SEAALA LA CARENCIA DE PRUE

BAS FEHACIENTES PARA COMPROBAR EL CONCUBINAT01 DEJANDO AL - --

(72) AMPARO DIRECTO 5730-58. 
VICTORIA GRANADOS 0RTIZ 
3 JULIO 1959. 5 VOTOS. SEMINARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SE~TA 
EPOCA. CUARTA PARTE. VoL.25 
PÁGINA 96 
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LIBRE ALBEDRIO DE LAS PARTES, APORTAR LOS MEDIOS IDÓNEOS DE -

PRUEBA QUE CREAN NECESARIOS. 

OTRA DE LAS JURISPRUDENCIAS ESTABLECIDAS EN REFERENCIA AL CON

CUBINATO• ES REFERENTE A LA PATERNIDAD, EN DONDE SE PRETENDE -

PROBAR LA PATERNIDAD POR LA SIMPLE CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 

RELIGIOSO• COSA QUE RESULTA INEFICAZ SEGÚN LA JURISPRUDE'CIA 

QUE SE ESTABLECE A CONTINUACIÓN. 

"LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA MADRE DE UN MENOR HUBIERA CONTRA!-

DO MATRIMONIO RELIGIOSO CUANDO DICHO MENOR YA HABIA NACIDO• NO 

IMPLICA QUE NECESARIAMENTE LOS CONTRAYENTES SEAN LOS PROGENITQ 

RES, PUES DICHO MATRIMONIO NO PRODUCE EFECTO LEGAL ALGUNO QUE 

IMPIDA EL REOCNOCIMIENTO DE PATERNIDAD POR PERSONA DISTINTA, -

ENLACE RELIGIOSO DEL QUE, POR OTRA PARTE• NO PUEDA DEDUCIRSE -

UN CONCUBINATO ANTERIOR QUE HAGA PRESUMIR HIJO DEL CONCUBINA-

RIO Y LA CONCUBINA AL MENOR•. (73) 

EN REFERENCIA A LA BENEFICENCIA PÚBLICA, ESTA INSTITUCIÓN, AL

GUNAS VECES HA TRATADO DE APROVECHAR CIERTAS CONDICIONES O 

(73) AMPARO DIRECTO 4512-77 
JORGE ADOLFO VARGAS URIBE 
26 FEBRERO 1981. 5 VOTOS 
PONENTE: J.RAMÓN PALACIOS VARGAS 
SEPTIMA EPOCA. VOL.145 - 150 
PÁGINA 267 
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CIRCUNSTANCIAS PARA TRATAR DE EXCLUIR A LA CONCUBINA DE CUAL-

QUIER DERECHOoEN RELACIÓN A ÉSTO ENCONTRAMOS LA SIGUIENTE JU-

RISPRUDENCIA: 

·CONCUBINAS. DERECHOS HEREDITARIOS DE LAS".- CotlFORME A LA PAJ! 

TE FINAL DEL ARTICULO 1635 DEL CÓDIGO CIVIL DEL D.F., ESTABLE

CE QUE SI ALMORIR EL AUTOR DE LA SUCESIÓN TENIA VARIAS CONCU~i 

NAS• EN LAS CONDICIONES MENCIONADAS EN DICHO PRECEPTO• NINGUNA 

DE ELLAS TENDRÁ DERECHOS A LA HERENCIA. AHORA BIEN• NC PUEDE -

CONSIDERARSE QUE SE CUMPLA EL SUPUESTO NORMATIVO CONTENIDO EN 

EL CITADO PRECEPTO• O SEA LA EXISTENCIA DE VARIAS CONCUBINAS, 

EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL DE CUJUSo SI DE LAS CONSTANCIAS 

DE AUTOS APARECE QUE AUNQUE SE OSTENTARON COMO TALES DOS PERSQ 

NASo A UNA DE ELLAS SE LE NEGÓ LA CALIDAD DE CONCUBINA Y NO I~ 

TERPUSO APELACIÓN CONTRA LA DETERMINACIÓN JUDICIAL CORRRESPON

DIENTE• POR LO QUE ÉSTA CAUSÓ ESTADO• CONSTITUYENDO LA VERDAD 

JURIDICA• SOBRE ESTE PUNTO, EN TALES CONDICIONES, NO PUEDE LA 

BENEFICENCIA PÚBLICA PRETENDER CONTRARIAR ESA VERDAD JURIDICA 

PARA DEDUCIR UNA CONSECUENCIA QUE LE APROVECHE, EXCLUYENDO DE 

LA SUCESIÓN DE LA CONCUBINA QUE s! FUE RECONOCIDA COMO TAL, EN 

LA RESOLUCIÓN COMBATIDA POR EL AMPARO". 

- BENEFICENCIA PÚBLICA DEL D.F. - PÁG.444. 

17 DE OCTUBRE DE 1947. TOMO XCIV. 4 VOTOS. 

CABE DESTACAR QUE DENTRO DE LOS OBJETIVOS QUE BUSCA O TRATA DE 
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ALCANZAR LA BENEFICENCIA PÚBLICA, SON BENEFICIOS IGUALES A LA 

CONCUBINA O SINO SUPERIOR INCLUSO, PRETENDEN QUE EN EL CASO DE 

LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, CUANDO NO EXISTEN PARIENTES, TAN

TO ASCENDIENTES COMO DESCENDIENTES HASTA EN EL CUARTO GRADO• A 

FALTA DE ELLOS LA MITAD PERTENECE A LA BENEFICENCIA PÚBLICA y 

LA OTRA MITAD A LA CONCUBINA, COMO ES EL CASO DE LA LEGISLA- -

CIÓN DEL D.F., LO QUE PRETENDEN ES ALCANZAR UNA SUPERIORIDAD, 

LO CUAL ES IMPOSIBLE Y FUERA DE TODA REALIDAD, YA QUE SE TEN-

DRfA QUE ESTABLECER EL PRECEPTO HIDALGUENSE EN ESTE SENTIDO, -

QUE ESTABLECE QUE A FALTA DE ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES HAS

TA EL CUARTO GRADO• EL 100% DE LA MASA HEREDITARIA CORRESPONDE 

A LA CONCUBINA Y SÓLO EN EL CASO DE QUE NO EXISTE CONCUBINA O 

CONCUBINARIO, HEREDA EL 100% LA BENEFICENCIA PÚBLICA. 

DENTRO DEL TEMA REFERENTE AL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO• SE HA 

ENTABLADO UNA POLÉMICA EN CUANTO A SI A LA MUERTE DEL LOCATA-

RIO• EN LOS JUICIOS DE DESALOJAMIENTO, SE PUEDE DESALOJAR A SU 

CONCUBINA O NOl SE ESTABLECE QUE LA CONCUBINA NO INTEGRA LA 

FAMILIA DEL CAUSANTE NI ES PERSONA QUE ESTUVIESE LEGALME•TE 

SU CARGO. EL CONCEPTO DE FAMILIA ES EXCLUYENTE DEL CONCUBINATO• 

SE ESTABLECE ENTONCES• QUE DESPUÉS DE LA RUPTURA DEL CONCUBINA 

TO• LA PERMANENCIA DE LA EX-CONCUBINA EN LA CASA COMÚN, NO - -

IMPORTA UNA LOCACIÓN SINO UN PRÉSTAMO DE USO O UNA TENENCIA -

PRECARIA CON OBLIGACIÓN• POR TANTO, DE RESTITUIR Y PROCEDE EL 

DESALOJAMIENTO DE LA MISMA. 
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INCLUSO SE HA ESTABLECIDO POR ALGUNOS AUTORES, QUE A LA MUERTE 

DEL ARRENDATARIO• PROCEDERfA EL DESALOJO, LO CUAL ES FALSO, YA 

QUE LA DISPOSICl6N ESTABLECIDA EN NUESTRA LEGISLACl6N VIGENTE, 

ESPEC!FICAMENTE EL C6DIGO CIVIL, EN SU ARTICULO 2~83, ESTABLE

CE LAS FORMAS DE TERMINAR CON EL ARRENDAMIENTO Y DENTRQ .. DE SUS 

VIII FRACCIONES NO SEÑALA QUE TERMINE POR LA MUERTE DEL ARREN

DATARIO O ARRENDADOR, ES DECIR• PUEDE TERMINAR POR CONVENIO• -

NULIDAD• RESCISIÓN• CONFUS16N O P!RDIDA O DESTRUCCIÓN DE LA -

COSA ARRENDADA• POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, POR EXPR~ 

PIACl6N DE LA COSA ARRENDADA Y POR EVICCl6N DE LA COSA DADA EN 

ARRENDAMIENTOl ES DECIR• PROCEDE EL DESALOJO POR EL HECHO DE -

TENER LA SITUACIÓN DE CONCUBINA O CONCUBINARJO, MAS NO POR EL 

FALLECIMIENTO DE LAS PARTES. 



CONCLUSIONES GENERALES 

¡. 
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CONCLUSIONES 

COMO FORMA DE VIDA Y COMO FUENTE DE LA FAMILIA, EL CONCUBINATO 

ES TAN IMPORTANTE COMO EL MATRIMONIO EN SUS ASPECTOS: ECONÓMI

COS, SOCIALES Y ÉTICOS• NO DEBE TOMARSE COMO UN HECHO ~~MPROBA 

DO QUE EL CONCUBINATO SOLO SE PRESENTA Y EXISTE EN LAS CLASES 
/ 

ECONÓMICAMENTE DÉBILES Y DE BAJO INDICE CULTURAL Y EDUCATIVO, 

YA QUE EN ENCUESTAS APLICADAS POR EL COLEGIONACIONAL DE EsTU-

DIOS SUPERIORES DE DERECHO FAMILIAR• SE LLEGÓ A LA CONCLUSIÓN, 

QUE EN EL D.F., EN COLONIAS DE ELEVADO NIVEL ECONÓMICO• MÁS 

DEL 60% DE LAS FAMILIAS SE HAN ORIGINADO EN UNIONES LIBRES• DE 

CONCUBINATO, 

EL LEGISLADOR DEBE GARANTIZAR MAS NO PUEDE PERMANECER INDIFE--

RENTE ANTE EL HECHO, DE QUE EXISTE YA UNA FAMILIA FORMADA•: EN 

DONDE GENERALMENTE LA CONCUBINA MANTIENE UNA CONDUCTA IGUAL A 

LA DE LA ESPOSA• QUE LE HA DADO HIJOS AL CONCUBINARIOl ES NE~ 

CESARIO AFRONTAR AL CONCUBINATO COMO UNA REALIDAD SOCIAL Y JU

R!DICA ACTUAL Y TRATAR DE SACUDIRNOS LA IDIOSINCRACIA Y LA HE

RENCIA DE LAS COSTUMBRES ESPAÑOLAS QUE TRAJERON COMO RESULTADO 

LA FORMACIÓN DE FAMILIAS FUNDADAS EN CONCUBINATO, YA QUE LA -

EVASIÓN DE ESTA PROBLEMiTICA POR PARTE SE HA PRODUCIDO EL IN-

CREMENTO EN UNIONES DE ESTE TIPO. 
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PARA BENEFICIO DEL DERECHO Y DE LA SOCIEDAD• ES NECESARIO LIB~ 

RARSE DEL PROBLEMA QUE LA MORAL PRESENTA EN EL CONCUBINATO, EL 

DERECHO NUNCA PUEDE ESTAR POR NINGÚN MOTIVO SUPEDITADO A LA MQ 

RAL. EN EFECTO EL CONCUBINATO NO ES UNA CUESTl6N QUE DEDA RE-

SOLVERSE MEDIANTE LA TEORIA DE LA MORAL• SI NO QUE CORRESPONDE 

AL DERECHO RESOLVER LOS PROBLEMAS MEDIANTE UNA EFICAZ REGULA-

Cl6N. 

LA SITUACl6N Y POSTURA QUE DEBE ASUMIR EL DERECHO EN RELACl6N 

CON EL CONCUBINATO ES "RECONOCER EL CONCUBINATO Y REGULARLO JQ 

RIDICAMENTE PARA CREAR UNA UNl6N DE GRADO INFERIOR AL MATRIMO

NIO• CONCEDIENDO DERECHOS Y OBLIGACIONES A LAS PARTES, PRINCI

PALMENTE LA FACULTAD OTORGADA A LA CONCUDINA PARA EXIGIR ALl-

MENTOS, A HEREDAR EN LA SUCESl6N LEGITIMA. 

DEBE EXISTIR Y CONTINUAR EL ASPECTO DE QUE AMBOS CONCUBINOS R~ 

CIBAN EL MISMO TRATAMIENTO LEGAL• QUE EXISTA UNA IGUALDAD JUR1 

DICA ENTRE ELLOS, TANTO EN DERECHOS COMO EN OBLIGACIONES. 

No DEBE REGLAMENTARSE EL COtlCUBINATO COMO INSTITUCIÓN, SINO DJ;. 

BE PROTEGERSE A LA MUJER QUE SEA MADRE Y A LOS HIJOS QUE SEAN 

PRODUCTO DE ESE CONCUBINATO. 
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SE ESTIMA NECESARIO LA REGULACIÓN DEL CONCUBINATO MEDIANTE LA 

INCLUSIÓN DE UN CAPITULO RESPECTIVO DENTRO DEL CÓDIGO C!VIL, -

AL IGUAL QUE CON EL MATRIMONIO ACONTECE CON LA ESPECIFICACIÓN 

y SALVANDO LA IMPORTANCIA Y JERARQUf A INSTITUCIONAL QUE CADA -

UNO PRESENTA EN EL ÁMBITO JURfDICO. 

Es NECESARIO LA CREACIÓN DE UN ARTfCULO DENTRO DE LOS AISLADOS 

QUE EXISTEN ACERECA DEL CONCUBINATO, EL DETERMINAR QUE LA CON

CUBINA NO TIENE DERECHO A USAR EL APELLIDO DEL CONCUBINO• AÚN 

CUANDO LOS HIJOS LLEVEN EL DE AMBOS, TAL COMO LO ESTABLECE LA 

LEGISLACIÓN HIDALGUENSE• DE TAL MANERA• UNA POSIBLE REDACCIÓN 

SERfA:ARTICULO 1657 - LA CONCUBINA NO TIENE POR NINGÚN MOTIVO, 

DERECHO A USAR Y UTILIZAR EL APELLIDO DEL CONCUBINO• AÚN CUAN

DO LOS HIJOS LLEVEN EL DE AMBOS. 

RESULTA INDISPENSABLE LA EXISTENCIA DE UN ARTICULO ESPECIAL -

QUE DEFINA QUÉ ES EL CONCUBINATO, CUÁLES SON LAS CONDICIONES O 

REQUISITOS PARA QUE UNA UNIÓN SE PUEDA CONSIDERAR COMO CONCuBi 

NATO y EVITAR DETERMINAR ou€ ES EL CONCUBINATO POR LA DEDUC- -

CIÓN DEL ARTICULO 1635 DEL CÓDIGO CIVIL• QUE HACE ALUSIÓN A LA 

SUCESIÓN DE LA CONCUBINA. UNA POSIBLE REDACCIÓN PODRiA SER: 

ART. 1636 - SE REPUTA CONCUBINATO LA UNIÓN SEXUAL DE UN SOLO -

HOMBRE y UNA SOLA MUJER QUE NO TIENEN IMPEDIMENTO LEGAL PARA -

CASARSE Y QUE VIVEN COMO SI FUERAN MARIDO Y MUJER EN FORMA - -

CONSTANTE Y PERMANENTE POR UI PERIODO MfNIMO DE CINCO AÑOS O -
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CUANDO HAYAN TENIDO HIJOS EN COMÚN, SIEMPRE Y CUANDO AMBOS VA

YAN PERMANECIDO LIBRES DE MATRIMONIO DURANTE EL CONCUBINATO. 

EL CONCUBINATO COMO UNA DE LAS FORMAS QUE DAN ORIGEN A LA FAMi 

LIA• DEBE SER RETOMADA EN LOS FOROS DE CONSULTA POPULAR QUE -

LLEVA A EFECTO EL GOBIERNO FEDERAL• PARA QUE EN UN FUTURO SE -

PUEDA PROMULGARSE UNA LEGISLACIÓN FAMILIAR AL RESPECTO Y DE -

LOS DEMÁS MÚLTIPLES CONFLICTOS QUE EXISTEN EN MATERIA FAMILIAR 

TOMANDO COMO EJEMPLO LEGISLACIONES MAS COMPLETAS, COMO ES EL -

CASO DE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE SE PUEDE DE

TERMINAR COMO LA MÁS COMPLETA. 

DADA LA TRASCENDENCIA DEL CONCUBINATO, RESPECTO DE LOS HIJOS• 

LOS BIENES Y LAS PARTES• SERIA CONVENIENTE LEGISLAR EN ESTA -

MATERIA• CON OBJETO DE PROTEGER A LOS MENORES Y DARLES LOS DE

RECHOS Y OBLIGACIONES QUE PERTENECEN A UN HIJO DE MATRIMONIO• 

LA VIDA MARITAL DE LOS PADRES CONFIEREN A LOS HIJOS LA ACCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD• CON LAS CONSECUENCIAS LEGALES 

PRODUCIDAS POR LA FILIACIÓN. 

Los MEDIOS DE PRUEBA PARA DEMOSTRAR EL CONCUBINATO. NO SON TO

TALMENTE CONFIABLES• EN VIRTUD DE NO PODER CONTAR CON DOCUMEN

TALES PÚBLICAS QUE SERiAN PRUEBAS FUNDAMENTALES, YA QUE LAS -

PRUEBAS IMPORTANTES• LAS TESTIMONIALES NO SON PRUEBA PLENA Y -

SON PROPENSAS A PODERSE DESVIRTUAR. 
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DEBE SUBSANARSE DE ALGUNA MANERA LA LAGUNA QUE EXISTE EN LA -

LEGISLAC 16N COMPETENTE• QUE ESTABLECE QUE NO HAY NORMA JURfDl

CA QUE OBLIGUE AL CONCUBINARIO A RECONOCER A SUS MENORES HIJOS 

AUNQUE ÉSTOS PUEDAN LLEVAR A CABO LA INVESTIGACl6N DE LA PATEE 

NIDAD SI SE ENCUENTRAN EN LO PREVl~JO EN LA DISPOSICl6N COMPE

TENTE. 

LA ÚNICA EXCEPCl6N AL PRINCIPIO DEL ARTICULO 1635 DEL CÓDIGO -

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES• QUE ESTABLECE QUE AL MORIR EL AUTOR 

DE LA HERENCIA• TENIA VARIAS CONCUBINAS, NINGUNA DE ELLAS HER~ 

DARÁ. LA ESTABLECE LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO• AL INDICAR LA -

POSIBILIDAD DE GUE RECIBAN LA INDEMNIZACIÓN VARIAS CONCUBINAS. 

LA LEY PROTEGE A LAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL 

TRABAJADOR• SIN IMPORTAR QUE DIFIERA DE LA DISPOSICl6N DEL C6-

DIGO CIVIL DEL D.f., YA QUE PROTEGE EL INTERÉS SOCIAL Y NADA -

MÁS. 
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